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^ Comité de Compras y Contrataciones

CP-CPJ-BS-02-2026

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 17 de febrero del 2026

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: OPi^N CLEAN SRL

2. Srse trata de una asociación temporal o ¿onsorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 130-51846-7

4. RPE del Oferente: 8844

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Paseo Del Arroyo #18, Colina De Los Ríos

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Jhoan Manuel Rodríguez Belén

Dirección: Calle Paseo Del Arroyo #18, Colina De Los Ríos

Números de teléfono y fax: 809-421 - 9872 / 829-421 -9897

\

correo electrónico: Dlannerf%opencleanrd.net / ventas2@opencleanrd.net
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; Comité de Compras y Contrataciones
No. EXPEDIENTE

CP•O^^BMí^2Q26

17 de febrero de 2026

Página 1 de 1

PRESENTACIÓN DE OFE

Señores,

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a la ficha técnica para el proceso de
comparación de precios, para la contratación de tercerización de servicios de

limpieza para el palacio de justicia de Santo Domingo Este (Ciudad Judicial),

por 85 días, dirigido a MIPYMES, incluyendo las adendas realizadas a los

mismos: ^ ^
CPJ-

b. De conformidad con la Ficha Técnica y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la contratación de

tercerización de servicios de limpieza para el palacio de justicia de Santo

Domingo Este (Ciudad Judicial), por 85 días, dirigido a MIPYMES.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una

Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con la ficha

técnica del proceso de comparación de precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

Ni e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,

preparación y ejecución del contrato formal,

endemij^s que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como

ni ninguna otra de las ofertas que reciba.
0JÍ

pq^^<odnguez Belén en calidad de Representante Legal debidamente

actuar en nombre y representación de Open Clean Srl.

ás bs

3
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REPÚBLICA DOMINICANA Dirección Ceneraj

Contrataciones PúbUcas

HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Open Clean, SRL

La Dirección General de Contrataciones Públicas en cumplimiento de la Ley 340-06, el decreto 416-23
y la resolución PNP-08-2023 sobre el Registro de Proveedores del Estado, en fecha del 05/09/2025
6:10:14 p. m. certifica:

RPE: 8844 Provee: Servicios

Fecha de registro: 14/10/2008

No. Documento: 130518467 - RNC

Certificación PROINDUSTRIA: No

Certificación MiPYME:]^

Estado: ActivoTipo: Sociedades Comerciales

Domicilio: Calle Paseo del Arroyo, 18, Los Ríos,
Distrito Nacional, República Dominicana /

ACTIVIDAD COMERCIAL

\

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Elementos y gases12140000

12350000 Compuestos y mezclas

24100000 Maquinaria y equipo para manejo de materiales

25180000 Carrocerías y remolques

4712000 quipo de aseo

: Hortif MÍtura

istros de aseo y limpien47

7íni
o

57^<S>\ ^ O-

9 JW
K

\

Fechá^deráU¡m»^tualizacÍón de datos: 03/06/2025. Esta fecha no indica necesariamente que ef proveedor se
encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo.
República Dominicana

Teléfono: 809 682740? • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO
Página 1 de 2
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REPÚBLICA I>OMINICANA Dirección General

Contrataciones Públicas

HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

Servicios de aseo y limpieza76110000

S

\

•^1 <K
CO s
Oi

'<x

O' ^ I
o }C

<í‘

O-

o '

Fecha de última actualización de datos: 03/06/2025. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se

encuentra desactualizado, para estos fines, el cambo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq, Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo.
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO

Página 2 de 2



Registro no.

3450-2026
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MIPYMESGOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

OPEN CLÉAN, S.R.L.

Clasificada como: MEDIANA
>5

CERTIFICAMOS: Que la empresa OPEN CLEAN, S.R.L., PERSONA JURIDICA, RNC No.

130518467, cumple con todos los requisitos sobre ei régimen reguiatorío para desarrollo y

competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta cedyfiCacíón tii vigencia de (3) meses. a partir de la fecha de emisión. Expedida

Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a

ro del año (2026).

en la

202955

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vísta, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos ■ www.micm.gob.do



República Dominicana
MINISTCRIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

■í'

Q-

No. de Certificación: C0226950855871

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
OPEN CLEAN SRL, RNC No. 130518467, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN, Administración Local LOS PROCERES, está al día en la

declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

NOMBRE DEL IMPUESTO

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

• ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

• ACTIVOS IMPONIBLES

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

•ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a ios veintitrés (23) días dei mes de febrero dei

año dos mii veintiséis (2026).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se

emite a solicitud del o de la contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones

presentadas por el o la contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento puede ser validado electrónicamen^, escaneando el código QR que lo

acompaña.

^ Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
a Documento firmado digitalmente. para validar en medios electrónicos

£ https://firma.dgii.gov.doydocumerrts-web/v/DH2J-80AG*OF10-TNXP-K177-1869-3935-79

23/02/2026 13:56:33 AST -04

Avenida Mé)tíco,48, Cascue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel.; 809-689-218}. RNC: 401-50625-4.

Código Postan 0204 DCH.COV.DO
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CP-CPJ-BS-02-2026

m.^ Comité de Compras y Contrataciones

DECLARACIÓN JURADA

de NacionalidadQuien suscribe, JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN

DOMINICANA Mayor de Edad, Estado Civil SOLTERO portador (a) de la Cédul
Identidad y Electoral o Pasaporte No. 402-3144665-5 en calidad de REPRESENTANTE

LEGAL, actuando en nombre y representación de Open Clean SRL, marcada con el

Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 130-51846-7, con domicilio en: C/ Paseo

Del Arroyo #18, Colinas De Los Ríos, conforme a los poderes que me fueran otorgados,
en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta

a los requerimientos de la convocatoria de comparación de precios núm. CP-CPJ-BS-02-
2026, del Consejo del Poder Judicial para la contratación de tercerización de servicios

de limpieza para el palacio de justicia de Santo Domingo Este (Ciudad Judicial), por
85 días, dirigido a MIPYMES, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL

JURAMENTO, lo siguiente:

e

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones

de Obras y Servicios del Poder Judicial.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (OPEN CLEAN SRLl con persona particular,

sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración felsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un ccmtrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un ¡yoceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes;

La presente DECLARACIÓl
Domingo, República Domii

veintiséis (2026). ¡

RADA^%^^do realizada en la ciudad de Santo
^ " del mes de Febrero del año dos mil

o; o

C
0)

JHOAN PvjSbHTRODRtCiUEZ BELEN
Representante Legal,

Open Clean, S.R.L
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UNIÓN EUROPEA
DELEGACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA EN LA REPÚBLICA DOMINICANA

☆

Jefa de Admínistradón

Santo Domingo, 29/08/2022

A QUIEN PUEDA INTERESAR

*'OrARiO

Por medio de la presente hacemos constar que tenemos una relación comercial con la empresa
Open Clean, SRL, RNC 130-51846-7, que data desde agosto del año 2016.

Durante estos años, Open Clean ha cumplido en tiempo y forma con sus responsabilidades
empresariales y comerciales con las características y estándares requeridos para brindar un
servicio de limpieza y fumigación, tanto empresarial como doméstica, con excelente calidad.

La presente constancia se expide a solicitud de la parte interesada peira los fines convenientes,
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, al día veintinueve (29) del mes de agosto
del año dos mil veintidós (2022).

i
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^ C>**»aaaón <j* (a
Uni^ Europaa *n !• *
^•púWica Oowncari

ja

OI
cr

_ "la /i »
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César Nicolás Penson No. 85 A, esq. Leopoldo Navarro, Gazcue

Santo Domingo. República Dominicana
Tel:(809)227-0625 - Fax:(809)227-0509

httDS.7/eeas.euroDa.eu/deleqations/dominican-reoublic es

iiL



Consejo del Poder Judicial
República Dominicana

Departamento Administrativo

Palacio de Justicia de Ciudad Nueva

CERTIFICACION

Por este medio certificamos que la empresa Open Qean, SRL portadora de
RNC No. 130-51846-7, realiza las labores de Higienizadón y limpieza

nuestra instalación, desde el mes de Septiembre del año 2018, periodo

durante el cual ha cumplido satisfactoriamente con los compromisos

asumidos en nuestro Palacio de Justicia Ciudad Nueva.

en

La presente Certificación, se expide a los once (11) días del mes febrero del

2022, a solicitud de la parte interesada, en
Nacional.

Santo Domingo, Distrito

or-N!3 O Si
uo Í4\V L-W

«

f.J.C.H.

Lie. Maufcio Alcfafer
•'A

a Alcántara

Encargado Administrativo
Palacio de Justicia de Ciudad Nueva



TSS
TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 7081693

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa OPEN
CLEAN SRL con RNC/Cédula 1-30-51846-7, a la fecha no presenta batanee con atrasos en los pagos de los aportes a la

Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que OPEN CLEAN SRL haya realizado sus pagos en los plazos que

establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a

la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis

sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo. República Dominicana, a los 23 días del mes de Febrero de! año 2026.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a (a siguiente dirección:
http8://8uir.gob.do/sy8A/eríficarCertlficacion.a8px

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 7081693-F7410963-52026

• Pin: 5317

NO HAY NADA ESCRtTO DEBAJO DE ESTA LINEA

MAT. 46S4<x>

•o"'7,aaór' 5?

%•
o-
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperílla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:$ervicioaicÍiente@camara5antodomÍngo.do vmvw.camarasantodomingo.do RNC:401023687

registro
mercantil

CAMARA
COMeRCIO Y PRODUCCION

SANTO DOMINGO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE

PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

**•*****•**********•*•**********•****«*******•******«*»«*****««* **««*««••«*•«»•«««*«*«««**«*****««

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOGEDAD DE RESPONSABIUDAD UMITADA • SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 61138SD

DENOMINAOÓN SOOAL: OPEN CLEAN, S.R.L

SOQEDAD DE RESPONSABIUDAD UMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 19/8/2008

RNC: 1-30-51846-7

FECHA DE VENCIMIENTO: 19/8/2026

%

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBUCA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

MONEDA; OOP

FECHA ASAM iNSTITUTIVA/AaO: 1/8/2008

IMA ASAMQ$^14/2/2025
DEFINIDA

FECI
•//'

DU L^SO^

™iAÉ^RESA:f.
Ca\1lE: PSEM^ARROYO^Ít.lS

R:LOS^I^

/ >

/^ •/

MAT. 46W

f/
MUNia>i0jDÍ5TRITO|iM0NAL

SEC
o-

^Ki PUBX-’^3

DATOS DE CONTAaO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 560-4940

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO; NO REPORTADO

NO. VALIDACIÓN: 2EF6F7DO-0712-406E-A98E-3CB445C4F12E RMN0.61138SD Pagelof4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperílla, Torre Friusa, O.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servictoaldiente€>cafnarasantodoniingo.do vi/ww.camarasantodomingo.do RNC:4pi023687

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: COMERaO, SERVIQO

OBJETO SOCIAL: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y UMPIEZA* VENTA DE CONTENEDORES, ZAFACONES, EQUIPOS DE

ASEO Y UMPIEZA, VENTA Y SUMINISTROS DE ARTÍCULOS DEDICADOS A LA UMPIEZA, SUMINISTROS INDUSTRIALES,

FUMIGACIÓN Y/O QUÍMICOS Y GASES. REPARACIÓN, MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS Y

EQUIPOS INDUSTRIALES ASÍ COMO U VENTA DE PIEZAS Y SERVICIOS REQUERIDOS PARA LA REPARACIÓN DE

EQUIPOS Y VENTA DE EQUIPOS ELÉaRICOS, SEAN ESTOS IMPORTADOS O NAQONALES.

PRINCIPALES PROOUaOS Y SERVICIOS: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y UMPIEZA, VENTA DE CONTENEDORES,

ZAFACONES, EQUIPOS DE ASEO Y UMPIEZA, VENTA Y SUMINISTROS DE ARTÍCULOS DEDICADOS A LA LIMPIEZA,
SUMINISTROS INDUSTRIALES, FUMIGACIÓN Y/O QUÍMICOS Y GASES. REPARAOÓN, MANTENIMIENTO E

INSTALACIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS Y EQUIPOS INDUSTRIALES ASÍ COMO U VENTA DE PIEZAS Y SERVICIOS

REQUERIDOS PARA LA REPARACIÓN DE EQUIPOS Y VENTA DE EQUIPOS ELÉCTRICOS, SEAN ESTOS IMPORTADOS O
NAaONALES.

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

PUBLICO

V*************************************************************** **********************************

SOCOS:

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACONAUDAD ESTADO

CIVIL

LUIS ANGEL RODRIGUEZ

BELEN

CALLE PASEO DEL ARROYO, NO.

18, LOS RIOS, SANTO DOMINGO,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

Soltero/a402-1534180-7 DOMINICANA

\

Soltero/aJHOAN MANUEL

RODRIGUEZ BELEN

PASEO DEL ARROYO NO. 18, LOS

RIOS, SANTO DOMINGO,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

402-3144665-5 DOMINICANA

V

CANTIO^ SOCIOS: En*^ p (te certificado figuran 2 de 2 socios.
Cü

A^SpCIACAI 100

**• t*************»*****!»****************************************** »******

ÓRGANO DE GESTIÓN:

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

Soltero/aJHOAN MANUEL

RODRIGUEZ

BELEN

Gerente PASEO DEL ARROYO NO.

18, LOS RIOS, SANTO

DOMINGO, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

402-3144665-5 DOMINICANA

NO. VALIDAaÓN: 2EF6F7D0-0712-406E-A98E-3CB44SC4F12E RMN0.61138SD Page2of4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Fríusa, O.N. Código Postal 10106

Tel;809-682-2688 Email:servlcioalcliente@>camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:40: 23687
4eu

LUIS ANGEL

RODRIGUEZ

BELEN

Gerente CALLE PASEO DEL

ARROYO, NO. 18, LOS

RIOS, SANTO

DOMINGO, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBUCA
DOMINICANA

402-1534180-7 DOMINICANA

í>
<o.

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 1 AÑO{S)

*******«*««***»*w««**************««*«*************************** ***************«*************«****

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

DIRECCIÓN RM/CÉDUU

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONAUDAD ESTADO

aviL

JHOAN MANUEL

RODRIGUEZ BELEN

PASEO DEL ARROYO NO. 18, LOS

RIOS, SANTO DOMINGO,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBUCA
DOMINICANA

Soltero/a402-3144665-5 DOMINICANA

LUIS ANGEL RODRIGUEZ

BELEN

CALLE PASEO DEL ARROYO, NO.

18, LOS RIOS, SANTO DOMINGO,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBUCA
DOMINICANA

Soitero/a402-1534180-7 DOMINICANA

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLICA):
NO REPORTADO y

DIRECCIÓN RM/CéDUU

/PASAPORTE

NOMBRE NAaONAUDAD ESTADO

aviLV

f,.
« «*****4>*««i|i*iti««*«í***i|i«4>***«***i|i********«**««i|i****4> *«*«i|i* *************

ÓRGANO UQUIDADOR:
NO REPORTADO

I DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NAaONAUDAD ESTADO

OVIL

■^4
c*******************************************************************•**«***« **** *******

■o-

NO. RESOLUCIÓN:ENTE REGULADO:

NO REPORTADONO REPORTADO

****«**««*****«»*«•*********•*********************************************************************

TOTAL EMPLEADOS: O MASCUUNOS: O FEMENINOS: NO REPORTADO

SUCURSALES/AGENCIAS/FIUALES;

NO. VAUDAOÓN: 2EF6F7D0-0712-406E-A98E-3CB445C4F12E RMN0.61138SD Page3of4
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Fríusa, D.N. Código Postal 10106

TeÍ;809-682-2688 Emaíhservicioalcljente^camarasantodomir^o.do www.camarasantodomtngo.do RNC;401023687

NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERCIAMES)

NO. REGISTRO

245874

NOMBRE

OPEN OLEAN

MAT. 46S4

««****•»****«**«*•*«•*«•*•*****»»**•••**************«****»****** *«****«•*«********«*«***«

REFERENQAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENQAS BANCARIAS

NO REPORTADO

««*•«•*••«*»•*»«**»«•*****•*********«******<!•******«******•***********«********•«*»***•*«*****«*«•

COMENTARIO(S)

NO POSEE

******«***««««**«•«««*««««««**««*«**•******«*•*«**«**««•****«*** «««««*»««*»«*«««*****«***»*«***«**

AaO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

I ««««**««*••«••«*•«*»•*****•*•**«***•«*******«•«•«•**«**•***•*•** ****•*»•*•**•«*•****•••**«*»**«**•

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTOOOMtNGO.DO
•«««••«•«•«•«•••««««••«•««««««•••i*****************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VAUDEZ JURÍDICA

CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELEaRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

«««•«•«««I*****************************************************************************************

Santiago Mejia Ortíz

R^istrador Mercantil

***

***no hay nada más debajo de esta línea

NO. VAUDAQÓN: 2EF6F700'0712-406E-A98E-3CB445C4F12E RM NO. 61138SD Page 4 of 4
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OPENCLEAN,S.R.L.,
Capital Social: DOPIOO.000.00

Registro Nacional del Contribuyente (RNC No. 130-51846-7)
Registro Mercantil No.61138SD

Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana

nomina de presencia de la asamblea
SOCIOS DE la sociedad DE COMERCIAL
CATORCE (14) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL

GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS
OPEN CLEAN, S.R.L,, EN FECHA A LOS
AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025).

SOCIOS
CANTIDAD

DE CUOTAS
CANTIDAD APORTES
DE VOTOS

JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN, de
nacionalidad dominicana, de género masculino,
mayor de edad, de estado dvil soltero, titular de
la cédula de identidad y electoral
3344665-5, domiciliado y ersidente en la calle
Paseo del Arroyo, No. 18, sector Los Ríos, de esta
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital República Dominicana.
LUIS ANGEL RODRIGUEZ

nacionalidad dominicana, de género masculino,
mayor de edad, de estado dvil soltero, titular de
la cédula de identidad y electoral
1534180-7, domiciliado y residente en la calle
Paseo del Arroyo, No.l8, sector Los Ríos, de esta
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
NadonaL capital República Dominicana
TOTALES

50 50 DOP50,000.00

No. 402-

£
-O

BELEN, de 50 50 DOP50,000.00

No. 402-

100 100 DOP100,000.00

CERTIFICO DOY FE:

Total

Total C

Total H

MAT. 4664

o*

ROrfelGUEZ BELENLUIS ANGELJHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN
Sodo-Gerente

Sodo-Gerente

JF COM.- , J rPRWItCCtON
SA! ODDMiMGO

oocv.iúmo

REGISTRADO

1

±Q>
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OPEN CLEAN, S.R.L.,

Capital Social: DOPl00.000.00
Registro Nacional de! Contribuyente (RNC No. 130-51846-7)

Registro Mercantil No.61138SD

Santo Domingo de Cuzmán, República Dominicana

Acta de Asamblea General Extraordinaria de la entidad comercial OPEN CLEAN, S^L.

En la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero dei año dos mil veinticinco

(2025). Siendo las 9:00 de la mañana, se reunieron en el domicilio social, los socios de LA

SOCIEDAD COMERCIAL OPEN CLEAN, S.R.L., en Asamblea General

Extraordinaria, atendiendo a convocatoria formulada por los gerentes para la presente
Asamblea.

Los Suscritos:

JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN, de nacionalidad dominicana, de género masculino,

mayor de edad, de estado civil soltero, titular de la cédula de identidad y electoral No. 402-

3144665-5, domiciliado y residente en la calle Paseo del Arroyo, No.18, sector Los Ríos, de esta

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital República Dominicana.

LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, de nacionalidad dominicana, de género masculino, mayor
de edad, de estado civil soltero, titular de la cédula de identidad y electoral No. 402-1534180-7,

domiciliado y residente en la calle Paseo del Arroyo, No.18, sector Los Ríos, de esta ciudad de

Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacioJial, capital República Dominicana.

Inmediatamente, el gerente el señor LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, procedió a

exponer que el motivo de la Asamblea era para conocer los puntos siguientes contenidos

en la Agenda del día. / r
o

AGENDA; 3

MAT.

•robar y autorizar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea

^ordinaria.
pi/

<t\‘

Í^0 2: ,probar y autorizar como bueno y valido el contrato de DECLARACION

K ^SIOb^pE CUOTAS SOCIALES de las cuotas sociales de la señora CATHERINE

a.Eí^A|'
febrero *

bS, favor del señor LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, de fecha 14 de

[025.

fTch’á transferencia se realizó de la siguiente manera:
CUOTAS

SOCIALESCEDENTE

CATHERINE BELEN SANTOS

TOTAL:

CESIONARIOS

LUIS ANOEL RODRIGUEZ BELEN 40

^ C/' V“\RA

■

: JO

2
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Punto 3: Aprobar y autorizar como bueno y valido el contrato de DECLARACION

DE CESION DE CUOTAS SOCIALES de las cuotas sociales de la señora CATHERINE

BELEN SANTOS, favor dcl señor JHOAN Manuel rodríguez belen, de fecha 14 de febrero

del 2025.

Dicha transferencia se realizó de la siguiente manera:
\\::n

CUOTAS

SOCIALES*'0 CEDENTE

.THERINE BELEN SANTOS

CESIONARIOS

JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN
v*.

•> 50

‘A
AL: 50

4: Aprobar el descargo de la señora CATHERINE BELEN SANTOS, de todas

funciones como gerente./

PUNTO 5: Aprobar y autorizar la redaodón, creación, creación y aprobación integra de los
nuevos estatutos sociales.

PUNTO 6: aprírf?ar y autorizar la modificación del artículo 29, de los estatutos sodales, de LA

SOCIEDAD COMERCIAL OPEN CLEAN, S.R.L., con reladón a los gerentes, para que desde
ahora en adelante la duradón de los gerentes sea de 6 años.

Punto 7: Se nombra a los señores JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN, de nadonalidad

dominicana, de género masculino, mayor de edad, de estado civil soltero, titular do la cédula de

identidad y electoral No. 402-3144665-5, domiciliado y residente en la calle Paseo del Arroyo,
No.18, sector Los Ríos, de esta dudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
República Dominicana., LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, de nadonalidad dominicana, de

género masculino, mayor de edad, de estado dvil soltero, titular de la cédula de identidad y
electoral No. 402-1534180-7, domiciliado y residente en ia calle Paseo del Arroyo, No.18, sector
Los Ríos, de esta dudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nadonal, capital República

Dominicana. Como gerentes de la sociedad y otorga poder para llevar a cabo todos los actos de
gestión necesarios en interés de la sodedad, con una duración de seis (06) años, cumpliendo a
cabalídad con las estípuladones estableadas en los artículos 101 y siguientes de ia ley 479-08.

Punto 8: Aprobar y autorizar a los señores JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN, de

nadonalidad dominicana, de género masculino, mayor de edad, de estado dvil soltero, titular de

la.c^ula de identidad y electoral No. 402-3144665-5, domiciliado y residente en la calle Paseo

No.18, sector Los Ríos, de esta dudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

^ ^j^^adotiá^Mpital República Dominicana, y LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, de

€'■ •^ádonalid&ffdominicana, de género masculino, mayor de edad, de estado civil soltero, titular de

f-^édula dernjentidad y electoral No. 402-1534180-7, domiciliado y ersidente en la calle Paseo

^''^tf^>^rroyo,^p.l8, sector Los Ríos, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
^CTtal República Dominicana. Para que puedan realizar aperturas de cuentas

nadonal como intemadonal, firmar los cheques, eralizar la apertura de cuenta

corrient&^n nombre de la sociedad, en cualquier Institudón financiera dentro y fuera de la
a Dominicana, líneas de crédito, taijeta de crédito pmprpganal^»^ agí i niiiii i imIuiiIí i Tiiii i

iedad comercial

an

instrumento de inversión de la socieda<^-tk! las 'LUéttr^
OPEN CLEAN, S.R.L., así como tamb tener acce^f'k^igúQibis poi^

carias de la

@i^t, poder tenér
acceso electrónicamente a las cuentas )ancarias, cuentas

certificados finanderos o de inversión, t iríptag qp crádi a|>ertaia gí^ip^r instrumento de

I , rpgistradp,,- ’



inversión y cerrar cualquier tipo de cuenta bancaria. Se autoriza a los señores JHOAN MANUEL

RODRIGUEZ BELEN y LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, de para que puedan soÜcitar

líneas de crédito y préstamos, en cualquier entidad financiera, las firmas para todos los temas

bancarios son con firma indistinta y de la siguiente manera JHOAN MANUEL RODRIGUEZ

BELEN y LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN.

Aprobar y autorizar a los señores JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN y LUIS ANGEL

RODRIGUEZ BELEN, TENGA poder tan amplio como en derecho fuere menester, para firmar

convenios o contratos, para la ejecución de proyectos públicos y privados o para ejecutar

cualquier proyecto para cualquier estamento del Estado Dominicano,en nombrey erpresentación

de la sociedad comercial OPEN CLEAN, S.R.L., a tales fines la firma es de la siguiente manera

JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN y LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, y con firmas
indistinta.

A seguidas, al señor LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, sugirió someter a discusión

y aprobación los puntos indicados en la agenda, en ese mismo orden dicha moción fue

debidamente secundada y aprobada, pasándose a discutir los asuntos enunciados

adoptándose las siguientes resoluciones y acuerdos.

v\PRIMERA RESOLUCIÓN
Ji)ü

_ Se declaró !a validez de la presente asamblea para deliberar y tomar decisiones válidas^^.^
í como Asamblea General Extraordinaria, aprobar en todas sus partes la nómina He

resentes y representados.

fsí^ Cf

o Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOLUCIÓN

Se aprobó y se autorizó como bueno y valido el contrato de DECLARACION DE

CESION DE CUOTAS SOCIALES de las cuotas sociales de la señora CATHERINE

BELEN SANTOS, favor del señor LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, de fecha 14 de

febrero del 2025.

• s

Dicha transferencia se realizó de la siguiente manera:
CUOTAS

SOCIALESCEDENTE

CATHERINE BELEN SANTOS

TOTAL

CESIONARIOS

LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN 40

40

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

í C^'/íARA
: -C'ON

SA'+TO DOMINGOV-JT

OOCür/iENTO
REGISTRADO

4
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TERCERA RESOLUCIÓN

Se aprobó y se autorizó como bueno y valido el contrato de DECLARACION DE CESION

DE CUOTAS SOCIALES de las cuotas sociales de la señora CATHERINE BELEN

SANTOS, favor del señor jhoan manüel rodríguez belen, de fecha 14 de febrero del

2025.

Dicha transferencia se realizó de la siguiente manera:
CUOTAS

SOCIALESCEDENTE

CATHERINE BELEN SANTOS

TOTAL:

CESIONARIOS

JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN 50

50

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

CUARTA RESOLUCIÓN

Se aprobó y se autorizó el descargo de la señora CATHERINE BELEN SANTOS, d<

todas sus funciones como gerente.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

•7 r

L: r
• ü

:»
i

¥AT, 461 4QUINTA RESOLUCIÓN \

/-

- aprobaron y se autorizó la redacción, creación, creación y aprobación integra de
estatutos sociales.

:o
PUB'.

C>:

'^^^etida a votación esta resolución, es aprobada a
unanimidad de votos.

O

a
O

\ SEXTA RESOLUCIÓN

Se^probó y se autorizo la modificación del artículo 29, de los estatutos sociales, de LA

SOCIEDAD COMERCIAL OPEN CLEAN, S.R.L., con relación a los gerentes, para que
desde ahora en adelante la duración de los gerentes sea de 6 años.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

x

UCIÓfíSEPTIMA

\ARA
. ppc- '-’OW :

Se nombraron a los señores J HOAN MANUEL RODRIGIWBZ narinnalidaH

dominicana, de género mase limo, mayor df e^do.’civil soltero, titular de la

cédula de identidad y electoi al No. 402-3144f¿&6; domidHddo y residente ^ la calle

Paseo del Arroyo, No.l8, sector Iais Ríuy, dé ésla ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital República D(»ninícana., LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN,

de nacionalidad dominicana, de g^ero masculino, mayor de edad, de estado civil

soltero, titular de la cédula de identidad y electoral No. 402-1534180-7, domiciliado y

residente en la calle Paseo del Arroyo, No.l8, sector Los Ríos, de esta ciudad de Santo

5
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Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital República Dominicana. Como gerentes

de la sociedad y otorga poder para llevar a cabo todos los actos de gestión necesarios en

interés de la sociedad, con una duración de seis (06) años, cumpliendo a cabalidad con

las estipulaciones establecidas en los artículos 101 y siguientes de la ley 479-08. ✓

. />’
Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos. / ^

(J

.3

\
OCTAVA RESOLUCIÓN MAT. 4664

\

Se aprobó y se autorizó a los señores JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN, de

nacionalidad dominicana, de género masculino, mayor de edad, de estado civil soltero,

titular de la cédula de identidad y electoral No. 402-3144665--5, domiciliado y residente

en la calle Paseo del Arroyo, No.l8, sector Los Ríos, de esta ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital República Dominicana, y LUIS ANGEL

RODRIGUEZ BELEN, de nacionalidad dominicana, de género masculino, mayor de
edad, de estado civil soltero, titular de la cédula de identidad y electoral No. 402-

1534180-7, domiciliado y residente en la calle Paseo del Arroyo, No.l8, sector Los Ríos,

de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital República
Dominicana. Para que puedan realizar aperturas de cuentas bancarias tanto nacional

como internacional, firmar los cheques, reaU2^r la apertura de cuenta corriente en

nombre de la sociedad, en cualquier Institución financiera dentro y fuera de la República

.QfjylT^^aqmicana, tíneas de crédito, tarjeta de crédito empresariales así como cualquier otro

insín^^nto de inversión de Ja sociedad y de Jas cuentas bancarias de la sociedad

*(^9% coniei^l OPEN CLEAN, S.R.L., así como también tener acceso a las cuentas por

^ ^Inteme^^der etner acceso electrónicamente a las cuentas bancarias, sean esta cuentas

PUBl

o

ol^, corrientes, certificados financieros o de inversión, tarjetas de créditos,

apeOii^yCualquier instrumento de inversión y cerrar cualquier tipo de cuenta bancaria.
Se autoriza a los señores JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN y LUIS ANGEL

IGUEZ BELEN, de para que puedan solicitar líneas de crédito y préstamos, en
Cualquier entidad financiera, las firmas para todos los temas bancarios son con firma

indistinta y de la siguiente manera JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN y LUIS
ANGEL RODRIGUEZ BELEN.

R<

Se aprobaron y se autorizó a ios señores JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN y

LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, TENGA poder tan amplio como en derecho fuere

menester, para firmar convenios o contratos, para la qecución de proyectos públicos y
privados o para ejecutar cualquier proyecto para cualquier estamento del Estado

Dominicano, en nombre y repr«ientadón de la sociedad comercial OPEN CLEAN,

S.R.L., a tales fines la firma es de la siguiente manera JHOAN MANUEL RODRIGUEZ

BELEN y LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, y con firmas indistinta.

Sometida a vot^ión esta resolución, es ap ohada a um^in^^d^jv^tos^^
í IZCU3H-

SmíjTO COMíNQO

OQCbh'lEtirO
REGISTRADO
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Y no habiendo más asunto que tratar, se dio por terminada está Asamblea, levantándose

de inmediato un acta de todo lo acontecido, según queda dicho en este documento que

firman todos los presentes en señal de conformidad.

Y una vez agotado^ el orden del día, se declaró cerrada la sesión las siendo las 5:00 de la

tarde, dcl día catorce (14) del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025), no

habiendo más asunto que tratar, se dio por terminada esta Asamblea, levantándose

de inmediato un acta de todo lo acontecido, según queda dicho en este documento

que firman todos los presentes en señal de conformidad y certifican en fecha y lugar

antes indicados, de todo lo cual doy fe.

CERTIFICO DOY FE:
/

/

LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN

Sodo-Gcrentc
JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN

Sodo-Gcrente

CATHERINE BELEN SANTOS

Socio saliente

n: -.ÍA>4 ¿5

viussnI? t \j *II-M*

I tl4<>
4^. .1 ■

o

, V NoHiM* A--Í.MBI l A
■HA', I • IRAVIH'-ÍINAIUA

A<\ ■

jM

'f

r

\

. -VCION•VRClO

i,NTO'

ito]>OCüíViC

7

L..



-2^

• ■PMUCAnOMWOW
0}^

ESTATUTOS SOCIALES.

OPEN CLEAN, S.R.U

Capital Social: DOP100.000.00

Registro Nacional del Contribuyente (RNC No. 130-51846-7)
Registro Mercantil No.61138SD

Santo Domingo de Cuzmárv República Dominicana

Quienes suscriben JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN, de nacionalidad dominicana, de

género masculino, mayor de edad, de estado civil soltero, titular de la aklula de identidad y

electoral No. 402-3144665-5, domiciliado y residente en la calle Paseo del Arroyo, No.l8, sector

Los Ríos, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital República
Dominicana., LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, de nacionalidad dominicana, de género

masculino, mayor de edad, de estado civil soltero, titular de la cédula de identidad y electoral

No. 402-1534180-7, domiciliado y residente en la calle Paseo del Arroyo, No.l8, sector Los Ríos,

de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital República Dominic

Socios de LA SOCIEDAD COMERCIAL OPEN CLEAN, S.R.L.

C

t •

MAT.HAN CONVENIDO LOS SIGUIENTES ESTATUTOS SOCIALES \

<v

ON SOCIAL, DOMICILIO, OBJETO, DURACIÓN;

ARTtl^VO 1. I^WOMINACION SOCIAL. Bajo la denominación social SERVICIOS SOS

tituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada, que se regirá por las

Ley 479-08 de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

■ ilidad Umitada y por los presentes Estatutos.

<

CARD> Síi se
i

di

R<
V

\

í;
TIPO SOCIAL. La sociedad se encuentra organizada como Sociedad de

Responsabilidad Limitada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, para lo cual se

suscriben los presentes estatutos a que estarán sometidos los propietarios de las cuotas sociales.

ARTICULO 3. DOMICILIO. El domicilio de la sociedad se establece en la ^^****J^_^*^“^dP* —

No.l8, sector Los Ríos, de esta ciudad de Santo Domingo deGuzmáíi;DistritoJ^d^^, capital
República Dominicana, también podrá establecer sucu rsales agen^^^^^Tenídíme^ én.cualquier

dtrte-—localidad del país o internacional, de acuerdo con las necesidádi^ y requenñú
sociedad. ÚOi-ÜLicNlO

registrado

ARTICULO 4. OBJETO. La sociedad tiene como objeto principal: Servicios de mantenimiento y

limpieza, venta de contenedores, zafacones, equipos de aseo y limpieza, venta y suministros de

1



artículos dedicados a la limpieza, suministros industríales, fumigación y/o químicos y gases,

reparación, mantenimiaito e instalación de electrodomésticos y equipos industríales así como la

venta de piezas y servicios requeridos para la reparación de equipos y venta de equipos eléctricos,

sean estos importados o nacionales.

ARTICULO 5. DURACIÓN. La duración de la sociedad es por tiempo ilimitado. Sólo podrá

disolverse por Resolución de la Asamblea General Extraordinaria convocada por los socios que

representen cuando menos el cincuenta y un por ciento (51%) de las cuotas sociales.

DE LOS APORTES, CAPITAL DE LA SOCIEDAD, PRESTACIONES ACCESORIAS Y DE

LAS CUOTAS SOaALES.

ARTICULO 6. APORTES. Los socios han efectuado los siguientes aportes a la sociedad.

El señor JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN, ha aportado el mcmto de CINCUENTA MIL

PESOS DOMINICANOS (DOP50,000.00).

El señor LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, ha aportado el monto de CINCUENTA MIL PESOS

DOMINICANOS (DOP50,000.00).

Total, de aportes: CIEN MIL PESOS DOMINICANOS (DOP100,000.00).

ARTICULO 7. CAPITAL SOCIAL. Como consecuencia de los aportes hechos por los socios el
cápita. El capital social se fija en el monto de CIEN MIL PESOS DOMINICANOS (DOP100,000.00),

jen (100) cuotas social^ con un valor nominal de 1000 mil pesos cada una,

^\egrament¿^^(priado y pagado, según consta en el articulo precedente, dividido en cuotas

acumiÍM^es e indivisibles, enteramente suscritas y pagadas, cada una con un valor

^umer^Us consecutivamente. Todas las cuotas sociales han sido atribuidas a los socios

»rS<^a ^s aportes de la siguiente manera:
o

trJHO MANUEL RODRIGUEZ BELEN, suscribió cincuenta (50) cuotas.

iEl señor LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN, suscribió cincuenta (50) cuotas. }

MAT, 46&4

.'Siryyrr^*^
Total, de cuotas Cien (100) cuotas.

o

Los socios que suscriben estos estatutos declaran de manera^xpnesa..que dicb?$ cuotas
sociales han sido totalmente pagadas y distribuid, is en la foiina arriba indicada.^^

o

ARTICULO 8. DERECHO CUOTAS. Cada cuota dh derecho a su propietario a una parte
proporcional en la repartición de los beneficios, así coilio de los activos^caso de liquidación o
partición de la sociedad.

2
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ARTICULO 9. FORMA CUOTAS. Las cuotas se dividirán en partes iguales e indivisibles, las

cuales estarán representadas por un certificado de cuotas no negociable, el cual indicará el
número de certificado, nombre del titular, la cantidad de cuotas que posee, el valor nomina! de

las cuotas, el capital social de la sociedad y la fecha de emisión de este. El certificado de cuotas

será emitido por el Gerente de la Sociedad, el cual deberá conservar en el domicilio de la Sociedad

un Registro de los certificados de cuotas.
Las cuotas sociales podrán ser cedidas mediante las disposiciones establecidas en el presente
estatuto.

ARTICULO 10. TRANSFERENCIAS CUOTAS. Todo socio que desee ceder sus cuotas sociales

o parte de ellas a tercero deberá enviar un comunicado por escrito a la sociedad y a los socios, la

misma puede ser enviada de manera física o mediante medios electrónicos. Con la salvedad de

que deberá ofrecerla a los socios con carácter de preferencia en proporción a la participación de
sus aportes, y si a estos no les interesa, entonces podrá tener la libertad de ofertarla a los terceros.
Durante los quince (15) días siguientes a la fecha de la recepción de esa comunicación, cada socio
tiene el derecho de manifestar su decisión, de lo contrario el silencio se entenderá como

consentimiento.

Para que las cuotas sociales puedan ser cedidas a terceros extraños a la sociedad, se requerirá e!

consentimiento de la mayoría de los socios. El gerente de la sociedad deberá convocarlos a una

Asamblea General Extraordinaria dentro de un período no mayor a ocho (8) días contados a partir
de la recepción de la comunicación enviada por el socio que desea ceder sus cuotas, en la cual

deben estar representadas al menos las 3/4 partes de las cuotas sociales, para el consentimiento
de dicha transferencia.

El certificado transferido será cancelado y depositado en los archivos de la sociedad, y sustituido
.expedido a favor del o de los cesionarios.por

AKpCütCr^SUJECION DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La suscripción o la

ááq^íción de o más cuotas presuponen por parte de su tenedor, su conformidad de atenerse

. ’ _^^Si^las est^tarias y a las resoluciones y acuerdos de las Asambleas Generales de Sodos

y deli£ensÉ^, en ^lisonancia con los presentes estatutos.
* O L^RO DE CUOTAS. En el libro de cuotas se hará constancia del nombre, la

y el numero de cuotas que posee cada titular de cuotas. Las convocatorias a las

5
a las

>7^

cas y págos de dividendos se enviarán a los socios a la dirección que consta en el
meñ

ARTICULO 13. PERDIDA DEL CERTIHCADO DE CUOTAS. En caso de pérdida de

certificados de cuotas, el dueño, para obtener la expedidón de los certificados sustitutos, deberá

notificar a la sociedad, por acto de alguacil, la pérdida ocurrida, el pedimento de anulación délos

certificados perdidos y la expedidón de los nuevo; certificad

extracto de la notificación conteniendo las mendone > esencial»

nadonal, una vez por semana, durante cuatro (4) ser ranas consedl^as. Trar>CTrHdó^diez flOl

días de la última publicación, si no hubiere opos ción, se expe<0ií^iaUsicáSíátílKÍb un nuevo |
certificado, mediante la entrega de ejemplares de! periódico hecho las :

publicaciones, debidamente certificados por el editor. Los certificados perdidos se con»í^^á#á#il^''.
nulos. Si hubiere oposidón, la sociedad no entregará los nuevos certificados hasta

sea resuelto entre el reclamante y el oponente por sentencia judicial que haya-'^qui

Libro de cuotas.

¡ubíicará un

ódícóif» lación
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autoridad de ia cosa irrevocablemente juzgada o por transacción, desistimiento o aqu
Los certificados de acciones que se emitan en el caso de que trata el presente artícuÍ6cjdebe
llevar la mención de que sustituyen los extraviados.
ARTICULO 14. AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL. El capital social podrá
aumentado o reducido por modificación estatutaria y mediante la decisión de una Ásam^be^^íia^
General Extraordinaria convocada para estos fines. Dicho aumento podrá realizarse por cA^
de nuevas cuotas sociales o por deviación nominal de las ya existentes, para lo cual debí
cumplirse con todas las disposiciones enunciadas en los artículos 118 hasta el 122 de la Ley de
Sociedades.

Párrafo: En la reducción del capital en ningún caso se podrá atentar contra la igualdad de los
socios, teniendo como finalidad lo establecido en los artículos 123 hasta el 127 de la Ley de
Sociedades.

ARTICULO 15. NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA CAUSA.

PROHIBICIONES. La Sociedad no se disolverá por el fallecimiento, la interdicción o quiebra de
uno o varios socios. Los herederos, causahabientes o acreedores de un socio no pueden provocar

la colocación de sellos sobre los bienes y valores de la Sociedad o pedir su partición o licitación.

Ellos deberán remitirse, para el ejercicio de sus derechos, a los inventarios sociales y a las
deliberaciones de la Asamblea General y decisiones del Gerente.

ARTICULO 16. LIMITAaON PECUNIARIA DE LOS SOCIOS. Los socios no están obUgados,
aun resf>ecto de los terceros, sino hasta la concurrencia del monto de sus cuotas. Los socios no

pueden ser sometidos a ninguna llamada de fondo ni a restitución de intereses o dividendos

regularmente percibidos, salvo las disposiciones establecidas en la Ley.
DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 17. DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. La dirección y
administración de la sociedad estará a cargo de la Junta General de Socios, y de uno o más

gerentes, quienes serán personas físicas y pueden ser o no socios. Los mismos ejercerán las
funciones establecidas en el presente estatuto y en la ley.
DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

18. DIVISION DE LAS ASAMBLEAS. La Asamblea General de Socios, es el órgano

>'^^^'ígupremV'^da sociedad; podrá acordar y ratificar actos u operaciones de éstas. Sus resoluciones

*<^S^43bJiga^as para todos los socios incluyendo a los disidentes y ausentes. Las Asambleas

se^ Viden en Ordinaria Anual, Ordinaria y Extraordinaria. Se llaman Ordinarias las

s^^^s^;|de(^ ones se refieren a hechos de gestión o de administración o a un hecho de

de los Estatutos Sociales. Son Extraordinarias las que se refieren a decisiones sobre

odific^ón de los estatutos.
19. FECHA Y LUGAR DE REUNIÓN. La Asamblea General Ordinaria Anual

reunirá dentro de los 3 meses del cierre del ejercicio social, de cada año, en el domicilio social de

la sociedad, o en otro lugar del territorio nacional siempre que se haya indicado en la convocatoria
de la Asamblea.

ARTICULO 20. CONVOCATORIA. Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, serán

convocadas con al menos 10 días de antelación mediante unaeomuntcaen^ fístco'O electrónica o

por un aviso en un periódico de circulación nacional. Sin emoargo, los soddspódifán reimir^^
necesidad de convocatoria cuando se encuentren todos presentes o representados.
ARTICULO 21. QUÓRUM Y COMPOSICIÓN. La Asamblea-General Ordinaria Anual y ía
Asamblea General Ordinaria deliberarán válidamente con socios que rcprescntcin por lo menos
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51% de las cuotas sociales. La Asamblea General Extraordinaria estará compuesta por soci^
representen cuando menos las % partes del capital social de la Sociedad. Si no reúne el aw

exigido podrá ser convocada nuevamente una o más veces, pero la Asamblea conv^aaa
segunda o más veces podrá deliberar con la presencia de los socios que representen ter
parte de las cuotas sociales.
ARTICULO 22. DIRECTIVA Y ORDEN DEL DIA. Las Asambleas Generales estarán ^reg
por el Gerente de la sociedad, que deberá ser socio de esta. Si más de un Gerente o nid^
ellos fuese socio, la Asamblea estará presidida por el socio que represente la mayor cantil
las cuotas sociales, si uno o más socios posee la misma cantidad de cuotas sociales, será presidida "
por el socio de mayor edad.
ORDEN DEL DIA. Todas las Asambleas deberán contener un orden del día que indique cuales
son los puntos para tratar. El orden del día será redactado por el Gerente o la persona que preside
la Asamblea. La Asamblea sólo deliberará sobre las proposiciones que estén contenidas en el

orden del día. Sin embargo, el Gerente o la persona que preside la Asamblea estarán obligados a
incluir en el orden del día toda proposición emanada de un socio que represente 20% de la cuota

social siempre que haya sido consignada por escrito y entregada con cinco días de antelación a la

Asamblea. Toda proposición que fuere una consecuencia directa de la discusión provocada por
un artículo del Orden del Día deberá ser sometida a votación.

ARTICULO 23. VOTOS Y APODERADOS DE LOS SOCIOS. Cada cuota da derecho a un voto.

Las resoluciones se tomarán por los votos de la mayoría de los socios presentes o debidamente

representados. En caso de empate el voto del Gerente de la Asamblea será decisivo si el mismo

es socio de la Sociedad. De lo contrario será decisivo el voto del socio que represente el mayor
número de cuotas.

ARTICULO 24. REPRESENTACIÓN SOCIOS. Los socios tienen derecho de asistir y de hacerse

representar en las Asambleas por cualquier persona, mediante poder que emane de sí mismo. En

este caso el poder deberá depositarse en el domicilio de la sociedad, a más tardar el día anterior

al fijado para la reunión. El mandatario no puede hacerse sustituir.

25. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL. Estas

.\

VA
•A
C\
r
r.

o de

;^^ambleas^oten la función de estatuir sobre todas las cuestiones que vayan más allá de la
' *íícicíi!f^tencia'^¿ Gerente. Para otorgar a estos últimos los poderes necesarios y para determinar

de -^"nera ab^luta el desempeño de los negocios sociales. Son atribuciones de la Asamblea

lH|*^^dír@ria Anual las siguientes:
erente y al Comisario de Cuentas, cuando corresponda, y fijarle su remuneración en caso

de quecorresponda;

gj^ár y sustituir en cualquier época al gerente cuando corresponda;
onocer del informe anual del Gerente, así como los estados, cuentas y balances y aprobarlos y

desaprobarlos;
D. Conocer del informe del Comisario de CuertoiT si Hubier^ 1** situación de la sociedad, pl

balance y las cuentas presentadas por el Gerei ite; í- :■ > CAMARA
E. Discutir, aprobar o rechazar las cuentas mencionadas en e

de gestión del gerente y comisarios y darles descargcrsrprc
Disponer lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de 1^
destino que debe dárseles; y : ' -

Regularizar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en la deliberación do una Asamblea

General Ordinaria anterior.

B. R

'« ' ■■M

ral precedente, examinar los actos

aOit \

F. 08,r,s^^|^ma de pago o fl

G.
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ARTICULO 26. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Este tipo de

Asamblea conoce y decide de todos los actos y operaciones que se refieren a la administración de
la Sociedad. Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria las siguientes:

A. Ejercer las atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual cuando no se haya

reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto algunos asuntos de su competencia;
B. Remover al Gerente antes del término para el cual ha sido nombrado y llenar

definitivamente las vacantes que se produzcan; y
C. Acordar la participación de la Sociedad en la constitución de consorcios, asociaciones,

sociedades en participación según convenga a los intereses de la Sociedad.

ARTICULO 27. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. Este tipo de
Asamblea conocerá:

A. Del aumento o disminución del capital social;
B. De la unión o transformación, fusión o escisión con otra sociedad constituida o que se fuerejt

constituir;

C. De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del término de duración

D. De la enajenación o transfer«icia de todo el activo de la Sociedad; y / ^ tS-m far.
E. De la modificación de cualquier artículo de los presentes estatutos.

o'
r

ARTICULO 28. ASAMBLEAS COMBINADAS. La Asamblea General puede ser <
Extraordinaria a la vez, si reúne las condiciones indicadas en los presentes estatutos,
la Asamblea será combinada tratando los asuntos que le competen a cada uno por separá^^vo

-<6S4Ima]

caso ■

'“UBirCO.

DE EL O LOS GERENTES

ARTICULO 29. GERENTES. La sociedad designará a uno o varios gerentes, los cuales podrán

actuar de manera individual en nombre y representación de la sociedad. Deben ser personas

físicas, socios o no de la sociedad y tendrán una duración de seis (06) años o hasta que su sucesor

sea designado. Podrá reelegirse de manera indefinida. El o Los gerentes deberán actuar de

lo que establece la ley y los presentes estatutos.

^ 4>A|lTICUE^t^. ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES. De cada reunión el Gerente

^^^ctará ui|Wta. Las copias de estas actas servirán de prueba de las deliberaciones de la

^rlos poderes otorgados tanto en justicia como frente a cualquier tercero.

'i

V

'j?/

CULOrSl. PODERES, DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS GERENTES. Los gerentes
X

“/CT Autorizar o aprobar los contratos celebrados a nombre de la sociedad;

B. Cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea General y estos estatutos;
C. Otorgar toda clase de nombramientos, mandatos y podere > sean permapen^, sea por un objeto

determinado; /’ -

D. Adquirir o arrendar para la sociedad todos los bienes mueb les e inmuebles, derechos y privilegios
que considere convenientes;

E. Representar la sociedad frente a cualquier persona pública > privada;
'n

6
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F. Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, fijar su remuneración, así como

condicicmes de su admisión y despido;
G. Fijar los gastos generales;

H. Recibir y pagar cualquier suma en capital, intereses y accesorios;

Autorizar la apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en cualquier ciu
la República; \

J. Decidir acerca de las construcciones de inmuebles para la sociedad y de sus mejoras;\

K. Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera de sus miembros someta a su conjuración,
siempre que no estén atribuidos a la Asamblea General; ^

L. Representar la sociedad en justicia, como demandante o demandada, y obtener sentencias; dar
aquiescencia, desistir o hacerlas ejecutar por todos los medios y vías de derecho: autorizar todo

acuerdo, transacción, o compromiso; representar a la sociedad en todas las operaciones de quiebra;

\
O'

1.

/

y

M, Autorizar las persecuciones judiciales do cualquier naturaleza que juzgue necesarias; nombrar y
revocar apoderados especiales que representen a la sociedad en las acciones que intente y
determinar su retribución; proveer la defensa de la sociedad en toda acción o procedimiento que
se siga contra ella. La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa y por lo tanto el

gerente tiene facultades y poderes suficientes para realizar todos los ai:tos ya fueren

administrativos o de disposición necesarios para la consecución de la sociedad.

ARTICULO 32. RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES. Los gerentes solo responden

individual o solidariamente a la fiel ejecución de sus mandatos y no contraen obligaciones
individuales o solidarias relativa a los compromisos sociales.

ARTICULO 33. EXCEPCIONES. A menos que exista autorización expresa y unánime de la
Asamblea General de socios, no podrán los gerentes;

A. Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

B. Usar cualquier tipo de servicios, bienes o créditos de la Sociedad en provecho propio o de
un pariente o sociedades vinculadas;

C. Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades comerciales de que
tuvieran conocimiento debido a su cargo y que a la vez pudiera constituir un perjuicio
para la sociedad;

D. Divulgar los negocios de la sociedad, ni la información social a la que tenga acceso y que
no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad.

E. Recibir de la sociedad ninguna remuneración, permanente o no, salvo las establecidas por
jeLsriículo 229 de la ley 479-08.

DE LOS REGISTROS CONTABLES. Los gerentes deberán conservar en el

^pj^ilio de-^^^fiociedad un libro registro en el cual conste de manera cronológica todas las

ópeí^t^es coi^l^ciales realizadas px)r la sociedad. Estos registros servirán de base para la

e^al^^^jón de t(^|tetados financieros de la sociedad.
^ |C^^L, FONDO DE RESERVA SOCIAL Y DIVIDENDOS

S^^ERCICIO SOCIAL. El ejercicio social comenzará el día íSimero (1ro.) cjel mes

§

A

Jti
W7

ñero y teomnará el día treinta uno (31) de! mes de diciembre dé cada año. Por excepéión. el

frér Cfetcicio social abarcará el tiemp>o comprendido entre lá^^a deja constitución de^itiva
de la sociedad al día treinta uno (31) del mes de diciembre dej^t€i56r4éáñ^______-—

n;

ARTICULO 36.FONDO DE RESERVA LEGAL. La sociedad tendrá un fondo de reserva legal

que estará integrado por la separación anual de p>or lo menos el 5% de los beneficios netos

obtenidos, hasta que la reserva alcance una décima (1/10) parte del capital social de la sociedad.

7
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ARTICULO 37. DIVIDENDOS, RESERVAS Y REINVERSIONES. Las utilidades que obtenga
la Sociedad una vez cubierto los gastos de administración y operación, así como las aportaciones
al fondo de reserva legal, deberán ser distribuidas entre los socios a título de dividendos o

reinvertidas.

DE LA TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 38. La transformación, la fusión y la escisión de la sociedad serán decididas mediante

una Asamblea General Extraordinaria y de conformidad con lo establecido en la ley 479-08.

ARTICULO 39. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD.
La sociedad podrá disolverse cuando se reúna por lo menos una de las siguientes condiciones:

A. Impedimento para desarrollar el objeto social para lo cual fue constituida;

B, Imposibilidad del funcionamiento adecuado de la Sociedad producto de suspensión ai
sus funciones de la Gerencia misma;

C. Inactividad durante por lo menos tres años consecutivos del objeto social; y
D. Reducción de una cantidad inferior al 50% del capital social en relación con el patrimonio

de los activos de la sociedad.

Adicionalmente los socios podrán mediante resolución de una Asamblea General Extraordinaria

decretar la disolución de la Sociedad. En caso de proceder la disolución de la sociedad la

Asamblea General Extraordinaria regulará el modo de hacer su liquidación y nombrará las
personas que se encarguen de ésta, cesando el gerente desde entonces en sus funciones.

Cuando la sociedad se encuentre en estado de liquidación, el liquidador presidirá la Asamblea

General Extraordinaria, la cual se regirá por lo establecido en los presentes estatutos.

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cargas de la sociedad, el producto neto

de la liquidación será empleado en rembolsar las sumas en capital liberado y no amortizado que

representen las cuotas sociales. En caso de que sobrare algún excedente éste será repartido entre
los socios en partes iguales.

Hecho y firmado en tres (03) originales de un mismo tenor y efecto, en Santo Domingo De
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) día

de febrero del año dos mil veinticinco (2025).

L RODRIGUEZ BELEN LUIS ANGEL RODRIGUEZ BELEN
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■W'i REPUBLICA DOMINICANA

. mONSEJO DEL PODER JUDICIAL
s oí-'

/ CONTRATO DE COMPRA
ervicios de limpieza diferentes dependencias del Poder Judicial)

ENTRE:

EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano instituido por los artículos 155 y 156 de la Constitución
de la República Dominicana y reglamentado de conformidad con la Ley núm. 28-11 de fecha 20 de enero de

2011. Orgánica del Consejo del Poder Judicial, con domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina

Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta ciudad,

debidamente representado por su Presidente, Dr. Mariano Germán Mejía, dominicano, mayor de edad, casado,

portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0776597-6, domiciliado y residente en esta ciudad,

quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre;

Y la empresa OPEN CLEAN, S.R.L., compañía legalmente constituida bajo las leyes dominicanas, titular del
RNC No. 1-30-51846-7, ubicada en la Calle Paseo del arroyo No. 18, Los Ríos, Santo Domingo Oeste,

debidamente representada por la señora Catherine Belén Santos, dominicana, mayor de edad, titular de la

cédula de identidad y electoral No. 001-1109203-7, domiciliado y residente la ciudad de Santo Domingo Oeste

y de tránsito en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA

SEGUNDA PARTE o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comune^^ i
PARTES;

colp)^ LAS

o

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

"el ConsejprSél Poder

'd'y-^^upuestana del

1. La Constitución de la República Dominicana de 2015 dispone en su Art. 156

Judicial es el órgano permanente de disciplina, administración organizacional. financié
Poder Judicial;

Lue

I
2. El^^i^p^^'dí'^^^Ley Núm. 28-11 Orgánica del Consejo del Poder Judicial, del 20 de enero dcl 2011

ConS^', del Poder Judicial; “En el ejercicio de sus facultades constitucionales dirige y

administra los a^J^tos de carácter presupuestario, financiero y de gestión administrativa del Poder
Ju iciar'-'**^ ‘

disi

o»!%
04//

3. K

de sus

^Judicial, con la finalidad de mejorar el acceso a la justicia a los usuarios y la calidad

orno de su imagen en su sesión celebrada el día 2 de agosto de 2017, mediante Acta núm.

26/2017 se propone contratar el servicio de limpieza de las edificaciones del edificio de la Corte de Apelación

del Distrito Nacional; Juzgados de Paz de Boca Chica, Juzgado de Paz del Ensanche La Fe y el Palacio de

Justicia de Ciudad Nueva, en razón que la empresa que ofrecía sus servicios decidió retirarse;

el Po

I
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4. El Comité de Compras y Licitaciones realizó la licitación Nacional Pública No. LPN-<

24 de octubre de 2017 para la contratación de los servicios de limpieza, para el edificio

Apelación del Distrito Nacional Juzgado de Paz de Boca Chica, Juzgado de Paz del Ensanche La Fe y el

;cha

fa^orte de

Palacio de Justicia de Ciudad Nueva; la cual lúe declarada desierta;

5. El Comité de Compras y Licitaciones realizó una nueva licitación Nacional Pública con el número LPN-

CPJ-03-2018 en fecha 15 de marzo de 2018 para la contratación de los servicios de limpieza, para el edificio

de la Corte de Apelación del Distrito Nacional Juzgado de Paz de Boca Chica, Juzgado de Paz del Ensanche

La Fe y el Palacio de Justicia de Ciudad Nueva; la cual fue declarada desierta; participando de la misma las

empresas Open Clean. S.R.L.M e Ingeniería y Construcciones del Sol (INCOSOL);

6. Mediante Acta No. LPN-CPJ-03-2018 de fecha 10 de mayo de 2018 el Comité de Compras y Licitaciones

del Poder Judicial decidió adjudicar: La contratación de los servicios de limpieza de las edificaciones

siguientes: la Corte de Apelación del Distrito Nacional. Juzgado de Paz de Boca Chica. Juzgado de Paz del

Ensanche La Fe y el Palacio de Justicia de Ciudad Nueva, por un período de un (1) año. a la empresa Open

Clean, S.R.L., en vista de que su propuesta cumple con los requisitos y las condiciones generales, según la

evaluación técnica preparada por la Dirección Administrativa del Consejo del Poder Judicial, conforme a lo

establecido en el Pliego de Condiciones, además de ofertar un menor precio, para un total general: Quince

Millones Ciento Noventa y Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Dos Pesos Dominicanos con 19/100

(RD$15,I98,952.19). impuestos incluidos:

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presen)^^
voluntaria;

«ra libre yle

LAS PARTES
o

O
HAN CONVENIDO Y PACTADO:

o-
o

^tariop^PRIMERO:

or medio del presente acto, contrata a LA SEGUNDA PARTE, conforme al pliego

^ajo, oferta técnica y la oferta económica, que forman parte integral del presente

LA PRIME

de condiejo péV. plan (é
ra^i$^icios de limpieza de las siguientes edificaciones;

a Corte de Apelación del Distrito Nacional,

¡B^ntz de é^a Chica y Juzgado de Paz para Asuntos Municipales de Boca Chica,

Ensanche La Fe (4ta Circunscripción),
de Ciudad Nueva

\

contrata

a) |Palaci
b) Uuzgi

^az dec)

d) Palai

PÁRRAFO I: El servicio de conseijería consta de un personal compuesto por cuarenta y dos (42)

conserjes y cuatro (4) supervisores entrenados y capacitados, I les serán distribuidos como sigue:

2
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Edificación Personal y Horario de si
Palacio de Justicia de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional

Quince (15) conserjes y (1

Lunes a Viernes, 7:30 a.m. a 4:

Edificio que aloja al Juzgado de Paz de Boca Chica

y Juzgado de Paz para asuntos municipales de Boca
Chica

Tres (3) conserjes y (1) supervisor
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 4:30 P.m.

Edificio que aloja al Juzgado de Paz de La Fe (4ta

Circunscripción)

Cuatro (4) conserjes y (I) supervisor
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 4:30 P.m.

Palacio de Justicia de Ciudad Nueva Veinte (20) conserjes y (l) supervisor

Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 4:30 P.m.

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE se compromete, según el plan de trabajo y para todas las

edificaciones objeto del presente contrato lo siguiente:

a) Limpieza diaria regular de lunes a viernes desde las 7:30 a.m. hasta las 4:JÍLp:

ser reajustado a solicitud de LA PRIMERA PARTE;

b) Limpieza profunda sabatina desde las 8:00 a.m. hasta la l :00 P.m.;

c) Limpieza de baño con recurrencia de verificación cada 25 minutos;

Limpieza de techos y drenajes diaria en horario matutino;

e) Mantenimiento, lavado y cristalizado de pisos permanente;

Limpieza y barrido de parquees y áreas comunes;

g) Limpieza diaria de todos los espacios e inmuebles de oficinas;

h) Recolección de desechos de zafacones en oficinas, áreas comunes y espacios generales programada

3 veces por día;

i) Aspirado diario de alfombras.

diendo esto

d)

f)
A. /P

PÁRRAFO III: El servicio de limpieza no se realizará los días oficialmente declarados como feriados, a

menos que se

adicional,

algún eva

t§e una condición que demande la limpieza, los cuales serán realizados sin costos

kse trate de las áreas donde presta su servicio LA SEGUNDA PARTE y que por

t§ si&;^gqt|iera de limpieza especial.
'O':

£3

SEGUNDO:
a o

Oífu I

^TE paMfá a LA SEGUNDA PARTE por los ser\'icios a prestar objeto del presente

contrato, l't^ís^^oial^^5¿5íQuiNCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA r5?5?^:SOS DOMINICANOS CON 19/100 (RD$15.198.952.19) impuestos incluidos, a ser

pagados la suma mensual de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS

SETENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 35/100 (RDSl,266,579.35) impuestos incluidos,

contra la presentación de la factura mensual y las constancias que certifiquen que LA SEGUNDA PARTE se

encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales.

LA PRI

3
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PARRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá pagar todos los impuestos que, a consecueií

percibir por los seiA'icios citados, le pudieren ser requeridos.

suma a

TERCERO:

La vigencia del presente contrato será de un (1) año a partir de la orden de inicio, o hasta cuando una de las

partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones y la propuesta

presentada por el oferente. Sin embargo, el mismo se renovará automáticamente si al concluir el año, LA

PRIMERA PARTE se encuentra satisfecho con los servicios de LA SEGUNDA PARTE.

CUARTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace a la Dirección

Administrativa, dependencia de LA PRIMERA PARTE; quien tendrá a su cargo el control, la supervisión y

se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá designar por escrito, notificado a la Direccig

un supervisor, para hacer las funciones de enlace entre LAS PARTES, quien evaluará y c

objeto de este contrato con el enlace de LA PRIMERA PARTE. I

QUINTO:

Para el debido cumplimiento del objeto de este contrato. LA SEGUNDA PARTE se compromete a:
Vo

a. Designar por escrito un supervisor (a), para hacer las funciones de enlace entre LAS PARTES,

b. Suministrar el material gastable, productos químicos, equipos y utilería de reconocida calidad

necesarios para la ejecución del trabajo de limpieza y demás servicios:

c. Aportar un personal depurado y calificado para realizar los servicios de limpieza;

d. Mantener a su personal uniformado e identificado;

e. Quince (15) días antes del inicio de la prestación del servicio, deberá entregar una relación del personal

cujC^M^E^os servicios, por edificación, en la que consten los nombres, apellidos y documento de

^^5^[^ntida(í taícti^ debe estar siempre actualizada, debiendo comunicar los cambios al momento en que

/ ^iS¿|g«4pcan; |\,
f Man/éSqjí^nto ^n su personal las normas de buena conducta, estando prohibido circular por las áreas

g^áfea^finadas para la prestación del servicio;

||^r la candad de personal acordado, según la propuesta;
ffiuir de pernera inmediata al personal que no pueda asistir a las labores, por cualquier causa

personal designado los salarios, horas extras, salario navideño, prestaciones laborales,

vacaciones, así como cualquier otro tipo de indemnización, beneficio o retribución acordado por el

código de trabajo de la República Dominicana;

V

c.' •

h.'^

i. Á^¡

4
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Mantener una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra cualqui

compruebe falta o responsabilidad de su parte,
Mantener una póliza de seguros contra accidentes de la cual debe depositarse

Dirección Administrativa del Consejo del Poder Judicial.

J-

k.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y ásume

las obligaciones derivadas de: l) las obligaciones laborales que le corresponden en su cáUi^^|jj^^^pfBadora
en relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios morales y/o materiales qüé sufrieren

sus trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere su fuente en los

trabajos objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros, y sus dependientes

en la realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables, requerimientos y regulaciones de

cualquier autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus trabajadores o por terceros implicados

en la ejecución de este contrato; 5) el pago de tasas, impuestos o contribuciones derivadas de los trabajos

objeto del presente contrato.

PARRAFO I: Hasta la finalización del contrato, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la

ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PARRAFO II: En ningún caso LA SEGUNDA PARTE podrá ceder los derechos y obligaciones del contrato

a favor de un tercero, ni tampoco está facultado para subcontratarlos sin la autoriz^ación previa y por escrito
de LA PRIMERA PARTE.

PARRAFO VI: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para los

cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser

previamente aceptado por la Dirección Administrativa, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

SÉPTIMO:

LA PRIMEARA PARTE acepta que brindará a LA SEGUNDA PARTE todas las facilidades necesarias para

que 1 uiíí«ñtf^é®?Kalizar con eficiencia el trabajo objeto del presente contrato.

- —^ o

'v

OCTAVO:

f?»

fce xí^SEGUNDA PARTE desee rescindir el presente contrato sin causa imputable a LA

M^E, dewrá de notificarlo por escrito para hacer efectiva la rescisión en un plazo no menor de

las a p^r de la notificación y deberá cumplir en el proceso con todas sus responsabilidades

áaotfíonará con la ejecución de la fianza de fiel cumplimiento depositada.

PARRAFO I: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA

SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato por

■'

e

EM Ci

P

trein^C

pactadai

\
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• X

causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, esta podrá ser objeto de las sanciones dése

condiciones y el presente contrato.

PARRAFO II: Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada, al igual si LA

SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTE, noji^(£í¿53jj«mbolso
de ningún tipo por LA PRIMERA PARTE.

NOVENO: «7

Ü

las garantías siguientes^onfori^^^?^^]\ /■ ^

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE

en el pliego de condiciones:

lecldo

o/

a) Una garantía de fiel cumplimiento de contrato, la cual será por la suma CIENTO CINCUENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 52/100 (RDS 151,989.52),

correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total del contrato, la cual debe ser válida hasta el

cumplimiento satisfactorio del contrato, verificado por la Dirección Administrativa, dependencia de LA

PRIMERA PARTE.

b) Una garantía contra accidentes de trabajo, LA SEGUNDA PARTE suscribirá todos los seguros necesarios

para cubrir accidentes de trabajo requeridos por la reglamentación vigente.

daños a terceros. LA SEGUNDA PARTE será en todo momento el único responsable y

a La1*^^ERA PARTE frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización

^g(j)os de cualqá& naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del

i^dAfttit0itta®i'l3(^iOTspectivo personal.

c) Segt^

pr.

,s garantías deberán permanecer vigentes durante toda la vigencia del contrato.idas e;RR

DÉCIMO;

LA SEGUNDA PARTE acepta y reconoce que el incumplimiento de su parte de todas las formalidades

contenidas en el pliego de condiciones y el presente contrato, las cuales declara conocer, se ejecutará la fianza

del fiel cumplimiento y se rescindirá el contrato, sin ninguna responsabilidad para LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO I: Se considerará incumplimiento del contrato por LA SEGUNDA PARTE, siendo enunciativas

y no limitativas:

• La mora del proveedor en la realización de los trabajos;

• La falta de calidad de los servicios suministrados;

• El incumplimiento de las condiciones establecidas en el preseme ntrato;

6
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• Si no se cumplen con las condiciones establecidas en los pliegos de condiciones)

• Que incumpla con cualquiera de las cláusulas del contrato resultante.

DÉCIMO PRIMERO:

Cuando las ejecuciones de las obligaciones contraídas por las partes en virtud del presente contrato se vean

impedidas o retrasadas por cualquier causa de fuerza mayor, las partes no incurren en incumplimiento de

dichas obligaciones. A esos fines, un evento de fuerza mayor se define como uno cualquiera de los siguientes,

sin que dicha enumeración resulte limitativa: huelga, guerra, bloqueo, huracán, fuego e inundaciones. Ocurrida

la causa de fuerza mayor, la parte que desee invocar el evento como causa de retraso en el incumplimiento de

cualquiera de sus obligaciones, deberá notificar a la otra parte por escrito la naturaleza y duración del evento

que invoca en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, a partir del requerimiento formulado por la otra

parte.

PARRAFO: No se considerará fuerza mayor ningún evento causado por la negligencia o i

las partes o de su personal.

áv\n na

\ \-i

DÉCIMO SEGUNDO: O

xYprQSQr\¡£'/En caso de que LA SEGUNDA PARTE incumpla con cualquiera de las cláusulas establecidas e;

contrato, y éste no sea subsanado en un plazo de quince (15) días calendario después de recibidáTa

del incumplimiento, se rescindirá el contrato y se ejecutará la fianza de fiel cumplimiento.

DÉCIMO TERCERO:

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA PRIMER^N
PARTE, relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA PRIMERA

PARTE, sin el consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRR

Sí

l^violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de LA

. quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en daños y
iW.

SFj

CILICIOS.

I<0\0
c\0'

o®"
DÉCIMO CUARTO:

//

^las partes, que se someterán a lo estipulado en el presente contrato y para lo no previsto
fíen al Derecho Público.

t%a iirieni

en iismof

DÉCIMO QUINTO:

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, las partes hacen elección de domicilio en sus

respectivos domicilios indicados en el encabezamiento del presente acto.

7
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fec(ui2de«eo«oiic20l7,CP}No 2I/20IS
d« fecha 27 de lumo de 2011 y Acia LPN-
CP7-03.2011 de (echa <0<kmtvode20IS

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

DECIMOSEXTO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable deberá

someterse al proceso Judicial conforme a la Jurisdicción Contencioso - Administrativa de la República
Dominicana.

DÉCIMO SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de

autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República con capacidad para

actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

Hecho y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad

de Santo Domingo. Distrito Nacional. Capital de República Dominicana, a los veintisi^tir

agosto del año dos mil dieciocho (2018).

iel mes de

1
7

Cleai^ I
Éfiflfl' y>

¡n

OPEN CLEANSB^X.
SRA. CATHERINE BEL^^^T0§^

LA SEGUNDA PARTB=^='^^===^

X P0DER JUDICIALCONSE

DR. MARIANí/GERMÁN MEJÍA
LA p: ERA PARTE

aV.HT«S,OA libertad LcVBMCCSU
A&OGADC notario PuBliCO

^ Naciopal, con malrtcnla-deí»<C<Me6Ío de Nc iarios No.

Sj f ' . Cr.RTlFTCO Y TJDTTE: Que las firmas que figuran en el presente documento fueron

puestas libre y voluntariamente por el DR. MARIANO GERMÁN MEJÍA y la SRA. CATHERINE BELÉN

, Abogado, Notario Público, de los del Número del Distrito

y matricula del Colegio de Abogados No.

Yo,

■\^ SANTOS, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital

fHoicana, a los veintisiete (27) días del mes dede la RepúbHj Ltóo dos mil dieciocho (2018).

TIOl.

NOT/VRIO P
Ml.AP/ast

VotarK)

8
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a. c

SERVICE AGREEMENTcú

o
;v*»

^^^0 gf
rvO’

ACQUIRE BPO S.R.L., a limited liability company incorporated under the laws of the

Dominican Republic, with Tax ID No. 1-31-29105-8, with principal addrcss at 1001 Winston
Churchñl Avenue, Acrópolis & Citi Tower, Floor 19 Santo Domingo, Dominican Republic, duly

represented by special proxy of the Manager, Mónica ViUafaña Aquino, Dominican, of legal
age, married, bearer of Dominican ID No. 001-1677198-1, with address at Santo Domingo,

Dominican Republic; who in the foUowing of this agreement and for all purposes and legal
consequences of same shaU be known as the FIRST PARTY; and.

OPEN CLEAN S.R.L.,

Dominican Republic, with Tax ID No. 1-30-51846-7, with principal address at 19 Second Street,

Residential Sector Guava Rivets, Santo Domingo, Dominican Republic, duly represented by its

presiden!, Luis Manuel Rodríguez Canela, Dominican, of legal age, single, bearer of
Dominican ID No. 001-1153993-8, with address at Santo Domingo, Dominican Republic;; who
in the foUowing of this agreement and for aU purposes and legal consequences of same shali be
known as the SECOND PARTY.

limited liability company incorporated under the laws of the

When the FIRST PARTY and the SECOND PARTY are referred to in this Agn
together, it will be read as the PARTIES. /

CONSIDERATIONS

Whereas: the FIRST PARTY wants to hire a company with the experience and tech

capacity needed for cleaning its office space, located at the 1 ó***, 17**' & 19th fioor of the Acrópolis
& Citi Tower.

l'o PUBLICO

, Whereas: the SECOND PARTY has declared that it can supply the Services required by the
FIRST PARTY.

Wheretó: the SECOND PARTY has accepted providing the Services described in Annex I, in

appUcablc laws.
'0

O

^Therefo^, in the >^derstanding that the above consideiations are an integral part of this

PARTIES have agreed to the foUowing:

éM ¡í

K0ND PARTY, by this Agreement, agrees to provide the Services described

^(he execution date until tlie period stated in Ardele Ninth of this Agreement,
stabiished ih Arricie Sixth.

• A

^ ^'oAnnex 1^0:

SECOND: For proper and effident cleaninjg Service, the SECOND PARTY undertakes to:

(LLkh



■He

■ '

«o
«s u

,, qualified person(s) to make the daüy cleanine tasks in the fadlitics o
PARTY. ^

• \ ♦

.5!

Provide umforrii(s) and identification(s) to the person(s)assigned to perform the^^
under this Agreement. ^

2.

3. Pay wages, notice period. pay, firinge benefíts, soaai security, Insurance policy
against accidents, uniforms, Identification cards, matemity leavc, or any other
compensation, profit or indcmnization provisión by the Code of Labor of the

Dominican Republic, the I,aw No. 87-01 on Social Security, and all complcmentary
regulations applicable to the SECOND PARTY, maintaining the FIRST PARTY free

of any Uability.

severance

4. Provide in writing to the FIRST PARTY, the ñame of the person named to liaisc
functions between the lwo sides, who will evalúate and coordínate the cleanup with the
designated employec(s) assigned to work on site, since the personal hircd for the
implementation of the work parpóse of this Agreement will be guided and supervised,
exclusively, by the designated person by the SECOND PARTY.

The SECONDPARTY understands and agrees that the person(s) assigned to tender
the Services under this Agreement is an exclusive employee of the SECOND PARTY and

thcrefore, the FIRST PARTY have no liability in connection to such person.

Patagtaph: In case of differences óf opinión or other labor'disputes with the SECOND
PARTY, relating to the personncl used in the provisión of the Services, the SECOND PARTY
commits to resolving them exclusively with exclusión of the FIRST PARTY. In case there is
any daim addressed to the FIRST PARTY. The SECOND PARTY agrees to keep the FIRST
PARTY harmless from such claims.

FOURTH: The FIRST PARTY agrees that it will not hire any employce(s) or previous
employees of the SECOND PARTY, withín six (6) months after the termination of this
Agreement.

FIE

ex-

í^COND PARTY agrees to secure and maintain an Insurance policy for labor
cted Insurance company in accordance with the laws of the Dominican

^e for losses caused by staff of the SECOND PARTY during the

^evelopnj^^ its w^k in the premises of the FIRST PARTY.

> PARTY commits to provide the Services in the work schedule from

Monday through Monday.

FírTthe event that a new iaw was promulgatcd to increase the minimum wage in the
prívate sector, the SECOND PARTY shall submit to the FIRST PARTY an analysis of the

«^ublic, COV(

lOiHi

H.3
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^fening staff in the light of wage increases, so that the PARTIEs may jointlyJevise
Services. If neccssary, a proportional increase in the cost of Service shali\be agre
PARTIES in a written agreement.,

NTH: In consideration with the Services, the FIRST PARTY agrees to pay SECO
PARTY a monthly net sum of DOP| 324,632.00 subject to a 30 days net payment.

i-u-
d? •:

1 j-

\

V
C.J

'*b
ítPPiíBV

s;

Patagiaph: The indicatcd fcc corresponds to the assign staff currently in use by the FIRST
PARTY. In case the FIRST PARTY requires additional staff, the SECOND PARTY shall

send a quote and after approved in writing by the FIRST PARTY it shall be included as side

lettcrs to this agreement.

EIGHTH: The monthly cost of the Services established in Ardele Seventh of this Agreement,
excludcs the provisión of clcaning materials and equipment used by the SECOND PARTY
qualifies personnel

NINTH: The term of this Agreement is for one (1) year from the execution date. It shall be

not automatically renewed. For the renewal, both PARTIES shall agree to it in writing. In case
of silence in reference with the renewal period but continuation of the business relationship, it
wiil opérate a tadt renewal of a one (1) monch period, until official renewal is set to in writing.

Paragraph: In case one of the PARTIES wishes to termínate this Agreement before the
deadlinc above or give up after this, such party agrees to provide a thirty (30) days prior written
notice to the other party; fulfíUed this term, the termination shall not generate any Uabüity to the
terminating party.

TENTH: For all purposes and legal consequences of this agreement, the PARTIES makc
formal choice of domidles at the address set forth at the beginning. The PARTIES agree
norify of any a change of address.

ELEVENTH: The FIRST PARTY shall have the right to request that the SECOND PARTY

removes from the Service in their facility, any Service worker that incurs in violation of the Code

of Labor and any standards dictated by moral and deceney.

TH: The SECOND PARTY declares to be in compliance with all applicable laws
' in the Dominican Rcpublic, especially those related to (i) labor and social security,

no c^íriminatipn among employees or potential employees fot any reason (iii) labor gender

o equalit^ brib^ and corruption prevention, (v) anti-money laundering and terrorism
¿ \ and other applicable.

W0^JS I

í: rhe SECOND PARTY agrees to keep all confidentiai Information to which

ig the execution of this Agreement preserved, and not to disdose it to anyone
witTlDñF^r written consent of the FIRST PARTY. Moreover, the SECOND PARTY agrees

to

las access
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ro cnforce this confidentíality clause agaínst its employees who will be rendering the Services L.
the FIRST PARTY premises.

DONE AND EXECUTED, in four (4) original. In the dty of Santo Domingo capital of the
Domimcan Republic, on this First (1“) day of the month of November, of the year two thousand
and nineteen (2019).

By the FIRST PARTY: By the SECOND PARTO:

Open\%

In

Luis Manuel Rodríguez Canela
OPEN CLEAN S.R.L.

MI.

Monica Vilhuaña Aquino
ACQUII^ BPO S.R.L.

Yo, Dr. Freddy Manuel Zarzuela Rosario, Abogado - Notario Público de los del Número del Distrito

Nacional, con matrícula número 4688, CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden
corresponden a Ménica Villafaña Aquino y Luis Manuel Rodríguez Canela, de generales y calidad
que constan precedentemente, a quienes doy fe conocer y quienes me declaran ser esa la firma que
acostumbran a utilizar en todos los actos de su vida, por lo que merece entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el primero (lero)
de noviembre del año dos mil diecinueve (2019).

y'

Dr. Freddy Manuel^arzuela Rosario
Notario Público
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;ANNEXI

Cleaning Services in floors: ld._17 and 19 - Acquire BPO site

Drinking water distribution in floors 16,17 and 19

Cleaning and keeping in good shape: Batferooíns in ail floors: bathrooms) 3 for woman and 3
fof men.

Cormnon arcas cióse to Acquire BPO fadKties: Hallways, locker area, pantry and others.
Addidonal arcas as indicated by Acquire BPO: 2_common Bathrooms on the floor 17 nnly if
needed 1

ASSIGNED STAFF:

Members / cleaning crew per shift: 6 in de moming, 4 in the aftemoon and 1 ovemight

é



ACUERDO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y
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US«ALUD^í@^ión
sin fines de lucro existente de conformidad con las leyes de la República Dominican^^y^ijadora
Contribuyente (RNC) No.4-01-50520-7, con domicilio social y oficinas principales ubicadateft^J^rtTSa Ortega y Gasset
Ensanche La Fe, Santo Domingo, República Dominicana, debidamente representada por su Presidente, Doctor JULIO

AMADO CASTAÑOS GU2MÁN, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-0106618-1, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, institución ésta que en
lo adelante y para los fines del presente Contrato se denominará "LA PRIMERA PARTE" o por su razón social completa,
Indistintamente; y de la otra parte,

ENTRE, de una parte, el PATRONATO DEL HOSPITAL GENERAL DE LA PLAZA DE gubernamental
fstro Nacional de

Y, de la otra parte, OPEN CLEAN, SRL, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la

República Dominicana, portadora del Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-30-51846-7 , con domicilio social y

oficinas principales en la calle Segunda No. 19, Residencial Los Guayabos del sector Los Ríos, de esta ciudad de Santo

Domingo, República Dominicana, debidamente representada por su Presidente, el señor Luis Manuel Rodríguez Canela,
dominicano mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No,001-1153993-8, domiciliado y residente
esta ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, sociedad comercial ésta que en lo adelante y para los fines del

presente Contrato se denominará "LA SEGUNDA PARTE" o por su razón social completa, indistintamente.

Cuando LA PRIMERA PARTE y LA SEGUNDA PARTE sean designadas de manera conjunta a los fines de este contrato, se
denominarán tas Partes.

en

PREAMBULO

Por Cuanto (18): LA PRIMERA PARTE es una institución sin fines de lucro cuyo objetivo principal y primordial es la gestión
de la buena prestación de servicios de salud por parte del Hospital General de la Plaza de la Salud (en lo adelante el

"Hospital") y para la prestación de este servicio cuenta con una estructura hospitalaria organizada y sistematizada que

requiere con el paso del tiempo un incremento en materia de sus recursos humanos, por lo que ha considerado realizar

la contratación externa de una empresa que se dedique a la depuración, captación y entrenamiento de personal en el

área de limpieza con la finalidad de poder utilizar sus recursos en las facilidades del Hospital para la prestación de los
servicios hospitalarios requeridos por LA PRIMERA PARTE.

Por Cuanto (Zg): LA SEGUNDA PARTE es una sociedad comercial que se encarga por cuenta propia de la depuración,
captación y entrenamiento de su personal de servicios de limpieza y que funge en calidad de agencia de sub-contratació n
y suministro (outsourcing) de personal para las empresas que requieran este tipo de servicio.

Por Cuanto (3^): LA PRIMERA PARTE le ha manifestado a LA SEGUNDA PARTE que está interesada en contratar sus

servidos de limpieza con la finalidad de poder cumplir con los altos estándares de calidad que demanda LA PRIMERA

PARTE en sus instalaciones^ por lo que LA SEGUNDA PARTE le ha ofertado realizar los servicios de limpieza que serán

detallados róás adelante, a ti%és del suministro del personal necesario de LA SEGUNDA PARTE con miras a brindar los

servicios hospitala^os.^ ■X.vacaciones, licencias y/o cualquier eventualidad que pueda surgir.nxaso

rri

, Í^UA|E
i i mpiez&^o n ríárq
Servicio

Por Cibwto fi WARTE ha remitido a LA PRIMERA PARTE una propuesta, para brindarle lo%,seryicrps de
Ijurán los empleados de LA SEGUNDA PARTE en las áreas coordinadas por la Gerenc^de

^íáí^rios del H^tai, la cual en lo adelante se denominará "La Propuesta". il
í

Por Cuanto ERA PARTE, luego de evaluar la Propuesta, se ha Interesado en pactar con LA SEGUNDA P/^RTE,
para realizar tas labores de limpieza y el suministro de personal de LA SEGUNDA PARTE corUaJELnaÜdad de-déstiftárlo a

prestar estos servicios en las instalaciones dei Hospital, esta Propuesta elaborada poc
integral del presente contrato, figurando en el Anexo I del mismo.

forma parte

1



Acuerdo de Prestación de Servicios de Limpieza y Consejería.
Patronato del Hospital General de la Plaza de la Salud/ Open Clean, SRL

Por Cuanto (69): Las Partes han arribado a un acuerdo entre el precio y el servicio objeto de la presente Contrato

deseando ambos plasmar por escrito las condiciones y acuerdos a que han arribado.

POR TANTO, y en e! entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
de Servicios de Limpieza y Conserjería, (en lo adelante "el Contrato"), las Partes:

•

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO PRIMERO (1»).- OBJETO DEL CONTRATO- LA SEGUNDA PARTE se comprometía
consistentes en labores de limpieza y conserjería det área física interna de las instalaciones de LA^IK
las ubicaciones descritas más adelante, todas en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
de la forma y manera que se describe en el presente documento.

Párrafo I. El Servicia de limpieza se realizará en las siguientes áreas internas del Hospital: I. Edificio Principal Hospital
Genera! Plaza de La Salud: áreas públicas y los baños correspondientes al primer (I?) y segundo (2do) y tercer {3er) piso;
marquesinas (entrada), consultorios y cuatro (4) garitas de guardián de parquees; II. Áreas públicas y los baños
correspondientes al primer (is) y segundo (2do) piso de los edificios de Trauma y Geriatría; III. Edificio Atención Primaria:
áreas publicas correspondientes a: i. Piso I: Laboratorio, vacunatorio, entrega de resultados, facturación, botica y baños;
H. Piso II. Treinta y dos (32) consultorios, cinco (5) stand de Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), marquesina y
areas públicas en general y baños; y, iii. Piso III: Gerencia de Recursos Humanos, Gerencia de Contabilidad, área de Cali
Center, baños y áreas públicas en general.

\
MAT. 4664

en

imtnicana,

Párrafo II. El Servicios de limpieza consistirá en: i. Limpieza, barrido y trapeado de los pisos de los pasillos y escaleras- ii
Limpieza y desinfección de baños V retretes; iii. Deshollinado en general; iv. Lavado de Paredes; v. Limpieza de
Consultorios; VI. Recogida, recopilación, traslado y clasificación de la basura; vi. Servicios de conserjería supliendo papel,
servilleta, jabón, movilización de muebles y equipos médicos y participar en los operativos de objetos olvidados; vii!
Limpieza de ventanas, salidas de aires acondicionados, paríllas de luces, aspirado de muebles y alfombras.

Páirafo m. LA SEGUNDA PARTE se compromete a realizar los servicios de limpieza y consejería, descritos en el Preámbulo
del presente Acuerdo en las áreas descritas en el Párrafo Primero del Artículo Primero del documento.

y' ^ SEGUNDA PARTE se compromete a proporcionar sus empleados debidamente uniformados
Identificados, los cuales deberán cumplir con una jornada de cuarenta y cuatro (44) horas bajo las siguientes

^ de 5 días (lunes a viernes) que comprenderá siete (7) horas y treinta (30) minutos más treinta
(30) minutos de descanso; y, Ii. Jornada de un (1) día (sábado o domingo) que comprenderá
minutos más treinta (30) minutos de descanso. LA SEGUNDA PARTE

sus emp\eaóQ$pá^rñS\

Párraf(5^i>LA ^G UN
compiw^ido ^s^
comp/^ido díbim^
se pré

de la t

exclusió

de limplezá)^fefli^

seis (6) horas y treinta (30)
se compromete a coordinar el día de descanso de

que no afecte la prestación de los servicios y el desarrollo de las actividades del hospital.
\

RTE se compromete a proporcionar a sus empleados de lunes a sábado bajo.el horario
segundo turno

l^ie la tarde (01:30 P. M.) hasta las nueve de la noche (9:00 P.M.). Los domingos, e! servicio
(i^antfra; un primer turno de siete de la mañana (7:00 A.M.) hasta las una treinta (1:30 P^W.)

desde la una treinta (1:30 P. M.) de la tarde hasta las ocho de la tarde (08:00 P. M.).
no laborables en los cuales los empleados de U SEGUNDA PARTE no prestarán el servílo

lo establecido en el párrafo siguiente. ,. ‘ i]

^fá de lá'^ii^n^
; V/ un^^undo tur
[%los <Sa?feriadQ¿

Párrafo VI. LA PRIMERA PARTE por conveniencia en el servicio, podrá requerir
cambios en el horario de

con anticipación, a LA SEGUNDA PARTE

. . rotativa entre sábado, domingo o día feriado con la cantidad de empJeados que

W PRIMERA MRTF '"'‘’í''"*" e'^Pleados será coordinados de común acuerdo por las Partes. En el caso de que
W PRIMERA PARTE necesite los servicios de los empleados de LA SEGUNDA PARTE fuera del horario establecido en el

2



Acuerdo de Prestación de Servicios de Limpieza y Consejería.
Patronato del Hospital General de la Plaza de la Salud/ Open Ctean, SRL

presente Acuerdo, podrá solicitarlos siempre que cuente con la aprobación por escrito de lambas P
aplica también en el caso de los días feriados. ~

Párrafo Vil. LA PRIMERA PARTE se compromete a NO contratar bajo ninguna circunstancia^'^^ji^^jdos^giíifi^^Jieíyan
laborado por lo menos en los últimos seis (6) meses después de su salida con LA SEGUNDA PÁ^TE.^%f mismo LA

PRIMERA PARTE y/o ninguno de sus empleados y/o ejecutivos se comprometen a no mantener ningún tipo de relación
laboral formal o informal con los empleados de LA SEGUNDA PARTE.

Párrafo Vil!. LA PRIMERA PARTE será responsable de proveer a los empleados de LA SEGUNDA PARTE, para la ejecución
del presente contrato, de los equipos necesarios y el material gastable Indispensable, tales como: trapeadores, escobas,

escobillones, lanillas, cubetas para el agua, desinfectantes, detergentes, fundas plásticas, en genera) todo lo necesario
para la buena limpieza e higienización de las áreas descritasprecedentemente.

Párrafo IX. LA SEGUNDA PARTE debe acatar las reglas de seguridad que imponga LA PRIMERA PARTE. En este sentido LA

PRIMERA PARTE será responsable de suministrar bajo los medios que estime convenientes, la inducción necesaria para

que estas reglas sean cumplidas, ya sea por vía de entrenamientos y/o de material didáctico preparado para tales fines.

Párrafo X. LA PRIMERA PARTE realizará la supervisión total de los trabajos, agendas y tareas designadas a los empleados
de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta y se compromete a inducir a sus empleados a prestar los servicios objeto de este

Acuerdo y cumplir con la asistencia, horarios, procedimientos, seguridad, uniforme y disciplina requeridas por LA
PRIMERA PARTE. Las Partes deberán designar una persona encargada de evaluar el correcto desenvolvimiento de los

servidos prestados por el personal de LA SEGUNDA PARTE en las instalaciones de LA PRIMERA PARTE, por lo que LA

SEGUNDA PARTE se compromete a visitar de manera periódica las instalaciones de LA PRIMERA PARTE con miras a dar el

oportuno seguimiento de las actuaciones de sus empleados, con la debida diligencia, prudencia y eficiencia,
respondiendo de manera expedita a las solicitudes y reclamos de LA PRIMERA PARTE, haciendo ajustes donde
razonablemente corresponda y, en general dando cumplimiento a los más altos parámetros establecidos los estándares

y manuales de procedimiento de limpieza de LA PRIMERA PARTE.

Párrafo X!. LA SEGUNDA PARTE se compromete a brindar un descuento de treinta y cinco por ciento (35%) aplicado a los

servicios de limpieza especializados para las áreas Delgado Billini y el Salón de Conferencia del Patronato del Hospital que
incluye brillado de pisos, lavado de alfombras, muebles y otros tapizados.

ARTICULO SEGUNDO (2®).- TRABAJO INDEPENDIENTE.- LA SEGUNDA PARTE declara, para los efectos laborales, trabajar
de forma independiente, no exclusiva y sin que medie vínculo laboral alguno, en tanto que es empresa contratista
independiente; y por tanto, ser el único empleador de cualesquiera otras personas que puedan prestarle servicio.

Párrafo h^^pártes reconocen que, en consecuencia, LA PRIMERA PARTE no tiene ninguna relación laboral cori LA

persona contratada con ésta, a los fines correspondientes; por Jo que, cualquier tipo de

pa^« r^emnización^LA SEGUNDA PARTE y/o cualquier persona contratada por ésta, en materia laboral, será úriíca y

^á’usivarde 1^ PARTE. LA SEGUNDA PARTE, asumirá, además, con motivo de.la ejecución de los trabajos
ítad civil o penal con relación a cualquier violación a las Leyes; y Resoluciones vigentes y las
í jdoie que se fundamenten en las actuaciones del LA SEGUNDA PARTE, sus representantes,

a su

f^go, to^
I ^lamack>(^l^;^^'I^I
B^leadóS,oobrOTos o q
Lái^^rtes t^t/atante
reclam

nes actúen o laboren por su cuenta. El presente Acuerdo no crea ningún vínculo laboral entre
i con el personal que intervenga en su ejecución. Por tanto ambas partes quedan liberadas de

or cualquier litis laboral que pudiera suscitarse en ocasión del presente contrato o por cualquier
Tonada con el pago de pólizas de accidentes de trabajo, cotizaciones al Sistema Dominicano de

Seguridad Social o el Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS).

Párrafo II. LA SEGUNDA PARTE será responsable de que los miembros de su Personal presten los servicios objeto de este

Acuerdo, con la debida dilfeencia, prudencia y eficiencia, respondiendo de manera expedita a las solicitudes y reclamos

3
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de LA PRIMERA PARTE, haciendo ajustes donde razonablemente corresponda y en general o

más altos parámetros establecidos en nuestros estándares y manuales de procedimiento de limpie^^^
Párrafo lil. LA SEGUNDA PARTE declara que se compromete a garantizar que cualquier acción o reclamo-eiv materia

laboral que surja en contra de LA PRIMERA PARTE incoada por parte del persona! contratado a raíz de este Acuerdo y

como consecuencia de la actividad objeto del presente acto, o por cualquier otra causa que guarde relación directa o

indirectamente, será asumido por LA SEGUNDA PARTE, y mantendrá a LA PRIMERA PARTE libre e indemne de todo

reclamoen virtud del presenteActo.

Párrafo IV. LA SEGUNDA PARTE se compromete frente a LA PERIMERA PARTE a mantenerle libre de cualquier daño o

perjuicio originado en reclamaciones de terceros que se deriven del desarrollo normal dei presente Contrato, así como

de cualquier reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o

bienes, ocasionados por LA SEGUNDA PARTE o su personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones del presente

Contrato suscrito entre las Partes. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra PATRONATO DEL

HOSPITAL GENERAL DE LA PLAZA DE LA SALUD por asuntos, que según el contrato sea de responsabilidad de LA

SEGUNDA PARTE, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las

medidas previstas por la ley para mantener indemne a LA PRIMERA PARTE y adelante los trámites para llegar a un

arregio del conflicto.

Párrafo V. LA SEGUNDA PARTE asumirá la responsabilidad por todos los daños y perjuicios que pudiera ocasionar a LA

PRIMERA PARTE por: a) el Incumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato; b)

Inobservancia a las recomendaciones que LA PRIMERA PARTE le haya dado por escrito y que no hayan sido tomadas en

consideración; c) Actos con dolo, mala fe o negligencia que haya realizado LA SEGUNDA PARTE; d) Detrimento en los

trabajos como consecuencia de una mala instalación; e) Fallas en los trabajos objeto de este Contrato; f) Por daños

causados por LA SEGUNDA PARTE o por su personal a las Infraestructura de LA PRIMERA PARTE, en caso de que la

PRIMERA PARTE deba realizar alguna reparación por un daño efectuado por LA SEGUNDA PARTE, podrá descontar (os

gastos en que incurra de los pagos que tenga pendiente desembolsar a favor de LA SEGUNDA PARTE; sin perjuicio de

solicitar la correspondiente reparación en daños y perjuicios como justa compensación económica en los casos que

corresponda; g) En general por actos u omisiones imputables a LA SEGUNDA PARTE o al personal que emplee para la
prestación de los servicios.

ARTÍCULO TERCERO (3»).- REMUNERACIÓN DE LA SEGUNDA PARTE.- LA PRIMERA PARTE se compromete a pagar de

manera mensual, a LA SEGUNDA PARTE por los servicios prestados en virtud de este Contrato, la suma de TRESCIENTOS

NOVENTA Y SIETE MIL DOMINICANOS CON 00/100 {RD$397,000.00) por concepto de la Prestación del Servicio de

Limpie: 3,ísás:elyalor agregado del Impuesto de Transferencia sobre Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS).

uCpas Partes a^erdan que el costo del personal de Limpieza y Consejería, es decir, la suma de DIECINUEVE MIL

i^A PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RDS19,850.00) por cada empleado, pagaderos dentro dé..

is de cada mes, en base a lo establecido en el siguiente cuadro:

Pi

^OCIE'%0
^primerSi i 3

i
i.Q

. ^^antldad
„J íiigo poc

20 empleados
irvtcio RD$ 19,850.00 por empleado

- V-

Párrafo li. La suma descrita como remuneración en ei presente Artículo no incluye los impuestos de ley ni el costo del

supervisor el cual se encuentra contemplado dentro de la suma estipulada en el presente Artículo. Para poder generar
los pagos en la fecha pactada, LA SEGUNDA PARTE deberá entregar la factura correspondiente dentro de los primeros
tres (03) días de cada mes, con fines de validación de LA PRIMERA PARTE. A fines de que LA PRIMERA PARTE pueda
procesar la(s) factura{s), deben estar elaboradas por escrito y a computadora. No serán recibidas facturas realizadas de
manera manual.
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Párrafo III. Los precios indicados en este Contrato no podrán ser variados y serán fijos por el tiempo de valid^?ctei?Bysn3p
a menos que exista un mutuo acuerdo entre las Partes mediante el cual se acuerde la modificación d^s tarifas o por

mandato de la ley. Las variaciones de los montos acordados deberán ser notificadas con por lo menos treirííá'0^dásj!te'
anticipación a la fecha en que se propone su entrada en vigencia y deberá ser previamente aceptada de común acuerdo

entre las Partes contratantes. Cualquier cambio efectuado a las tarifas de manera unilateral y sin previo aviso podrá dar
lugar a terminación inmediata del Contrato.

ARTÍCULO CUARTO {4»).- INSTRUCCIONES.- Las instrucciones que LA PRIMERA PARTE deba dar a LA SEGUNDA PARTE

deben ser consignadas por escrito, a la única opción de LA PRIMERA PARTE. Los subsiguientes acuerdos entre LA

SEGUNDA PARTE y LA PRIMERA PARTE, en relación con los servicios a que se refiere el presente contrato, se consignarán
por escrito.

ARTÍCULO QUINTO (5®).- DURACIÓN DEL CONTOATO.- El presente Acuerdo tendrá una duración de un (1) año,
comenzando a regir a partir del momento de la firma de este Acuerdo. Llegado al término pactado el Acuerdo se

considerará renovado automáticamente por periodos similares a menos que antes de la fecha de vencimiento cualquiera
de Las Partes haya notificado a la otra parte su intención de no proceder con la renovación.

Párrafo I: Se entiende que cualquiera de las Partes podrá ponerle fin al contrato en cualquier momento y sin
responsabilidad para ninguna de tas partes debiendo la parte interesada comunicar su decisión por escrito a la otra con

treinta (30) días de anticipación, quedando la misma liberada en consecuencia a partir de la fecha de la terminación del

antes indicado plazo. En ambos casos, LA PRIMERA PARTE no deberá pagar a LA SEGUNDA PARTE más que tas
remuneraciones pendientes por servidos efectivamente prestados, única y exclusivamente, a la fecha de terminación
y/o LA SEGUNDA PARTE reembolsar cualquier monto pagado por adelantado no utilizado por LA PRIMERA PARTE.

ARTICULO SEXTO (6®).- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- Por medio del presente Acuerdo, LA SEGUNDA PARTE se
compromete a no divulgar o utilizar ninguna información confidencia! relativas a las operaciones de LA PRIMERA PARTE

que haya sido del conocimiento de LA SEGUNDA PARTE o sus empleados durante la prestación de un servicio contratado

y por tanto, guardar rigurosamente, tanto en ta República Dominicana como en el extranjero, los secretos técnicos,
comerciales o de cualquier otro tipo o naturaleza de los cuales haya podido tener conocimiento a través de la prestación
del servicio indicado.

r \
> r -

^ ^ ¿

■ii
Párrafo I. Asimismo, acuerda que toda información privilegiada y/o documento que sea de la propiedad intelectual de
LA que por objeto de este contrato esté a disposición de LA SENGUNDA PARTE, deberá ser tratada con

el nrás-í^mcEo-séí^o de discreción, sin que LA SEGUNDA PARTE, deba divulgar a persona o institución, las
ÍMes que puotéra conocer de su labor,¡nf.

-O

fo

r^^anecer,,C4^

P
privilegiada propiedad de una de las partes que haya sido divulgada a la otra deberá

_ ^ y la otra parte deberá respetar su confidencialidad y utilizar sus mejores esfuerzos

p^protég^a. ^€nf-^ese Mismo tenor de manera enunciativa, más no limitativa, las partes entenderán que por
)^cior%^¡vilegia^ se trata de secretos comerciales, procesos, fórmulas, especificaciones, programas y/h’

^ PRIMERA PARTE, paquetes de softw/are, técnicas del conocimiento, métodos'y
Ttte«ót¿^peración, planes de negocios o marketing, propuestas, documentación licenciada y licencias, así

como los asuntos administrativos reservados cuya divulgación pueda causarle perjuicio a ella o a sus representados
tanto mientras dure la relación contractual como después de su terminación. Esta enumeración es enunciativa y

excluye alguna otra forma de información privilegiada.

V • ;>

in

ade
V

procedí

no

ARTICULO SEPTIMO (7»).- AREAS OBJETO DEL SERVICIO.- PERFIL DEL PERSONAL DE LA SEGUNDA PARTE.- LA SEGUNDA
PARTE se compromete a suministrar el persona! idóneo para la prestación de los servicios objeto del presente acuerdo
cumpliendo siempre con los requerimientos descritos en la descripción del perfil solicitada por LA PRIMERA PARTE a LA
SEGUNDA PARTE y de conformidad con los lincamientos establecidos en los protocolos y políticas del Hospital sobre
contratación de personal.
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ARTICULO OCTAVO (8=).. AUTORIDAD CORPORATIVA.- Las Partes declaran que son ciertos todos los datos e

“'resolrt^aTa! representación indicada al inicio de este acto

autorirar r '"«Huciones que representan. Del mismo modo, declaran detentar la calidad y que cuenta con la

hl !ido válidarlZ ''1 P"'" suscripción de este contrato, por lo que, consecuentemente, el presente acto

:ri;e:ra=urira:pUeVel“:,r::;p^^^^^^ ..almente^oóLatona y

ARTICULO NOVENO (9=).- CESIÓN O TRANSFERENCIA.- Las Partes declaran y reconocen que no podrán ceder ni
ansferir ni de ninguna manera los derechos y obligaciones previstas en este Contrato, a ningún tercero^ ni a herederos

Cha transferencia, por tratarse de una concesión intuito-persona e. En caso de que dicha cesión de derechos
autorizada deberá suscribirse un nuevo acuerdo con el beneficiario.

ARTICULO DECIMO (10»).- CAUSA IMPULSIVA Y DETERMINANTE,
causa impulsiva y determinante para que LA PRIMERA PARTE

cumplimiento constituye una condición resolutoria
aceptación de la cual no hubiese consentido el mismo,

ty™de?a Reo^ncT™ ‘“I" Presente Acuerdo será regido por las

que pulla wet en reclamación, disputa o controver^a

"r.fr“ «
común.

con

sea

• Queda entendido que estas obligaciones constituyen
consienta el presente contrato. En esa virtud, su cabal

en la forma que lo consagra el artículo 1183 del Código Civil, sin la

una

o su nulidad serán remitidos a los tribunales de derecho

ARTICULO DECIMO TERCERO (130). ACUERDO DE LAS PARTES.-
que sobre el mismo objeto hayan sido acordados por Las Partes.

El presente Acuerdo deroga todos los acuerdos previos

Se?AS°de etTA ""d' o imposibilidad de poner en ejecución

. vri/rv '■OS *0TOS NECESARIOS,
rap'w^^nt^odos itó 1^^ y hará todos los actos
todj^os dooíífni^i"

ARTICI

- Cada una de Las Partes aquí implicadas dará
V necesarios que estén bajo su cargo, como además hará y ejercitará
sW diligencias que puedan ser requeridos para dar efecto a este Acuerdo

AR

^ MODIFICACIONES.- Este Acuerdo no será variado en sus términos pe-

.US réV^nt^s deb3“lrlalf™ “ P9f
ARTICULO DECTmO SEPTIMO (17«). NOTIFICACIONES Y EUCCIÓN DE DOMICILIO -
Hartes convienen en que cualquier comunicación
del mismo deberá

níni

Para los fines de este AcuerétHlas

la ejecucióno acto de procedimiento que se produzca
ser notificado a cada Parte en las direcciones Indicadas al inicio de este

6
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Hecho Y firmado en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes y otra para el

Notario. En Santo Domingode Guzmán, Distrito Nacional,capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) días

del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016).

Por LA SEGUNDA PARTEPor LA PRIMERA PARTE

S

A
y*o

Oean.S.R.t ^

.VLUÍS Manuel Rodríguez Canela
Gerente

Dr. Julio Anrrtedo

Presidente \ 2?>/nto,0

Yo, ücdo. JOSE FRANCISCO JAVIER PEÑA NUÑEZ, Abogado Notario Público de los del número para el Distrito Nacional,

Matrícula del Colegio Dominicano de Notarios No.2323. CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden son las

mismas que figuran en los documentos de identidad pertenecientes a los señores Julio Amado Castaños Guzmán y Luis

Manuel Rodríguez Canela, en calidad de representantes de las entidades antes descritas, los cuates fueron presentados

inícana, a los treinta y un (31) díasante mí. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nag

del mes de mayo del año dos mil dieciséis (2016).
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REPÚBLICA DOMINICANA

POOr.K HDIC IALCD
I

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CARRERA JUDICIAL
DIRECCIÓNADMINISTRATIVA
GERENCIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO ADMINIS I RATIVO P J.C.N

CERTIFICACIÓN

Por este medio certificamos que la empresa Open Clean, SRL portadora de RNC

No. 130-51846-7, realiza las labores de Migienización y limpieza en nuestra

instalación, desde el mes de septiembre del año 2018, periodo durante el cual ha

cumplido satisfactoriamente con los compromisos asumidos en nuestro Palacio

de Justicia Ciudad Nueva.

La presente Certificación, se expide a los dieciséis (16) días del mes julio del

2025, a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo, Distrito Nacional.

o “ .-S

Licjüai] íl?

o
# <5

Encargado Administrativo *
Palacio de Justicia de Ciudad Nueva

. c («

p

o

^ CO

é'c.,
5>.^¿?518461
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9 febrero de 2022

Santo Domingo p j^l.

\
\

Olean ,

.

Señores:

Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial ^,Open V; \g¿
A:

%

'ÜlOu K

Estimado Señores;

Por este medio certificamos que la empresa Open Clean, SRL portadora de RNC # 130- 51846-7
nos realiza las labores de Higienización y limpieza en nuestras instalaciones, desde el mes de

enero del año 2016, periodo durante el cual ha cumplido satisfactoriamente con los compromisos

asumidos

Constancia que expedimos a solicitud de la parte interesada a los 09 (nueve) días del mes de

febrero del año dos mil Veintidós (2022).
V
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Hospital General
de la Plaza de la Salud

14 de febrero del 2022

Santo Domingo, R.D.

Señores

Comité de Compras y Licitaciones de! Consejo del Poder Judicial

REFERENCIA: LPN-CPJ-13-2021

Distinguidos Señores:

Por este medio certificamos que la empresa Open Clean, SRL, portadora de RNC

número 130-518646-7 realiza labores de higienización y limpieza en nuestras ■

instalaciones, desde ef mes de mayo del año 2016 a la fecha, período durante el

cual ha cumplido satisfactoriamente con los compromisos asumidos.

Constancia expedida a solicitud de la parte Interesada a los 14 (Catorces) días del

mes de febrero del año dos mil veintidós (2022).

Cíi

O
/
Atentamente-o5^

O.o

/o

I,
áQ

fjX.

\\c?

Ucáé. Fresa án^z
Directora Administrativa

FF/MP/ws

Email: admmi5tracton@hgp&.ofg.do
MuifM.hgps.org.dD

Av. Ortega y Gasset No. 12, Santo Domingo, República Dominicana

Apartado Postal 5072 l Tel.: ¿09.565.7477 | Fax: 809.732.9438

£>&



Open Clean
hígienización

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo Proceso
Cp-cpJ-BS-02-2026

!

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Angela Maritza Mateo
Lorenzo, portadora de la cédula de identidad No. 001-022001-9, labora en nuestra

empresa desde el día 26 de junio del 2017, ocupando la posición de Supervisora de
Limpieza, mostrando su capacidad, en funciones diarias y las actividades técnicas que

se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a ios días 19 del mes
de febrero del 2026.V

umai

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
TeL: 809-5604940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

O @opencleanrd Open Clean RD



CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDEHNIDC^ MAT, *664

ENTRE: De una parte, la Sociedad comercial OPEN CLEAN, S.R.U

acuerdo a las Leyes y Reglamentos de la República Dominicana, con su Registro
mercantil No.:61138SD, con domicilio social en la calle Paseo del Arroyo, No. 18, sector
Los Ríos, Santo Domingo Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana.
Debidamente representada por su Gerente Administrativa la señora CATHERINE

BELEN SANTOS, de nacionalidad dominicana, estado civil, casada, mayor de edad,
Titular de la Cédula de Identidad y Electora: 001-1109203-7, domiciliado en esta

ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, quien en lo adelante se

denominara LA EMPLEADORA, y de la otra parte la señora ANGELA MARITZA

MATEO LORENZO, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, provisto de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0222001-9, domiciliado y residente en calle

Progreso No. 34 parte atrás sector Cristo rey, provincia Santo Domingo, Municipio
Santo Domingo, República Dominicana. Quien en lo que sigue del presente contrato
se denominará EL EMPLEADO O COLABORADOR.

PREAMBULO

o

CO

La Sociedad comercial OPEN CLEAN, S.R.L., es una entidad comercial que se
dedica a Servicios Institucionales: Conserjería- Limpieza

de Pisos, Alfombras, Muebles, Limpiezas en Altura, Fumigación, Suministros

Institucionales. Para e! buen desempeño, funcionamiento y cumplimiento de sus

actividades y desarrollo de sus metas, necesita contratar los servicios laborales del

señor ANGELA MARITZA MATEO LORENZO, quien ha declarado que tiene

la capacidad y disposición para ejercer las funciones como SUPERVISOR.

Y
^ 1.1 DEFINICIONES Y REGLAS DE INTERPRETACIÓN. En este contrato, los siguientes

términos tendrán el significado que se indica a la continuación.

A. Cualquier singular utilizado será interpretado como incluyendo el plural y
ceuarsa.

encia a días, salvo disposición expresa en contrario, se refiere a días

sr^mismo, y salvo disposición en contrario, cualquier fecha de

ntO' de una obligación o de ejecución de un derecho que deba ser

20|ada enifun día no será trasladada ai próximo día hábil. A los fines y
de! presente los sábados no se considerarán días hábiles; Día

íbn:^^íriere a cualquier día diferente a sábado o domingo o cualquier otro

rqííese determine por ley o por decreto gubernamental como no laborable

en la República Dominicana.

C. Las palabras que impliquen cualquier género está incluyendo el género
opuesto.

D. Terceros: Se refiere a cualquier persona física ojurídica distinta a las Partes que
suscriben este Contrato.

se>



E. Los términos establecidos en el contrato, vencidos en días no laborables,

deberán considerarse extendidos hasta el siguiente día laborable en la

República Dominicana. *
F. El termino COLABORADORA O EMPLEADA es la persona que hace un

trabajo que es remunerado, y ese mismo término aplica en los casos donde el

texto utilice el termino COLABORADORA O EMPLEADA, ambos términos se

refieren al Trabajador.

G. Ei término EMPLEADORA equivale al mismo término que patrono o razón
social.

H. El ordenador Laboral de la República Dominicana define a LA EMPLEADA O

COLABORADORA como toda persona física que presta un servicio, material o

intelectual, en virtud de un contrato labora!. EL EMPLEADOR es la persona

física o mora! a quien es prestado el servicio. Se entiende por empresa la unidad

económica de producción o distribución de bienes y servicios. Establecimiento

es la unidad técnica que, como sucursal, agencia u otra forma, se integran y

contribuyen a la realización de los fines de una empresa. (Artículos del 2 hasta

el 3 del código laboral.)

I, La expresión/i/jgrar de designa todos los sitios en los que los

trabajadores deban estar o a los que hayan de acudir a causa de su trabajo, y

que se hallen bajo el control de un EMPLEADOR en el sentido del apartado.

J. La expresión competente a la persona en posesión de

calificaciones adecuadas, tales como una formación apropiada y conocimientos,

experiencia y aptitudes suficientes, para ejecutar funciones específicas en

condiciones de seguridad. Las autoridades competentes podrán definir los

criterios apropiados para la designación de tales personas y fijar las

obligaciones que deban asignárseles.
K. Territorio: se refiere a la República Dominicana.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

BORADOR Y FECHA DE INGRESO.P

£l^-^<í^gíeEAD¡] o COLABORADOR se obliga a realizar . . .

^\Spmo SI^RVISOh. Con una fecha de ingreso del día Veintiséis (26) del mes de junio

año 2ÓT''4"^^0^onvenio laboral es solo con La Sociedad comercial OPEN CLEAN,

¿¿eíficeí?

las^-^abófes

[torio de la República Dominicana. Cualquier reclamo, Litis y todo lo

reiacionaHó con este contrato de trabajo se ventilara solo en los tribunales de la

S.l

República Dominicana.

3.1 EL TRABAJADOR O EMPLEADO DEVENGARA SU SALARIO O

REMUNERACIÓN DE LA FORMA SIGUIENTE: EL COLABORADOR devengara

mensual la suma de RD$21,090.00 (Veintiún Mil Pesos Dominicanos), que serán

pagados de la siguiente manera RD$10,545.00 (Diez Mil Quinientos Cuarenta y Cinco
69



Pgsos Dominicanos), todos los días 15 y 30 de cada mes, del cual de ese salario

devengado es que se efectuaran todas las

COLABORADOR tendrá todos los beneficios de Ley. EL COLABORADOR
retenciones de ley. EL

recohoce*que
no puede transferir, ni ceder a ningún tercero el presente Contrato o Convenio.

4.1 HORARIO DE TRABAJO.

El horario de trabajo es rotativo, e! colaborador siempre trabajara las 44 horas
semanales que establece la ley. Los días de trabajo serán en virtud de las necesidades

mismas de los clientes que lo requieran, lo cual siempre le será informado por su
supervisor inmediato, lo cual las conversaciones a ios fines de trabajar los puntos a
mejoras podrían estar siendo grabadas.

ARTICULOS DEL CODIGO LABORAL DOMINICANO QUE REGIRA ESTE

CONVENIO UBORAL.

Este convenio se rige por los artículos 26, 27 Y 28 del código laboral. Cuando los
trabajos son de naturaleza permanente el contrato que se forma es por tiempo
indefinido. Sin embargo, nada se opone a que ei empleador garantice al trabajador
que utilizará sus servicios durante cierto tiempo determinado. Art. 27.- Se consideran

trabajos permanentes los que tienen por objeto satisfacer necesidades normales,

constantes y uniformes de una empresa. Art. 28.- Para que los trabajos permanentes
den origen a un contrato por tiempo indefinido,
ininterrumpidos, esto es, que el trabajador deba prestar sus servicios todos los días

laborables, sin otras suspensiones y descansos que los autorizados por este Código o
ios convenidos entre las partes, y que la continuidad se extienda indefinidamente. Sic.

5.1.

■V

es necesario que sean

6.1 FUNCIONES DEL COLABORADOR: SON OBLIGACIONES DEL COLABORADOR Y

ACEPTA QUE DENTRO DE SUS FUNCIONES ESTAS US SIGUIENTES, U CUAL

SE COMPROMETE Y SE OBUGA A CUMPUR FIELMENTE.

^imrse de asignary distribuirá los conserjes y técnicos m
^fe^s diferentes servicios.
Í?|pelos diferentes posiciones de servicio asignados.

^^„jr seguimiento a la calidad en el servicio,
proíu^^que^do eí personal realice sus labores orientados a presentar i>*1ítoí.i,8Lico

frente a los clientes; uniformes limpios y en buen estad^''"^'^'^
flrtí^TM^buen estado de los equipos y utensilios, conocimientos de los

productos químicos y de los procedimientos de limpieza.
E. Tener siempre un buen servicio al cliente.

F. mantener ai gerente, de operaciones, supervisor de servicio informado de todo

los pormenores de cada servicio.

G. canaliza con el gerente, de gestión humana las inquietudes del personal bajo
dirección.

H. Tienes bajo su supervisión y mando las flotas, facturas, uniformes, carnet de la

institución, carnet que le son asignados por los clientes para

'ebe a:

mj

iC. De

N'.

su

accesos.

(bo
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4gi:jcu-ta *o<>47.1 CONFIDENCIAUDAD. EL COLABORADOR Y EL EMPLEADOR : acuerclan

uno de los objetos del presente CONVENIO O CONTRATO

/

fijar los térfífíí^^ y
condiciones bajo los cuales las partes mantendrán la confidencialidad de los datos^"

es

información intercambiados entre ellas, investigaciones, detalles de ventas o

compras, información financiera, el listado de la cartera de cliente, inversionistas,

empleado, relaciones de negocios y contractuales, pronósticos o proyecciones del

negocios, planes de mercadeo y cualquier información revelada sobre terceras

personas. EL COLABORADOR se obliga en forma irrevocable ante EL

EMPLEADOR O PATRONO a no revelar, divulgar o facilitar bajo ninguna forma

ningún tipo de las informaciones citadas más arribas, a ninguna persona física o

jurídica, sea esta pública o privada, y a no utilizar para su propio usufructo ningún tipo

de información obtenida, en el caso de que ocurra algún tipo de investigación legal o
fiscal antes de otorgar dicha información debe tener la autorización por escrita de

su EMPLEADORA específicamente su jefe inmediato.

A. Las informaciones no podrá nunca EL COLABORADOR utilizarla en beneficio

o para beneficio de cualquier otra persona física o jurídica, pública o privada
cualquier institución del Estado Dominicano, sea este descentralizado o

no, toda la información relacionada con el ejercicio de sus servicios, como así

también las políticas y cualquier otra información vinculada con sus servicios y
el comportamiento comercial de los clientes.

B. EL COLABORADOR asume la obligación de confidencialidad acordada en el

presente CONTRATO O CONVENIO y reconoce que en caso de que divulgue
algún tipo de información antes descrita, así como la divulgación a terceros de
información falsa o cometa cualquier otro acto que se interprete como desleal
en perjuicio de EL EMPLEADOR será pasible de una DEMANDA POR DAÑOS

laO y DE LAS DEMÁS SANQONES QUE ESTABLECEN TODOS

^S^RDENADORES LEGALES, de parte de la razón social a la que

^0*^BO*^DOR reconoce y acepta que a un después de no
servicios para la Sociedad comercial OPEN CLEAN, S.R.L.,

\U pod(^'nunca divulgar ningunas de las informaciones a las que obtuvo acceso.

Confi^daHdad de parte EL EMPLEADOR : EL EMPLEADOR asume la

eojjiJjd^^^^íiáad frente a su colaboradora, en el sentido de los resultados de

fas-'^praéDas ocupacionales que se realizan anualmente en la empresa, EL

COLABORADOR después de pasar los 30 días, debe pasar por el

departamento legal o el de gestión humana, donde se le entregaran copia fie!
de los originales de todos los resultados de las analíticas realizadas por
EMPLEADORA, ya que es un derecho conocer los resultados de las

evaluaciones a que sea sometido. En el caso que EL COLABORADOR en las

pruebas ocupacional salga referido a un especialista, esa información EL

o

V Y

UESTÍ

no

I

su

ai



EMPLEADOR se (o informara de manera inmediata a su colaborador. En el caso

de que EL COLABORADOR sienta que su estado de salud no es bueno, debe

informarlo de manera inmediata a su jefe inmediato a los fines de enviarle a uíi

especialista en asuntos ocupacíonaies a los fines de que el especialista en

asunto ocupacionales lo refiera al especialista que lleva la colaboradora, en

virtud de los síntomas y resultados que arrojen las analíticas, cada vez que en

las pruebas ocupacionales EL COLABORADOR sea referido a un especialista

debe acudir de manera inmediata al especialista que fue referido dentro de un

máximo de tiempo de 5 (cinco) días.

PÁRRAFO PRIMERO: EL COLABORADOR RECONOCE Y ACEPT

mientras dure el contrato laboral no podrá prestar sus servicios e^vot
SOCEDAD COMERCIAL que tenga el mismo objeto, desemfji<^o

'

funciones que la empresa hoy EMPLEADORA.
\ . mat. ■

LAS UCENCIAS MEDICAS, LAS VACACIONES y EL U^O

V
V\

•yio

\ I

8.1 LOS PERMISOS,

LAS SUSTANCIAS CONTROLADA.

Las Licencias Médicas deben ser entregadas en una receta, donde tenga el sello del

médico, el número del execuátur y que indique en que clínica labora el médico, EL

EMPLEADOR dependiendo del estado de salud que alegue tener EL COLABORADOR

o EMPLEADO le pondrá a su disposición un listado de médicos y centro de salud

entiéndase clínicas privadas o centro de salud del Estado Dominicano a los fines de

que confirme los diagnósticos médicos, EL COLABORADOR deberá llevar al médico

que le dio la licencia médica un formulario que le entregara su EMPLEADORA a los

fines de que le medico lo selle y lo llene de forma correcta como establece la ley, a los

fines de que dicho formulario sea enviado a la SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, a

los fines de hacer el reporte correcto de la licencia médica presentada

por la colaboradora.
A. Los permisos por enfermedad si pasan de un (1) día, deben venir

lañados de la licencia médica prescrita por un médico, de no ser

través de una licencia, se tomaran como faltas injustificadas al

V
\

acó

■6tífic

tra

VVl’Q
personales deben ser notificados con un mínimo de 48 horas a

■'^el fo/mulario correspondiente para tal fines, especificando la

a e! mismo, el día y la hora que deberá ausentarse,

año al servicio con su

1 ;os

trave\
¿>.\
4

C. te PLEADA que cumpla más de un

EMPLEADORA, disfrutará un periodo anual de vacaciones, las cuales gozará

de acuerdo a lo establecido por el artículo 177 y siguientes del Código de

Trabajo de la República Dominicana. Las vacaciones deberán ser disfrutadas

anualmente y en el periodo que correspondan por cada trabajador, por lo que

de ninguna forma deberán acumularse, compensarse o sustituirse, tal como

establece el Código de Trabajo de la República Dominicana. Las vacaciones

(q1
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debGrán concGderse a los trabajadores dentro de los seis meses contados desde

la fecha de adquisición del derecho a vacaciones, de conformidad con el Código
de Trabajo de la República Dominicana.

D. EL COLABORADOR se compromete a no consumir sustancias controladas,

mientras este prestando su servicio para con EL EMPLEADOR, sin prescripción
médica.

E. Los días declarados no laborales por las leyes, o decretos gubernamentales
consideraran para todo el personal como de descanso obligatorio, para los que
estén libres, En el caso que se tengan que trabajar esos días se les pa
los colaboradores tal y como lo establece ía ley, en relación ai p^^}
trabajo en días feriados.

• 1

se

I

c.
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9.1 HERRAMIENTAS DE TRABAJO:
o

^ I■ J¡

EL COLABORADOR se compromete a no sacar del lugar de trabajo ni^íguna
herramienta de trabajo, EL COLABORADOR acepta que debe de cuidar de suítefewrS^^

un buen padre de familia y de todas las herramientas de trabajo que
dotada para el buen desempeño de sus funciones.

9.1. Bis. EL COLABORADOR O EMPLEADO se compromete a cuidar y
el consentimiento o autorización de su EMPLEADORA de su lugar de trabajo
ninguna herramienta de trabajo, así como dar un uso correcto a las mismas, tanto

el uniforme, porta carnet, carnet de identificación, equipo de oficina, guantes,
mascarilla, o cualquier otro elemento o activo asignado en el caso de que la
empresa se lo asigne para el desempeño de sus funciones. Los usuarios y claves de
acceso a cualquiera de los sistemas de EL EMPLEADOR son secretos e

intransferibles y de uso exclusivo de !a COLABORADORA. Una vez termine el

contrato laboral, EL COLABORADOR deberá entregar cualquier evidencia de los

usuarios y claves.
DE LAS FALTAS Y SUS CONSECUENCIAS

como sea

no sacar sin

AERADOR O EMPLEADO reconoce que por las siguientes faltas

n N^nunciadas más abajo, estas conllevan una sanción
i^i, le en tal virtud genera una amonestación. Despido o

ón de su Contrato de Trabajo.
I

l^jjgentementG en el desempeño de sus funciones,
rse del puesto de trabajo durante el horario establecido sin permiso.

C. No asistir a su puesto de trabajo sin notificar las causas que lo justifique.

D. Comprar, rifar, intercambiar, hacer planes de ahorro, formar sanes, vender

cualquier tipo de negocio.

o

establecer

■t

i



E. Discutir, pelear o agredirse de forma física o verbal con sus co

trabajo. ,

F. Hacer uso indebido de cualquier activo de la compañía. [:

G. El trato inadecuado que vaya en detrimento de la buena r

compañía con sus clientes, proveedores y EMPLEADORA en genera

H. Prestar dinero a ios compañeros de trabajo, sea el préstamo generando
intereses o no.

Está Prohibido el uso Facebook, t\A/¡tter, Messenger, WhatsApp, chatear y de
toda herramienta que distraíga al personal de sus labores o funciones, siempre
que se esté en su horario de trabajo.

11.1 EL EMPLEADOR por medio del presente .convenio !e hace saber a EL

COLABORADOR lo que establece el artículo 88 de nuestro ordenador

laboral, a los fines de que EL COLABORADOR así lo tenga a conocimiento.

EL EMPLEADOR puede dar por terminado el contrato de trabajo despidiendo ai
trabajador por cualquiera de las causas siguientes:

A. Por haber el trabajador inducido a error a EL EMPLEADOR pretendiendo tener

condiciones o conocimientos indispensables que no posee, o presentándole

referencias o certificados personales cuya falsedad se comprueba luego;

B- Por ejecutar el trabajo en forma que demuestre su incapacidad e ineficíencia.

Esta causa deja de tener efecto a partir de los tres meses de prestar servicios la
trabajadora;

C. Por incurrir el trabajador durante sus labores en faltas de probidad o de
honradez, en actos o intentos de violencias, injurias o malos tratamientos contra

EL EMPLEADOR o los parientes de éste bajo su dependencia;

D. Por cometer el trabajador, contra alguno de sus compañeros, cualesquiera de
enumerados en el apartado anterior, si ello altera el orden de! lugar

MAT, 4664

I.

\
N

\

■a;

f éÁ trabajador, fuera de servicio, contra EL EMPLEADOR o los

ue c ependen de él, o contra los jefes de la empresa, algunos de los
e sff refiere el ordinal 3o. del presente artículo; 6. Por ocasionar e!

^^ncionalmente, perjuicios materiales, durante el desempeño de

. o con motivo de éstas, en los edificios, obras, maquinarias,
herramientas, materias primas, productos y demás objetos relacionados con el

trabajo;

F. Por ocasionar el trabajador los perjuicios graves, mencionados en el ordinal

anterior, sin intención, pero con negligencia o imprudencia de tai naturaleza

que sean la causa de! perjuicio:

Q4



G. Por cometer el trabajador actos deshonestos en el taller, establecimiento o

lugar de trabajo;

H. Por revelar e! trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de

carácter reservado en perjuicio de la empresa;

1. Por comprometer el trabajador, por imprudencia o descuido inexcusables, la

seguridad del taller, oficina u otro centro de la empresa o de personas que allí

se encuentren; Código de Trabajo de la República Dominicana;

J. Por inasistencia del trabajador a sus labores durante dos días consecutivos o

dos días en un mismo mes sin permiso de EL EMPLEADOR o de quien lo

represente, o sin notificar la causa justa que tuvo para ello en el plazo prescrito
por el artículo 58;

K. Por ausencia, sin notificación de la causa justificada, de! trabajador que tenga a

su cargo alguna faena o máquina cuya inactividad o paralización implique

necesariamente una perturbación para la empresa; 13. Por salir el trabajador

durante las horas de trabajo sin permiso Del EMPLEADOR o de quien lo

represente y sin haberse manifestado a dicho EMPLEADORA o a su

representante, con anterioridad, la causa justificada que tuviere para abandonar

e! trabajo;

L Por desobedecer el trabajador a EL EMPLEADOR o a sus representantes,

siempre que se trate del servicio contratado;

M. Por negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los
procedimientos indicados por la ley, las autoridades competentes o los

EMPLEADARES, para evitar accidentes o enfermedades;

N. Por violar el trabajador cualquiera de las prohibiciones previstas en los ordinales

lo, 2o, 5o y 6o. de! artículo 45;

^ el trabajador cualquiera de las prohibiciones previstas en los ordinales

artículo 45 después que el Departamento de Trabajo o la autoridad

^ ejerza sus funciones lo haya amonestado por la misma falta a

mient^ de EL EMPLEADOR;

condenado el trabajador a una pena privativa de libertad por

Q. Por Taita de dedicación a las labores para las cuales ha sido contratado o por

cualquier otra falta grave a las obligaciones que el contrato imponga al

trabajador.

12.1 CÓDIGO DE VESTIMENTA.

I
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EL COLABORADOR debe vestir con indumentaria que no atente con la buena

costumbre y moral, en la República Dominicana, y usar el uniforme que le proporciona
EL EMPLEADOR siempre que esté en buenas condiciones, usando siem¡Jre
indumentaria de seguridad que íe proporciona la empresa o empleador como lo

un par de calzado antideslizante, guantes de alto agarre, lo cual colaboradora

reconoce que les fueron entregados bajo inventario a la firma del presente

EL COLABORADOR RECONOCE: que los uniformes deberán ser usados todo el

tiempo, limpios y en buenas condiciones.

PÁRRAFO PRIMERO: EL COLABORADOR RECONOCE Y ACEPTA, que cuando
termine su relación laboral con OPEN CLEAN S.R.L, el colaborador deberá

los uniformes y los equipo de protección personal (EPP).

í

son

convenio.

13.1 DISPOSICIONES GENERALES.

Las partes acuerdan que las relaciones de trabajo se regirán por las ájsposítjoftel^^
establecidas por el Código Laboral por el artículo 26, 27 y 28 de nuestro
Laboral.

14.1 Para los fines y conveniencias del presente contrato EL EMPLEADOR y EL
COLABORADOR en el caso que surja alguna Litis, reclamo o discrepancia elige el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional y en caso que surja una
apelación la Corte de Apelación del Distrito Nacional.

15.1 AUTORIZACIÓN DE LA COLABORADORA.

EL COLABORADOR autoriza a EL EMPLEADOR para que en el tiempo que dure el
contrato laboral este pueda buscar cuantas veces lo considere necesario la certificación

de buena conducta o de no antecedentes penales, sin que EL COLABORADOR pueda
alegar daño o perjuicio alguno. Las partes acuerdan que EL EMPLEADOR te puede

de doping cuantas veces lo estime menester mientras dure el

cont^^^^bajo de LA COLABORADORA. EL COLABORADOR no debe tener

de^ránsito pendientes de pago mientras preste servicio para la empresa,
i o ct^/^ffl^BORADOR deberá someterse a los exámenes médicos periódicamente, a

%r requet^^pto^e su EMPLEADORA, sin que EL COLABORADOR pueda alegar

'^^^rigún daño, perjuicio o perdida, en el caso que EL COLABORADOR de

pruebas que se hacen para contactar si una persona consume o usa

alguna sustancia controlada, y estos resultados dan positivos, este perderá sus

prestaciones laborales, solo le serán entregado o se le pagaran sus derechos
adquiridos. EL COLABORADOR autoriza a su EMPLEADORA a recibir vía electrónica

y físico los resultados de todas las pruebas ocupacíonales que se les realíce, a los fines

de darle fiel cumplimento al reglamento 522-06.

16.1 MODIFICACIÓN DEL CONVENIO LABORAL

i
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Cualquisr modificación de! contrato laboral debe ser por escrito, se permiten ios
adendum o un contrato similar a este,

le haga entrega de cualquier herramienta de trabajo está firmara un recibo que
enunciara de manera clara y precisa, cuales son los artículos entregados por parte de
EL EMPLEADOR el cual no podrá EL COLABORADOR ni venderlo, ni cederlo,

ni alquilarlo, y reconoce que en ei caso de que se deteriore deberá infórmalo al

departamento de recursos humanos y a su Jefe inmediato. En los casos que el deterioro
por imprudencia o negligencia la empresa lo debitara del salario devengado

dos partidas consecutivas. EL EMPLEADOR solo va a reponer las herramientas de

trabajo deterioradas si es causa del uso, caso fortuito o de fuerza

17.1 CUUSULAS ANULADAS

En el caso de que algunas de las cláusulas del presente contrato se anularan por algún
motivo, dicha nulidad solo afectara la parte de la clausura anular y en todos los demás
aspectos este contrato se considera como si dicha cláusula nula no se hubiese

convenido y ninguna otra cláusula de este contrato se verá afectada, anulada o

perjudicada. Para lo no estipulado en este contrato las partes se remiten al derecho
común.

18.1 TESTIGOS

El presente contrato se redacta, se lee a viva voz, se revisa y se aprueba por las partes
envueltas COLABORADOR Y EMPLEADOR, en presencia de las testigos las señoras
Glenys Gómez y yolis marlín santana, ambas dominicanas, mayores de edad, titulares

de la cédula de identidad y electora! No. 001-1542319-6 y 223-0154896-6 y e
de lo que establece el artículo 22 de nuestro Ordenador Laboral se hacetrá
originales, uno para cada una de las partes y los otros para

EMPLEADOR a los departamentos pertinentes en la materia.
19.1 TRATO Y RELACIONES:

En los casos de que EL COLABORADOR se

sea
en

mayor.

t!
ser remiriflfos

.j

MAT. 46$4

A. Siempre respetuoso y afable.

^ el trato con apodos y sobrenombres y especialmente con palabras"^
espectivos o groseros.

rnántener la calma, evitando ofuscarse, debe dejar o permitir que la

se Exprese completamente y proceder a contestar de manera calmada

mé; no debe nunca levantar la voz o gritar.

<1jsted y de Señor{a).

E. Aceptar las críticas con espíritu constructivo.

F. Cumplir las órdenes que se reciben con interés y motivación.

G. El evitar criticar a sus jefes o criticar las ordenes que estos imparten, con sus

compañeros de trabajo y subalternos. Escuchar a quien reclama con atención y
dejarlo que termine de hablar, sin interrumpirlo, antes de contestar.



!
I

H. Pensar ia respuesta antes de darla y deberá hacerlo en forma calmada, amable

y respetuosa, indicando los fundamentos o razones de dicha respuesta.
•

I. Evitar responder con excusas que involucren fallas de sus compañeros de

trabajo, ya que ello por lo general no soluciona el problema y solo crea
problemas en el equipo de trabajo del cual forma parte.

J. Evitar el entrar en polémicas, invitando amablemente a! reclamante a tener

paciencia, indicándole que él tiene la mejor disposición a buscar un

al problema.

20.1 ASEO Y UMPIEZA DE CASAS Y OFICINA RECOMENDAQONES

A. Las manchas de aceite de vehículos: estas pueden ser limpi^
disolución de detergente desengrasante disuelto en agua, que

humedeciendo la zona manchada, procediendo después de uíres^Stí^'

minutos a restregarla con una escobilla o escobillón plástico. Una vez

limpiadas las manchas, se enjuagará la zona con agua.

B. Superficies lisas, como cerámica y mármol antes de iniciar la limpieza: es

importante y vital efectuar una aspiración o un barrido húmedo, para

eliminar la tierra y el polvo, este barrido húmedo, debe efectuarse en el

sentido inverso al tráfico, para evitar el pisar la superficie ya

barrida, posteriormente la superficie se limpiará con una solución de

desinfectante que no dañe la salud del colaborador ni altere el área ya

aseada. NOTA; En las superficies de piedra natural o artificial debe evitarse

el uso de compuestos ácidos, ya que su acción química resulta m'-'

perjudicial.

C. Superficies de madera o pisos de madera, que se encuentran con

tratamiento se efectuará un despolve o barrido seco, para eliminar el polvo

y la tierra y posteriormente se limpiará la superficie con un suape o

mape humedecido en una disolución de agua con un producto especial

para maderas tratadas. Periódicamente, se aplicará una cera disolvente,

ecial para pisos vitrificados, la que tiene por objeto realzar el brillo y

gar la duración del tratamiento de vitrificado. Esta capa protectora

Plantará utilizando una máquina enceradora o lustradora. Si la

a\no está vitrificado se efectuará un aspirado o barrido seco, para

minan el polvo y posteriormente se aplicará un removedor de cera o

ilíquida, para eliminar la cera vieja adherida a! piso, ia que después

icarse en capas delgadas y parejas, se limpiará y eliminará utilizando

á máquina enceradora o lustradora. Posteriormente se aplicará una cera

para pisos de madera, aplicándola en capas delgadas y parejas, las que se

abrillantarán con una máquina enceradora o lustradora. En los casos "a" y

"b", las operaciones deben efectuarse en el sentido inverso al tránsito, para

evitar pisar las superficies, antes de pasar la máquina. NOTA: Tanto en las

superficies de baldosas, batuco, goma, flexit y madera, no es aconsejable el

I
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uso de virutiila metálica para la eliminación de la cera vieja adherida al piso,
puesto que a la larga produce un daño y envejecimiento prematuro de la
superficie. Esta virutiila metálica solo debe ser usada en lugares específicos,

para la eliminación de manchas que no haya sido posible eliminar por otros

medios. En las superficies de madera, por ningún motivo deben

disolventes puros para remover manchas, puesto que resultan muy
dañinos.

usarse

D. Superficies alfombradas si la alfombra se encuentra manchada; Puede

lavarse usando un shampoo para alfombras adecuado, el que se aplicará

,.--~|;j--^disolución, humedeciendo toda la superficie, esto aplica en las partes que

^^¿r'aw^^^^^^cuentra manchada como en las limpias y luego efectuando un barrido

^ e l^^perficie. Para estos efectos se requiere utilizar una máquina lavadora

#jüle alfombras, que le será
^^MPL^DOR las cortinas, paredes y muros deben mantenerse limpias de

p tierra, utilizando para ello una máquina aspiradora provista de

o largo, que le permita alcanzar el encuentro de la pared con el cielo

^wiopuB^Ü^ien utilizando un plumero o un paño limpio y seco, alcanzando la altura

con la ayuda de una escalera de tijera.
E. Las cortinas de género y sus cenefas y las cortinas de madera del tipo

corrediza, se limpiarán de polvo y tierra utilizando una máquina aspiradora
o se sacudirán utilizando un plumero. Las cortinas de aluminio def tipo
veneciana, se limpiarán de polvo y tierra utilizando un plumero. El aspirarlas
con una máquina puede producirles daño.

F. Si la superficie de los muro estuviera recubierta con pintura o papel mural

lavable y se encontrara manchada, esta superficie puede limpiarse
utilizando un paño humedecido en una disolución de agua tibia con un

detergente adecuado. Si las manchas son muy rebeldes pueden restregarse
con un cepillo suave humedecido con la misma disolución.

en
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G. Marcos de puertas y puertas de madera se limpiarán del polvo y la tierra y

se eliminarán las manchas y los roces al igual que en los muros. Si h~

nwqos y las puertas son de madera barnizada, es conveniente aplicar de

. y^^l^uando el lustra muebles, abrillantándola por medio de un enérgico

■N’'fe^o^on un paño suave y limpio, al igual que si se tratara de un mueble

w). También se limpiarán de polvo y tierra los enchufes e

Jfores eléctricos ubicados en los muros y con cierta periodicidad se

n utilizando un limpiador en crema, aplicado con un paño limpio y

ériormente abrillantado con otro paño, igualmente limpio.
H. Limpieza de los ascensores es de vital importancia, mantener limpios de

polvo, tierra, papeles u otros objetos pequeños, las ranuras o guías por
donde corren las puertas, tanto al interior del ascensor, como en todos los

pisos, utilizando una máquina aspiradora o un plumero de tiras. También

debe limpiarse periódicamente el polvo y la tierra de las puertas y del
interior de la cabina, utilizando un plumero suave. Si las puertas interiores

o
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así como el interior de la cabina, son de metal pintado dphpo

>J&^>j^<fe^ancB^rse utilizando un paño humedecido en una disolución de agua
r-i con detergente. Las aplicaciones exteriores o interiores de aluminio,

^Afrid^gn lirWpiarse con detergentes neutros, excluyendo cualquier agente
^áBfasiv.o/o ácido que pueda deteriorar el anodtzado del mismo. Si las

o

interiores y exteriores, o bien el interior de la cabina o parte de ésta,

eTde acero inoxidable, estas se limpiarán utilizando un limpiador en crema

para productos de acero inoxidable o vaselina líquida, la que se aplicará con

un paño suave y luego se abrillantará con otro paño limpio. Al terminar el
aseo es conveniente aromatizar eí ascensor utilizando un desodorante

ambiental.

I. Limpieza de ventanas y ventanales; el polvo de los vidrios pued^

limpiarse con una lanilla de microfibra, las lanillas que se entregan a ¡os

colaboradores tienen diferentes colores, ,a los fines de que las puedan

identificar e individualizar, para que se usan unas y otras, así como el polvo
que se aloje en las canaletas de aluminio, por donde corren las ventanas,

puede eliminarse aspirándola con una máquina aspiradora o utilizando un

plumero de tiras, para el polvo en las canaletas de las ventanas se pueden

apoyar usando una brocha pequeña a tales fines. Los vidrios deben lavarse

tanto externa como internamente utilizando una solución líquida o limpia

vidrios, que se aplicara en toda la superficie, por medio de un envase con

rociador, esparciéndolo con la parte esponjosa de la plumilla limpia vidrios,

para luego limpiarla en forma pareja con la parte de goma de la misma

plumilla, hasta eliminar todo resto de agua o de la solución. Amba^

operaciones deben efectuarse en sentido vertical, de arriba hacia abajo. Lo?
aluminios de los marcos de las ventanas o ventanales se limpiarán al igual
que los aluminios de los ascensores. Nota: La limpieza de ventanas o

ventanales exteriores en altura (Por encima del primer piso), por motivos

de seguridad, debe ser efectuada por personal entrenado y especializado,
provisto de los equipos de seguridad necesarios, por lo cual normalmente

estas limpiezas son efectuadas por empresas externas especializadas en

a^eza en altura,
de baños: los baños deben ser limpiados diariamente, utilizando

é^iónes detergentes desinfectantes, las que se aplican por medio de

góí^jas 9 paños especiales. Con cierta periodicidad debe aplicarse con

(^fíos vinagre a las griferías, y en algunos casos, en los demás artefactos,

incrustante, para la eliminación del sarro. Al terminar el aseo o

I es conveniente, aromatizar el baño utilizando un desodoraníd

iff^ental. La basura y los lugares donde se ubican los zafacones de

basura, son los lugares que requieren de mayor cuidado y limpieza de todo

el edificio, para evitar la propagación de malos olores, infecciones o plagas
de insectos o roedores. Para facilitar estas tareas es de gran importancia
la colaboración de todos (os residentes del edificio, en cuanto a uso de
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bolsas de basura adecuada y normas de reciclaje. Los pisos, muros, repisas

y depósitos de basura deben ser lavados periódicamente, utilizando

detergentes desinfectantes disueltos en agua, los que se aplicarán "por

medio de una esponja o paño adecuado. Para despegar los restos

pegajosos o adheridos firmemente a (as superficies puede utilizarse

espátula metálica. Con posterioridad al lavado, debe efectuarse

enjuagado de las superficies utilizando una solución de agua con cloro en

X X^mínima cantidad, usando siempre el respirador que le fue entregado a estos
* fines. La basura en bolsas, debe sacarse de la sala hacia la calle, en todas

fes oportunidades, independientemente de la cantidad que haya
^yacumulada. Por ningún motivo debe dejarse, por pequeña sea la cantidad,

^ jO
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y basura acumulada para otro día. Los desperdicios o residuos van a los

puntos habilitados a tales fines

K. Limpieza de jardines; independientemente de las labores de mantención

semanal o quincenal, que efectúa el jardinero o empresa a cargo de los
jardines, es importante que e! personal de servicio, realice una limpieza de

estos. Es especialmente importante efectuar un barrido periódico de las

hojas secas, ramas o flores que caigan, así también de los desperdicios
como papeles, colillas de cigarrillo y otros.

l

21.1 EN EL SECTOR DE LA LIMPIEZA, HIGIENE O ASEO EXISTE UNA SERIE DE

RIESGOS LABORALES ESPECÍFICOS O QUE SE DAN CON MAYOR FRECUENCIA.

Gran parte de estas enfermedades o dolencias se pueden evitar con una formación

adecuada y con la utilización de los equipos de protección necesarios.

TRASTORNOS MÚSCULOESQUELÉTICOS: Los principales riesgos en este sector son

los trastornos músculo-esqueléticos. Los problemas de espalda: lumbalgias, dorsalgias
o lesiones cervicales). Se pueden producir en cualquier parte del cuerpo, pero sor. \r.í:
sensibles los hombros, brazos, manos y espalda, en especial la zona dorso lumbai
(lumbago, ciática, etc.), también son habituales los aplastamientos, los golpes contra

(herramientas, mobiliario) cortes, contusiones, pinchazos, heridas o

nucidos por esquinas demasiado afiladas, residuos cortantes que se

jptiV en las basuras, superficies demasiado rugosas, clavos, etc.

f 2^>Í^(SH détrabajar con productos químicos.

K^Produ^^ de limpieza o químicos usados diariamente, por los colabores del sector

^^^pleaH,'í)^d^tos químicos para realizar las tareas de limpieza, desinfección,

Estos productos implican una serie de riesgos que hay que conocer

y evitar, para lo que es fundamental, en todos los casos, seguir las instrucciones del
fabricante. Con el objetivo de ofrecer una información clara, comprensible y

normalizada en relación a los peligros asociados a los productos químicos, se elaboró
una herramienta de alcance internacional denominada Sistema Mundialmente

Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (GHS).

i
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Uno de los riesgos a lo gue más se exponen los colaboradores que manipulan
químicos en el desempeño de sus funciones son las sustancias explosivas al

mezclarse. Explosivos son sustancias (o mezclas) explosivas, autorreactiva? y
peróxidos orgánicos que, de manera espontánea, por reacción química, pueden
desprender gases a una temperatura, presión y velocidad tales que pueden

daños a su entorno. Unas de las partes más comprometida son las vías respiratorias,

la cual debe cuidarse en todo momento que se manipulen los productos químicos ya
estos pueden ocasionar costra en las vías respiratorias y hasta cáncer.
23.1 En virtud a lo que establece el convenio, C170 Convenio sobre los productos
químicos del año 1990.

Convenio sobre (a seguridad en la utilización de los

(Nota: Fecha de entrada en vigor: 04:11:1993.)
Lugar: Ginebra
Sesión de la Conferencia: 77

Fecha de adopción: 25 de junio 1990

ocasionar

I

WAT.

o-

Tal como lo establece el artículo 2

Donde establece de manera clara y precisa ios efectos del presente Convenio:

a) la expresión productos químicos los elementos y compuestos químicos, y
sus mezclas, ya sean naturales* o sintéticos;
b) la expresión productos químicos comprende todo producto químico
que haya sido clasificado como peligroso de conformidad con el artículo 6 o respecto

del cual existan informaciones pertinentes que indiquen que entraña un riesgo;
c) la expresión i/f/7/zac/d/7 de productos químicos en ei trabajo\mp\\ca toda

actividad laboral que podría exponer a un trabajador a un producto químico, y
comprende:

• la producción de productos químicos.

I
I

I

• la manipulación de productos químicos.

5ss=5l=í!te^cenamiento de productos químicos,

irte de productos químicos,

cidn y el tratamiento de los desechos de productos químicos,

g • ía^'^isiónoe productos químicos resultante del trabajo.

' para los productos químicos;

d) la expresión ramas de actividad económica se aplica a todas las ramas en que

estén Empleadas trabajadores, incluida la administración pública,

e) el término artículo úesiqna todo objeto que sea fabricado con una forma o diseño

específicos o que esté en su forma natural, y cuya utilización dependa total o
parcialmente de las características de forma o diseño.

I
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limiento, la reparación y la limpieza de equipo y recipientes utilizados

I

I



1

f) la expresión representantes de ¡os trabajadoresá&s\qna a las personas

reconocidas como tales por la legislación o la práctica nacionales, de conformidad

con el Convenio sobre los representantes de los trabajadores.

24.1 CLASIFICACIÓN Y MEDIDAS CONEXAS

ARTÍCULO 6 SISTEMAS DE CLASIFICACIÓN

\ MAT, 4864

A. La autoridad competente, o los organismos aprobados o reconWidt^^^Ttyríá^^
autoridad competente, de conformidad con la normas nafcí^^ - ■
internacionales, deberán establecer sistemas y criterios específicos apmpracfós
para clasificar todos los productos químicos en función de! tipo y del grado de

los riesgos físicos y para la salud que entrañan, y para evaluar la pertinencia de

las informaciones necesarias para determinar su peligrosidad.
B. Las propiedades peligrosas de las mezclas formadas por dos o más productos

químicos podrán determinarse evaluando los riesgos que entrañan los

productos químicos que las forman.

C. En e! caso del transporte, tales sistemas y criterios deberán tener en cuenta las

Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías

peligrosas.

D. Los sistemas de clasificación y su aplicación deberán ser progresivamente
extendidos.

es ^Qo

ti
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25.1 EN CONSIDERACIÓN A LO QUE CONTEMPLA EL ARTÍCULO 7 DE ESTE

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE EL ETIQUETADO Y MARCADO.

i

A. Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su

identificación.

B. Los productos químicos peligrosos deberán llevar además una etiqueta

fácilmente comprensible para los trabajadores, que facilite información esencial

sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las precauciones de seguridad
—Que deban observarse.

«tgencias para etiquetar o marcar los productos químicos en consonancia

k^^párrafos 1 y 2 del presente artículo deberán establecerse por la

pad\ competente o por un organismo aprobado o reconocido por la

C La:

ro
-Zl 'Wr-

O.
O

ymoúdadj competente, de conformidad con las normas nacionales o

.ftternacjonales.
K'p

del transporte, tales exigencias deberán tener en cuenta (as Recomendaciones de las

Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas.

n
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26.1 EL ARTÍCULO 8 DEL CONVENIO C170, SOBRE LAS FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD:

A. A (os Empleadores que utilicen productos químicos peligrosos se les deberán proporcionar
fichas de datos de seguridad que contengan información esencial detallada sobre su

I
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identificación, su proveedor, su clasificación, su peligrosidad, las medidas de pfecaució^ij^;
procedimientos de emergencia.
Los criterios para la elaboración de fichas de datos de seguridad deberán estabié<;^e por la
autoridad competente o por un organismo aprobado o reconocido por la a"
competente, de conformidad con las normas nacionales o internacionales.

La denominación química o común utilizada para identificar el producto químico en la ficha de

datos de seguridad deberá ser la misma que la que aparece

B.

o'V
m!fS'"

c.

I
la etiqueta.en

27.1 OBUGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN VIRTUD DE LO QUE ESTABLECE EL
CONVENIO C170. EN SU ARTICULO 17.

Los trabajadores deberán cooperar lo más estrechamente posible con sus EMPLEADORES en el

marco de las responsabilidades de estos últimos y observar todos los procedimientos y
prácticas establecidos con miras a la utilización segura de productos químicos en el trabajo.

Los trabajadores deberán tomar todas las medidas razonables para eliminar o reducir ai mínimo

para ellos mismos y para los demás los riesgos que entraña la utilización de productos químicos

trabajo.

i

f'elen
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27.2 DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y SUS REPRESENTANTES EN VIRTUD DEL

ARTICULO 18 DEL CONVENIO C 170.

A. los trabajadores deberán tener el derecho de apartarse de cualquier peligro derivado de la
utilización de productos químicos cuando tengan motivos razonables para creer que existe un

riesgo grave e inminente para su seguridad o su salud, y deberán señalarlo sin demora a su
supervisor,

los trabajadores que se aparten de un peligro, de conformidad con las disposiciones del párrafo
anterior, o que ejerciten cualquier otro derecho de conformidad con este convenio, deberán

estar protegidos contra las consecuencias injustificadas

B.

de este acto.

27.3LOS TRABAJADORES INTERESADOS Y SUS REPRESENTANTES DEBERÁN TENER EL
DERECHO A OBTENER: I

información sobre la identificación de los productos químicos utilizado en el trabajo, las
propiedades peligrosas de tales productos, las medidas de precaución que deben tomarse, la

ción y la formación,

ción contenida en las etiquetas y los símbolos;
ie datos de seguridad,

ira otras informaciones que deban conservarse en virtud de lo dispuesto en el
Convenio.

A.

\

l^OS DE LOS AGENTES QUÍMICOS ESTÁN PRESENTES EN LOS PRODUCTOS QUE
;AN EN EL AREA DE LA UMPIEZASON LOS SIGUIENTES:

A. Persulfato de amonio: acelerante de los productos para las decoloraciones.

B. Persulfato potásico: antioxidante y, en ocasiones, también acelerante de las decoloraciones.

C. Amoníaco: componente de ios productos de coloración oxidantes.

D. p-feníiendíamína, p-toluendíamína, 4-aminofenol: tintes capilares.

E. Resorcínol: modificador del color, componente de tintes capilares.
F. Alcohol tetrahidrofurfurílico: disolvente de tintes capilares.
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G. Tíogiicolatd de amonio, gliceroimonotioglicolato; reductores para ios cambios Ho

.pndulacipnl ir-t* --

IH. FormaldehídoV^e lil:^ra'en !a aplicación de productos para el alisado (tratamierito de

í - ’'’í|ü&atina^ alisado bróáiféiño). Y también se emplea como conservante de champús y otros

•ffi -"productos,

í^^’tos productos cosméticos-también pueden incorporar en sus formulaciones disolventes

c^cr^p acetona,
'‘^Ádemás, debido al úsoíde productos en forma de espray puede haber exposición a

próflTélentes (butano,^etano y propano).CIoruro de sodio.

I
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Hecho y^firmado de común acÜérdóVn la Ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, Capital de la República

Do^ínicáná. a los dos (2) días del mes'de diciembre del año Dos Mil Diecinueve (2019).En cuatro (4) originales,

unotpafa cada una de las partes y los otro¿ para ser depositados en el Departamento de Trabajo para ios fines d :
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Documento, leído, redactado y leído en voz alta. YO, PEDRO MARIA ABREU ABREU, Abogado-Notario Público
de los del Número del Distrito Nacional, Matrícula de Notario No.5314, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que

anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores ANGELA MAR1T2A MATEO

. CATHERINE BELÉN , GLENYS ELIZABETH GOMEZ Y YOUS MARLUN SANTANA ,

respectivas calidades, declarándome haberlo hecho por sus libres y expresas voluntades y que esas son las firmas

que acostumbran usar en todos sus actos de su vida, tanto públicos como privados por lo que deben
entero crédito. Este contrato o convenio consta de 20 (Veinte) hojas digitadas e impresas a una cara. En la Ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana los Dos (02) días del mes de Diciembre
Diecinueve - .

LORENZO
en sus

merecer

• \

del año Dos • Mil (2019).

\

i \

niOl^RlA ABREU ABREU
NOTÁRK) PÚBUCO
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Open Clean
higienización

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo Proceso
Cp-cpJ-BS-02-2026

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que el Sr. Ariel Francisco Santos De

La Hoz, portadora de la cédula de identidad No. 402-2086311-8, labora en nuestra

empresa desde el día 26 de agosto del 2022, ocupando la posición de Supervisora de
Limpieza, mostrando su capacidad, en las ftinciones diarias y las actividades técnicas que
se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes
de febrero del 2026.

I

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email: openciean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

@opencleanrd n Open Clean RD ?■?



I

I <;

c

v.\
CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO

ENTRE: De una parte, la Sociedad comercial OPEN CLEAN, S.R.U constituida

acuerdo a las Leyes y Reglamentos de la República Dominicana, con su Registc^^^ ^
mercantil No.:61138SD, con domicilio social en la calle Paseo del Arroyo, No, 18, seaor^'^' ^
Los Ríos, Santo Domingo Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana.

Debidamente representada por su Gerente Administrativa la señora CATHERINE

BELÉN SANTOS, de nacionalidad dominicana, estado civil, casada, mayor de edad,

Titular de la Cédula de Identidad y Electoral; 001-1109203-7, domiciliado en esta

ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, quien en lo adelante se

denominara LA EMPLEADORA y de la otra parte el señor ARIEL FRANCISCO

SANTOS DE LA HOZ, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, provisto de la

cédula de identidad y electoral No. 402-2086311-8, domiciliado y residente en calle

Av. Monumental, No.58, sector Los Girasoles, provincia Santo Domingo, Municipio

Santo Domingo Oeste, República Dominicana. Quien en lo que sigue del presente
contrato se denominará EL EMPLEADO O COLABORADOR.

PREAMBULO

La Sociedad comercial OPEN CLEAN, S.R.L., es una entidad comercial que se

dedica a

de Pisos, Alfombras, Muebles, Limpiezas en Altura, Fumigación, Suministros

Institucionales. Para el buen desempeño, funcionamiento y cumplimiento de sus

actividades y desarrollo de sus metas, necesita contratar los servicios laborales del

señor ARIEL FRANCISCO SANTOS DE LA HOZ, quien ha declarado que tiene

la capacidad y disposición para ejercer las funciones como SUPERVISOR.

1.1 DEFINiaONES Y REGLAS DE INTERPRETACIÓN. En este contrato, ios siguientes

términos tendrán el significado que se indica a la continuación.

A-Cualquier singular utilizado será interpretado como incluyendo el plural y
'/^<Vfééversa.

^ B. T^a refeirencia a días, salvo disposición expresa en contrario, se refiere a días

^áyies. Así mismo, y salvo disposición en contrario, cualquier fecha de

Jítnie |to de una obligación o de ejecución de un derecho que deba ser

igm/en un día no será trasladada al próximo día hábil. A los fines y

w^/hcias del presente los sábados no se considerarán días hábiles; Día

jfc^e refiere a cualquier día diferente a sábado o domingo o cualquier otro

'^a que se determine por ley o por decreto gubernamental como no laborable

en la República Dominicana.

C. Las palabras que impliquen cualquier género está incluyendo el género
opuesto.

D. Terceros: Se refiere a cualquier persona física o jurídica distinta a las Partes que
suscriben este Contrato.

LimpiezaConserjería-Institucionales:Servicios

:

h

I

I

1

I



I

E. Los términos establecidos en el contrato, vencidos
deberán considerarse extendidos
República Dominicana.

F. El termino COLABORADOR O EMPLEADO

en días no íaborabies,
hasta el siguiente día laborable en la

W'
.V *V\

i TraiS'” O empleada, ambos términos s. %

* .!5>

I
'f‘!.

C

r

G. El término EMPLEADORA equivale al mismo término que patrono o razó\
Ma

I
H. El ordenador Laboral de la República Dominicana define

COLABORADOR como toda
intelectual, en virtud de
física o moral

^ ÍL
a LA EMPLEADO O

persona física que presta un servicio, material o
un contrato laboral. EL EMPLEADORA es la persona

servicio. Se entiende por empresa la unidad
° de bienes y servicios. Establecimiento

■-J la un.da« ^ecnica que, como sucursal, ,
contribuyen a la realización de los fines de
el 3 del código laboral.)

1. La expresión de trsbe/o designa todos los sitios en los que los
trabajadores deban estar o a los que hayan de acudir a causa de su trabajo, y
que se nanen oajo ei control de un EMPLEADOR en el sentido dei apartado' ^

J. La expresión competente designa a la persona en posesión de
calificaciones adecuadas, tales como una formación apropiada y conocimientos
experiencia y aptitudes suficientes, para ejecutar funciones especificas
condiciones de seguridad. Las autoridades

agencia u otra forma, se integran y
una empresa. (Artículos del 2 hasta

I

I

en

- competentes podrán definir los

criterios apropiados para la designación de tales personas y fijar las
obligaciones que deban asignárseles. ^

K. Territorio; se refiere a la República Dominicana.

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

D^OLABORADOR y fecha de INGRESO.
MPLBADO COLABORADOR se obliga a realizar

Con una fecha de ingreso de! día Doce (26) de! mes
, . , Este convenio laboral es solo con La

■^-ilniii,^ I CLEAN, S.R.L., en el territorio de la República Dominicana,

^iquii^eciamo. Litis y todo lo relacionado con esté contrato de trabajo se ventilara
solo en los tribunales de la República Dominicana.

las laboreso

-'IflOR GENE.RAL.
%

cá,
23. ->
1T.

leí año 2022.
v^ociedaa*

3.1 EL TRABAJADOR ® empleado DEVENGARA SUSAlARin n

REMUNERAQON DE LA FORMA SIGUIENTE: EL COLABORADOR devengara
mensual la suma de RD$35,000.00 (Trenta y Cinco Mil Pesos Dominicanos), que seSn
p.y=dos .e ,a siguiente manera RD$17,500.00 (Diez y siete Mil Quinientos Pesos

2



Dominicanos), todos ios días 15 y 30 de cada mes, deí cual de ese salario devengado
es que se efectuaran todas las retenciones de iey. EL COLABORADOR tendrá todos

los beneficios de Ley. EL COLABORADOR reconoce que no puede transferir, ni ceder

a ningún tercero el presente Contrato o Convenio.

4 i ur^OAOTO r\C TDAO A lo /•

E! horario de trabajo es rotativo, el colaborador siempre trabajara las 44 horas V
semanales que establece la ley. Los días de trabajo serán en virtud de las necesidades'

hé

i

mismas de los clientes que lo requieran, lo cual siempre le será informado por su\ ^

pervisor inmediato, lo cual les conversaciones a los fmes de trabajar loe puntos a

mejoras podrían estar siendo grabadas.
5.1. ARTICULOS DEL CODIGO LABORAL DOMINICANO QUE REGIRA ESTE

CONVENIO LABORAL.

s

I

"ÜBLICO

los artículos 26, 27 Y 28 del código laboral. Cuando los
Este convenio se rige por

trabajos son de naturaleza permanente el contrato que se forma es por tiempo

indefinido. Sin embargo, nada se opone a que el empleador garantice al trabajador

que utilizará sus servicios durante cierto tiempo determinado. Art. 27.- Se consideran

trabajos permanentes los que tienen por objeto satisfacer necesidades normales,

constantes y uniformes de una empresa. Art. 28.- Para que los trabajos permanentes

contrato por tiempo indefinido, es necesario que seanaen origen a un

ininterrumpidos, esto es, que el trabajador deba prestar sus servicios todos los días

laborables, sin otras suspensiones y descansos que los autorizados por este Código o

ios convenidos entre las partes, y que la continuidad se extienda indefinidamente. Sic.

I

e.lFUNQONES DEL COLABORADOR: SON OBLIGAQONES DEL COLABORADOR Y

ACEPTA QUE DENTRO DE SUS FUNCIONES ESTAS LAS SIGUIENTES, LA CUAL

SE COMPROMETE Y SE OBUGA A CUMPLIR FIELMENTE.

i

y distribución a los técnicos de limpieza para la ejecución de los

^ difer^es^rvicios en los puntos de servicio asignados.
^ Z, Rc^ar repoftes, diarios ,semana!es y mensuales de las tareas ejecutadas por

M :olaboradores a los puntos de servicio asignados tanto a

\^<í^os^S^^d n diente así como a Gererrte de operaciones de OPEN CLEAN SRL.

actividades tanto ocasionales como fijas solicitadas por

a los que se les presta servicio en los diferentes puntos de servido.

'.c^

I

I

dm

Dr^nffoTde asistencia diaria de los colaboradores a su cargo en los diferentes

puntos de servido asignados.
E. Coordinar y controlar el uso y entrega de materiales para la ejecución de las

diferentes actividades del servicio de limpieza en ios diferentes puntos de

servicio asignados.

F. Supervisar de las diferentes posiciones de los puntos de servicio asignados.

G. Dar seguimiento a la calidad en ei servicio.

3

I



I

H. Procurar que todos los colaboradores realice sus labores orientados a presentar

una imagen corporativa frente a los clientes: uniformes limpios y en buen estado,

identificación (Carnet), limpieza y buen estado de los equipos y utensilios,

conocimientos de los productos químicos y de ios procedimientos de limpieza.

I. Realizar las revisiones diarias de lugar del vehículo y Velar por el

mantenimiento en buen estado del vehículo asignado para realizarlas labores de

supervisión y ejecución de los servicios.

J. Notificar a su supervisor inmediato (Gerente de Operaciones) sobre cualquier

desperfecto que presente el vehículo asignado para evitar accidentes y/o

d-ñcs a su persona y a dicho vehículo asignado para que se proceda a corregir
dichas anomalías.

K. Dar buen uso al vehículo y demás utensilios de trabajo apegándose a los fines ^

para los cuales fueron asignado y las rutas pre programadas para la supervisión^^
y ejecución de sus labores en los puntos de servicio asignados tanto en la / T
capital como en las provincias en donde tiene la responsabilidad de ejecutar ^uj
funciones.

L Tener siempre un buen servicio al cliente,

ftfl. Mantener ai erente de operaciones, informado de todo ios pormenores de

servicio.

N. Canaliza con el Gerente de gestión humana las inquietudes del personal de los

difereriíes puntos de servicios bajo su dirección,

bajo su supervisión y mando las flotas, uniformes, carnet de la institución,

Maquinas, utensilios y carnet que le son asignados por los clientes para accesos.

I

i

I

I

I
I

C \

i f

>■‘1

MAT. < S&4

I

I

f

I
7.1 CONFIDENCIAUDAD. EL COLABORADOR Y EL EMPLEADOR: acuerdan que

uno de los objetos del presente CONVENIO O CONTRATO es fijar los términos y

condiciones bajo los cuales las partes mantendrán la confidencialidad de los datos e

información intercambiados entre ellas, investigaciones, detalles de ventas o

í;¿)formación financiera, el listado de la cartera de cliente, inversionistas,

Iones de negocios y contractuales, pronósticos o proyecciones dei

I

^?^empleack¿

negoq^, planM de mercadeo y cualquier información revelada sobre terceras

S jgL ¡COLABORADOR se Obliga en forma irrevocable ante EL

re

y PATRONO a no revelar, divulgar o facilitar bajo ninguna forma

ias informaciones citadas más arribas, a ninguna persona física o

^sta pública o privada, y a no utilizar para su propio usufructo ningún tipo

de información obtenida, en el caso de que ocurra algún tipo de investigación legal o

fiscal antes de otorgar dicha información debe tener la autorización por escrita de

su EMPLEADORA específicamente su jefe inmediato.

I Icá

^s^ingun
I

iica,

A. Las informaciones no podrá nunca EL COLABORADOR utilizarla en beneficio

o para beneficio de cualquier otra persona física o jurídica, pública o privada, o

I 4
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cualquier institución dei Estado Dominicano, sea este descentralizado o

no, toda !a información relacionada con el ejercicio de sus servicios, como así

también las políticas y cualquier otra información vinculada con sus servicios y
el comportamiento comercial de los clientes.

I

B. EL COLABORADOR asume la obligación de confidencialidad acordada en el

presente CONTRATO O CONVENIO y reconoce que en caso de que divulgu§^'-''^íí^
algún tipo de información antes descrita, así como la divulgación a terceros

á

y

V.5.C /_

información falsa O cometa cualquier otro acto que se interprete como de^j^l
en perjuicio de EL EMPLEADOR será pasible de una DEMANDA POR DAÍ^S

Y PERJUICIO y DE LAS DEMÁS SANCIONES QUE ESTABLECEN TOpOS «1,^
NUESTROS ORDENADORES LEGALES, de parte de la razón social a la

presta servicio. EL COLABORADOR reconoce y acepta que a un después de^
estar prestando servicios para la Sociedad comercial OPEN CLEAN, S.R.L., no

podrá nunca divulgar ningunas de las informaciones a las que obtuvo acceso,
r Cl CMPtCAnnp • CI CMOiCAnAD pci •

WVIII iUCilVfWzitidv* «jW |Jvi3 «.tf • CL iMavii ;i.s-f-twwiv CidU

confidencialidad frente a su colaboradora, en el sentido de los resultados de

las pruebas ocupacionales que se realizan anualmente en la empresa, EL

COLABORADOR después de pasar los 30 días, debe pasar por el

departamento legal o el de gestión humana, donde se le entregaran copia fiel

de ios originales de todos ios resultados de las analíticas realizadas por su

EMPLEADORA, ya que es un derecho conocer ios resultados de las

evaluaciones a que sea sometido. En el caso que EL COLABORADOR en las

pruebas ocupacional salga referido a un especialista, esa información EL

EMPLEADORse lo informara de manera inmediata a su colaborador. En el caso

de que EL COLABORADOR sienta que su estado de salud no es bueno, debe

informarlo de manera inmediata a su jefe inmediato a los fines de enviarle a un

ciaiista en asuntos ocupacionales a los fines de que el especialista en

í^^cupacionales lo refiera al especialista que lleva la colaboradora, en

yj^d d^Vps síntomas y resultados que arrojen las analíticas, cada vez que en

^:fe¿^ruebM ocupacionales EL COLABORADOR sea referido a un especialista

uar de manera inmediata ai especialista que fue referido dentro de un

de tiempo de 5 (cinco) días.

0^

C
t

f.

I

i

a A

larv>/a
I I

I

^ a

l S
i

Y ■

P¡

FO PRIMERO: EL COLABORADOR RECONOCE Y ACEPTA que

mientras dure el contrato laboral no podrá prestar sus servicios en otra

SOCIEDAD COMERCIAL que tenga el mismo objeto, desempeño o

funciones que la empresa hoy EMPLEADORA.

8.1 LOS PERMISOS. LAS UCENCAS MEDICAS. LAS /ACAUCNES y EL USO DE
LAS SUSTANQAS CONTROLADA.

Las Licencias Médicas deben ser entregadas en una receta, donde tenga el sello del

médico, e) número del execuátur y que indique en que clínica labora el médico, EL

EMPLEADOR dependiendo del estado de| salud que alegue tener £l COLABORADOR

I

I
R
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‘í

entiéndase ci?n¡cas''pTadas ^cenírdéTaiuS deltt Í ^
que confirme los diagnósticos médicos EL
que le d,o la licencia médica un formirt , -médico
unes de que le medico lo selle y lo llene de ?o?ma EMPLEADORA a los

Enes de que dicho formulario sea envSfo a rsi^ ° ^
los fines de hacer el reporte cormeto SOCIAL, a
por la colaboradora. ''oeoeia

A. Los

í MAT. 466i

I

I W/Bl

médica presentada

permisos
por enfermedad si

acompañados de la licencia
notificados a través de
trabajo.

_ SI pasan de un (1) día, deben
medica prescrita por un .médico de

una Ucencia, se tomaran como faltas

venir

no ser

injustificadas al

B. Los permisos

través deí formulario
justificación para el mi

personales deben ser notificados conI mínimo de 48 horac a

ausentarse.

'^P''AS,«rrrárpeLd?anuÍ^
Qe acuerdo a lo establecido por el artículo , gozará
Traoajo de la República Dominicana Las ^ siguientes deí Código de
anualmente y en el oeriodo mío r '-auones ceberan ser disfrutadas

* ?.J“i;: “sti”" ■»''»1-
establece el Código de Trabajo de h Ran'^r T^^ ° sustituirse, tal como

deberán concederse a (oí: trohi w ^ Dominicana. Las vacaciones

I. (.Cha * .Cski;:, SiSr»,:"'™ *á“ c„„Bd„,s,
de Trabajo de la República Dominicana. ® í°^Eo'''Tnidad con el Código

su

I

I
I

I

I

I 3 £*• colaborador
'=cias controladas,

sin prescripcióni?

f.

w/s, En el caso que se tencan o- t ^-y¡íor:o, para los que

las
S 'Í/-V

te

se

<€

IOS coi

I
pago del día

I

9.1 herramientas de TRABAJO:

EL COLABORADOR
i
■

herramienta de trabajo, EL COUVBOMDori/^'^T trabajo ninguna

como un buen padre de familia y d^tS
dotada pa.ra el buen desempeño íe sus fuífionef

63
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I

I
I 9.1. Bis. El COLABORADOR O EMPLEADO

el consentimiento se compromete a cuidary no sacar sin
U ■ ° autonzación de su EMPLEADORA de su iuqar de trabaio

n nguna herramienta de trabajo, así como dar un uso correcto a las mismas Ínto
el uniforme, carnet de identificación, equipo de oficina o cualquier otro elemento
o activo asignado en el caso de que la empresa se lo asigne para el desemSrde

funciones. Los usuarios y claves de acceso a cualquiera de los sistemas de EL
son secretos

laboral, EL COLABORADOR'^?
deberá entregar cualquier evidencia de los usuarios y claves fu

DE LAS FALTAS Y SUS CONSECUENCIAS

civiFLEmDOR
I e intransferibles y de uso exclusivo de
I

I
t .j

Í0.1 EL colaborador O EMPLEADO «conoce que por las siauientes faltas
que serán enunciadas más abajo, estaf conllevan -^una sanclín

r amonestación. Despido oCancelícion de su Contrato de Trafoaio. ^

A. Actuar negligentemente en el desempeño de sus funciones.

B. Ausentarse del puesto de trabajo durante el!

C. No asistir 3 su p

D. Compra:, rifai', i
establecer

E. Díscuür pelear o agredirse de forma física
trabajo.

f. Hacer uso indebido de cualquier activo de la

horano establecido sin permiso.
I

esto de trabaje sin notificar las cI

3US3S que lo justifique,

intercambiar, hacer planes de ahorro, formar sanes, vender

cualquier tipo de negocio.

I

o

o verbal con sus compañeros de
I i

compañía.

G. El trato Inadecuado
en detrimento de la buena relación de la

compañía con sus clientes, proveedores y EMPLEADORA en general,

compañeros de trabajo, sea el préstamo generandoH. Prestar dinero a los

ín^i cses o no.

todaiferramie
^ - £gsiÉ

el uso Facebook, twltter, Messenger, WhatsApp, chatear y de
0 que distraiga al personal de sus labores o fundones, siempre
u horario de trabajo.

I

n

7.0
:x>

E
R por medio del presente convenio le
lo que establece el artículo BB de

hace saber a EL

nuestro ordenador

mes de que EL COLABORADOR así lo tenga a ronodmiento.ld^O»L-^

EL EMPLEADOR puede dar por terminado el contrato de trabajo despidiendo al
trabajador por cualquiera de las causas siguientes:

I
1 7
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I

condiciones o coní!” ™to™n°dU^"s7DSs''"'’''““'* «"oc
i

¡

B. Por ejecutar eí trabajo
Esta causa deja de ten?

p. estar ser/jcios latrabajadora;

c. Por incurrir el trabajador
honradez, en actos o ¡
Et empleador

O. Por cometer el
los actos I

en que trabaja;

.=£■£'2=—;I
I

I

trabajador, contra alguno de
enumerados en el apartado sus compañeros, cualesquiera/cfe

anterior, s¡ ei.'o aíteí'a

*

orden del íu¿i

!
Por V- : 11eter e! trabaja

pcnenios ,0. dopondon dUrrcoÍS’S
ñcici n que se lefiere el ordinal 3o dsl orésen'a -irtO t T o
trabajador, intencionalmente periuicios mat • C ^ «^^sionar el

las labores o con motivo de éstas en Ssherramientas materi;í<; nWma • ' eoiftcios. obras, maquinarias

trábalo: ^ objetos relacionados con e¡

O !

de

F. Pw ocasionar el trabajador los perjuicios graves mane'

^^SUgenda o ¡mprud '
M'-'- -'-«n Id C3US3 de! perjuicio;

<3. Por cometer ei trabajador
lugar Je trabajo;

nados en el ordinal

ce ta! naturaleza

.0:

ene

I

actos deshonestos en ei taller, establecimiento o

H. Por revelar el trabajador los
carácter reservado en

os secretos de fabricación o dar
perjuicio de la empresa;

a conocer asuntos de

I. Por

S^^nneter el trabajador, por imprudencia
■^fll«^í^Ualler, oficina u otro centro de la
-^tren>rádigo de Trabajo de ia Repúb!;

o descuido inexcusables, la
I empresa o de personas que allí
’ica Domiqnic

ene
I

ns'i

e trabajador a sus labores durante dos días consecutivos o

iismo mes sin permiso da EL EMPLEADOS o de quien lo
otificar la causajusía que tuvo para silo en ei piazo prescrito

I
I

I

<'• Porfesfícía, sin notificación de ia c
cargo alguna faena

necasar.amente i

durante las hora

causa justíncauo. Je: tt; abajado
paiCÜzación

f que tenga a

iniplique
i ' el trabajador

cñ/1PL£AD0R o de quien lo
manifestado a dicho EMPLEADORA

su

o máquina cuya
una perturbación para !a empre
cs de trabajo sin permiso Del

represente y sin haberse

inact.viJac c
-f

I'. Pci-

I o a su

8
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representante, con anterioridad, ia causa justificada que tuviere para abandonar

el trabajo;

L Por desobedecer el trabajador a EL EMPLEADOR o a sus representantes,

siempre que se trate dei servicio contratado;

M. Por negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir tos

procedimientos indicados por la ley, las autoridades competentes o los

EMPLEADARES, para evitar accidentes o enfermedades;

N. Por violar el trabajador cualquiera de las prohibiciones previstas en los ordinales

1o, 2o, 5o y 6o. dei artículo 45;

O. Por violar el trabajador cualquiera de fas prohibiciones previstas en los ordinales

3o. y 4o., dei artículo 45 después que el Departamento de Trabajo o la autoridad

loca! que ejerza sus funciones !c haya amonestado por !a misma falta a

requc.

Por haber sido condenado el trabajador a una pena privat.va de libertad por

senteítcia irrevocable;

I

I

t

'■'’üTiiGntO de El EMPLEADOR;

!

Q. Por falta de dedicación a las labores para las cuales ha sido contratado o por^
imponga

C 'O ■\r

cualquier otra falta grave a ias obligaciones que ei contrato
I

trabaiader. MAT

12.1 CÓDIGO DE VESTIMENTA.
>0 í»ij

EL COLABORADOR debe vestir con induirientaria que no aíenie con la buena

costumbre y mora!, en la República Dominicana, y usar el uniforme que le proporciona

EL EMPLEADOR siempre que esté en buenas condiciones, usando siempre la

indumentaha de segundad que le proporciona la enpresa o empleador como lo

■ calzado antideslizante, guantes de alto agar^'e, lo cual colaboradora

reconoce que les fueron entregados bajo inventario a la firma del presente convenio.

EL COLABORADOR RECONOCE: que ios uniformies deberán ssr usados todo el

tiempo, Ürripios y en buenas condiciones.

PÁRRAFO PR?MfRO; EL COLABORADOR RECONOCE Y ACEPTA, que cuando

termine su relación laboral con OPEN CLEAN S.R.L., el colaborador deberá devolver

iQs^iWÍee^s y los equipo de protección persona! (£PP).

I

• N
I V

‘ t-

I

D^^.*;¿:i^>íES GENERALES.
tn que ias relaciones de trabajo se regirán por las disposiciones

ei Código Laboral por el artículo 26, 27 y 28 de nuestro Ordenador

«

S
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"'''co2S¿°¿SR.Vrr"“'“ ““ SMPISAOOR ,EL

apelación la Corte de Apelación del Distrito Nacional. ^ una

15.1 AUTORIZACIÓN Del COLABORADOR,

hlcfr' l“'"^ ° *ESí.EAS^R°r Se ü^-
cont^trdT'traSjrder

requerimiento de su FMPLF.ADORA sin nue Fi roí ARnpAr>n¿ ^ «£ 466.
ningún tipo de daño, perjuicio o perdida, enVcasV'^

""

noMtivo a 135: pruebas que se hacen para contactar si

alguna sustancia controlada,
prestaciones laborales, solo le
adquiridos.

I
a

I

I

'U
c
f''
M

^ y

UBLlCOj,^Si una persona consume o usa

este oerderá sus

'f''®.'' o« le cagaran sus derechos
vC..,ABwRAi4w-rv autoriza a su Ef.lPLEADORA a rsdbir vía electrónir-

. atco , asolad» d. ,dd.s las pcabas dcop.ddaalas pu. s. la, caalica .
npíiinento a! reglamento 522-06.

I y estos resultados dan positivos,
I

f~íI

8

I
-J - -J _ -I - dC:.'

viuiiv. iiCí 1.U1

i
16.1 MODIFICACIÓN DEL CONVENIO LABORAL
Cualquier modificación del contrato iabora! debe
adendu.m c un contrato similar a este,
le haga entrega de cualquier herra.mi
enunciara de manera clara
EL EMPLEADOR e! cual

ser po' escrito s^e

5n los casos Je que íl ;■

mienta de trabajo está firmara un recibo que
y precisa, cuales son los artículos entregados por parte de

no podrá EL COU3ORAD0R ni venderlo ni cederlo

dosS *-*»“ *' ““"«■o» "»
° 9- 'fueoia mayor,

caso d^%ie alonas de las clái ' '
ptivo^4rf|»,ndad|o!o afectara ia parte d
CQ^ésido'' '¿pW^x'A

permiten los

JCUEORADOR se

?
5

«t.. , .

y jccunoce
■>1

I

I

USÜÍ3S QSi presente ccnrrato se anularan por algún
a C’ausü.a ¿¡nuiary en todos tos demás

se considera como sí dicha cáusuia nul:
clausula de este

no estipulado en este contrato las partes

no se hubiese

anulada o

se remiten a! derecho

W!/C

contrete se verá ai 4-+ -.,4-.
V \.C.\AC.,

peij^icada. 1
comum^==:

18.1 TESTIGOSI

10 ii

I
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ti presente contrato se redacta, se iee a viva voz, se revisa y se aprueba por ías partes
envueltas COLABORADOR Y EMPLEADOR, en presencia de ias tcscigos ías señoras
Sonbe! Reynoso y Yurkievi Luzón, ambas dominicanas, mayores de edad, titulares de

la cédula de identidad y electora! No. Ooi-1866882-1 y 224-0029142-7 y en virtud
de lo que establece el artículo 22 de nueátro Ordenador Laboral se hacen 4(cuatro)
oriainales, uno para cada una de las partes y ios ot''os pa'^a ser mmitidos por EL
EMPLEADOR a los departamentos oertinentes en la materia
19.1 TRATO Y RELAaONES:

I

ü

A. Siempre resoetuoso y afable.

B. Evitar el trato

gestes despectivos o groseros
:cn apodos y sobrenombres y ecialmente con palabras oes

r'

C Siemore mantener la calma, evitando ofuscarse, debe dejar o permitir que la
persona se c-xprese completamente y proceder a contesta

y eccánm-!e, no debe nunca levantari!a voz o gritaí.

D. Tratar de Usted y de Señor(a).

E. Aceptar las críticas con espíritu constructivo.

F. Cumplir ias erdenes que se reciben con i.nteré

G. El evitar criticar

lutiv-iu wuitiiaúi; ce

fwH'A Ha ^

T
r

u

«i

MAT. 46&4

res )■ motivación,

a sus jefes c criticar ías ordenes que estos imparten, pubu^;

comp3!:ero5 de trabajo y subalternos. Escuchar a quien reclama con atención y
dejario que termine de hablar, sin interrumpirlo, antes de contestar.

'v
I

I
o*

I

I

H. Pensar la respuesta antes de darla y deberá hacerlo en forma calmada, amable

de dicha respuesta.

I. Evitar resoender con excusas que involucren fallas da sus compañeros de
trabajo, ya que ello por lo general! no soluciona el problema y solo crea
probíemas en el equipo de trabajo d

^^^^ritrar en polémicas, invitando amablemente ai reclamante
^^tienJi^Kdicándc'e que él tiene la,mejor dispo

y respetuosa, indicando los fundamentos o razones ^

cual forma parce.

J.
a tener

ió' a b-csca'* una soluciónI ■u

f
a.

P!EZ k DE CASAS Y OFICINA RECOMENDACIONES

^5 de aceite de vehículos: estas pLS-: piadas con una

detergente desengrasante disueho er? agua, que se aplicará
Arideciendo ia zona manchada, prccediend

t Se. 1

CZi

4>

después de unos 30

minutos a restregarla con una ^coDiiia o escobillón plástico. Una vez

limpiadas las manchas, se enjuagará ia zona con agua.
B. Superficies lisas, como cerámica y mármol antes de iniciar la limpieza: es

‘mportante y vital efectuar una asoiración

I

un barrido húmedo, parai o

i

11 :

98



eíiminar ía tierra y ei poivo, este barrido húmedo, debe efectuarse en ei
sentido inverso al tráfico, P^ra evitar ei pisar ia superficie ya
barnda, posteriormente la superficie se limpiará con una solución de
desinfectante que no dañe la salud del colaborador ni altere el área ya
aseada. NOTA: En las superficies de piedra natural o artificial debe evitarse
el 'jso de compuestos ácidos,
perjudicial.

C Superficies de madera o pisos de madera,

I

ya que su acc'ón química resulta muy
I

que se encuentran con

tratamiento se efectuará un despolve o barrido seco, para eliminar el polvo
y la tierra y posteriormente se limpiará ía superficie con un suape o

mape irumedecido en una oisoludón de agua con un producto especial
para maderas tratadas. Periódicamente, se aplicará una cera disolvente/
especial para pisos vitrificados, la que tiene por objeto realzar el brillo^'
prolongar la duración del tratamiento de vitrificaao Esta capa protectpfá

Utilizando una m

I

I

I

u

O lustradora.u Sjí ¡a

macera no está vitrificado se efectuará un aspirado c barrido seco, pWa^
eliminar el polvo y posteriormente se aplicará ur, rerr.ovedor de cera%
virutüla líquida, para eliminar la cera vieja adheriaa ai oíso, :a que después
de aplicarse en capas delgadas y parejas, se ümoiará y e::n;nará utilizando
una máquina enceradora o iustraciofa. Posteriormente se aoncará una cera

pítn pisos de madera, aplicándola en capas delgadas y oarejas,. las que se
aoriiiantarán con una máquina enceradora o lustraccra, Fn !cs casos

"b", las operaciones deben efectuarse en e! serrddc inverso

I

1
i

i

I

\
a y

í
ai tránsito, para

evitar pisar las superficies, antes oe pasar la máquina. hi-OJA: Tanto en las

suGerfíCies de baldosas, batuco., goma, fiexity macera, no es aconsejable el
uso 06 viruíilla metálica para !a eliminación de ia cera vieja adnerida ai piso,
pue:;to Que a ¡a larga produce un daño y enve^eclrnierrcc orematuro de la

superficie. Esta virutüla metálica salo debe ser usaca en i .q

para ia eliminación de manchas que no haya sido Dosibíe
rrri?c';os. En ¡as superficies de madera, por
disolventes puros para remover
dañinos. '

\ 5 específicos,

ir.inar por otros

deben usarse

.esultan muy

'Ci

I
Cfll

ningún mot;;vo

manchas, ouesíc que
I

^cies alfombradas sí la alfómbra
shampoo para .lifnmbras ade

! jCióV humedeciendo toda ia suoerfície

se ercuením rncnchada; Puede

o, e* Cü.'e se aoücará en

esto aplica e' ¡as osrtes que
anao un barrido

una rPóCiü ir.2 '.avadora

^il^rse^rando u
I

n

I
o

cue.llra manchada como en las limpias > !

^í^rficie. Para estos efectos $e requiere uíiiizar
^alfombras, que

ueco eve'

A* ie suministradasera Elpor

^ ius Cütunas, üa.edfc:! y fñuios ücüeií .nrííi!e.)e;:,e limpias de
poivo y tierra, utilizando para ello una máqui.’^a asG:r?xc ra Dí-ovista de un

manejo largo, que fe permita alcanzare! encuentro re 'a oa'ed con ei cielo
o bien uti’.lzando un plumero

MI

O un paño limpio y seco, alcanzanoo .a altura
I cen -3 ayuLia de una escalera de tijera.

12
i

I

Q>9



i

I

I

I

I

E. Las cortinas de género y sus cenefas y ias cortinas de madera del tipo

corrediza, se limpiarán de poivp y tierra utilizando una rtiaquina aspiradora

o se sacudirán utilizando un plumero. Las cortinas de aluminio del tipo

veneciana, se limpiarán de polvb y tierra utilizando un piumero. El aspirarlas

con una máquina puede producirles daño
F. Si la superficie de ios muro estuviera recub'er+a ron pin^:"ra o oapel mural

lavable y se encontrara manchada, esta suoerficie ouede limpiarse

utilizando un paño humedecido en una disolución de agua tibia con un

detergente adecuado. Si las manchas son muy rebeldes pueden restregarse
con un ceoillo suave humedecido con la misn-.a oisolución.

G. Marcos de puertas y puertas de madera se limpiarán dei polvo y la tierra y

se eliminarán las manchas y los roces ai iguai que en ios muros. Si los

marcos y las puertas son de madera oarnizada, es coi'iveniente aplicar de

vez en cuando el lustra muebles, abriüantánaoia por medio de un enérgico

-“ogado con un paño suave y limpio,
barnizado. También se limpiarán de poivo y tieca los enchufes

interruptores eléctricos ubicados en los muros y con dertz periodicidad jfee c
limpiaran utilizando un limpiador en crerria, aplicado con un paño limpió y

¡Dosteriormente abrillantado con otro paño, iguaim.ente limpio. \
H. Limpieza de ios ascensores es de vital importancia, r .ar.tener limpios de^^ #

ooivo, tierra,, papeles u otros objetos peo c eños,, las rarums c guias por ^
coinde corren las puertas, tanto ni interior dei ascensor, romo en todos los

oisos, ut'r’zando una máquina aspi'adora o un pl'.i'Terc de tiras. También

Ci6i:e limpiarse periódicamente el polvo y ia íie-'^a de ias puertas y del

interior de la cabina, uti.izanco un plumex suave. S' ias puertas interiores

y exteriores, así conco el interior oe la cabina sor, oe- meta, pintaoo, deben

desmancharse utilizando un paño humedecido en una disoxjdón de agua

c oia con detergente. Las aplícacicnes extericres c ¡raedores de aluminio,

deben limpiarse con detergentes neutros, excluyendo cuauqjíer agente

abrasivo o ácido que ouecJa deteriorar e, anodizade del memo. Si las

^‘^ertas interiores y exteriores, p bien ei interior de !a cabina o parte de ésta,

es de acero inoxidable, estas sel limpiaran utilizando jr i mpiador en crema

C u a prccucios ü8 acero inexidabie o vaselina liquida, .a que se aplicará con
A. terminar el

usísr conveniente aromaltziar el ascensor üííi'zanao un c!¿.todorante

áPíien^.
¿pieza de v-entanc,s y vehtsnaLas: e: pcivo ue vieres puede

^rse/tcn una !anii;a de mkrofiLra, ¡as !anili.--ii q.:í se enhegan a los

tiérien dtieieítítís coloreó, d ¡Oí uocs L: que ías puedan

m^i^r e individualizar, para que se usa.i u;',as y otras, así corno el polvo

luje en las canaletas ds a..imÍriio. oc: dcnce corren las ventanas,

puede eliminarse aspirándola con una maquine asp:r'd:icr¿ c utilizando un

olumefo ae tiras, para el polvo en ias canaletas de ias ventanas se pueden

I

I

f

I

«

ra de u ry\í idKl. -ij rr'yl
u ‘4t. le/¡(ti w

i
y'

t

f iI

. J

I

I
t, ai*'Lie

R

«

O

^,ño suave y luego se abn! .= ;t .? .* Ar. r.rr
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n

I
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apoyar usando una brocha pequeña a laies fines. Los vidrios deben iavarse

tamo excerna como internaméníe utiílzando una soiución iíquídd o limpia
vidrios, que se aplicara en toda fa superficie, por medio de un envase con

rociador, esparciéndolo con ia parte esponjosa de la plurrÉÜia limpia vidrios,

para luego limpiarla en forma pareja con ía parte de goma de ia misma

hasta eliminar todo resto de ?g'j=* o Ambas
cperadones deben efectuarse en sentido vertical, de arriba hacia abajo. Los
aluminios de los marcos de las ventanas o ventanales se l-mpiarán al igual
oue los aluminios de los ascensores. Nota: La limpieza de ventanas o

ventanales exteriores en altura {Por encima del primer piso\, por motivos

oe seguñdaci, debe ser efectuaca por personai enireriaoo v aspecializado,

provisto de les equipos de seguridad necesarios, por lo cual ncrmalmente

estas limpiezas son efectuadas por empresas exiernas especializadas en

limpieza an altura.

J. dc: b3É?cs; ¡os bañosltíebon ser limpiados
cisoluctcnes detergentes cesinfectantes, tas cue se apitoan por medio dé^
esponjas o paños especiales. Con cierta Deriodicidad debe apiiearse con

paños vinagre a las griferías, y en algunos cases, en los cemás artefactos,

3-pi:n desincrustante, para !a ^üminacón dei sarro. Al terrrna- e! aseo o

i mniezá es conveniente, arcmauzar ei baño utilizando i.n cesodorante

ambieníai La oasura y ios lugares donde se uoican los zafacones de

basura, .son ios lugares que requieren de mayor cuidado y I¡rr-pi6.za de todo

el edificio, para evitar la prooa^ación de malos olores, infecdones o plagas
de insectos o roedores. Para facilitar estas tareas es ds g^an importancia
la colaboración de todos los residentes cel edificio, ¿r. cuanco a uso de

bolsas tía basura adecuada y normas de reciciaie. Los pisos, muros, repisas

y depósitos de basura deben ser lavados peiiódicarviente, utilizando

ap.icarán por

ce.'pcgar ios restos

superficies oueoe tr:; .zarse una

metálica. Con pestérioridad a: ^av^do, debe efectuarse un

enjuagado de las superficies utilizando una soluciór. de agua cen cloro en

cantidad usando siemple el respiraac- ciua ie fue entregado a estos

basura en bolsas, debe s

a^Qc^dunidades, indecendietitentsníe de
|2b!rnü!sv\a. '^'or ningún nriotívc debe dejarse, por osquo'a sea >3 cantidad,

muiaoa para otro día. Los despsrd'cior o 'es.duos van a los

j njfiDiiitados a tales fines
jciroiifics: Í>idepeisL}ieiTt.erriéf*«.a '.¡e icis iáf/O- oe Vídníeíiciofí

ai o Quincenal, que efedua el jardinero o emprasa a cargo de los

iá^'cíineS; es »moortante ciie ei persona: de Sc.vlcic.>, reaÍ!C-= -iCS -limpieza de

estos. Es esoecialmente impcrtjsnte efectúa" u.n oa.muo rjericbico de las

I
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detergentes desinfectantes disueltcs en agua, les qu
medie de una esponja o paño adecuaoc.

pegajosos o adheridos firmemcitte a .co
e:p'
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hojas secas, ramas o fiores
como papeles, coiüias ^ que paigan, así también de ios desperdicios

oe cjyariíiic y oiios.I

riesgos EXíSTé UNA SERIE DE

aSuaTy cín evte?™a1ór™dón

o lesiones cervicalesl Se oueden orodo-i dorsalgias
sensibles los hombros brazí mant m son más
(lumbago, ciática "te ' tambiL^'" ni-f
los ob/etos íherramientas mob^a-io aplastamientos, los golpes contra

arañazos Producidos" “-f °

^r"r:
abnuantado. etc Estos productos impíiran una s^,
y evitar, para le qire es fu^c^amenta! en hs c
fabricante Con obietivo de ofrecer una in-%r.-ar;ón
normalizad.- en ^-elación a ios peligros ascciadn.
una herramienta

Armonizado

i

I

I

I
t ’^S.JliOS co.r;.?; ■-$s clue se Ri/j

í

I o’

■ L / “■'
^-Oir.b.tre-: dei sector¡05

Js td'ea.Ñ de "f "eaiizar
rnpffeza. oesínfecclóh,

'V'j ‘1U0 conocer
I nescus q„,

recijir I litiuccíones del
c;-d

ciar?, cof''•rrensibie y
iz os químicos, se elaborós los orod

ele alcance iníernaco.oai... .- 'Oer, omina da Sistema i
u= Cia^íilicacion y Etiquetaoc ce PHoduccos C\

.viundiaímente

$ TíiCOS íCifiSy.c.

Uno de ios riesgos a
Químicos en e! d

íO Que más se expor4ri
i^sempeño de sus furo

, • los coio.oorac

ones son ;as

mezclas'^

r •

^ : manipulan

sivas ai

G

dvas,
mezclarse. Exolosivos

peróxidos orgánicos
desprender gases 3 una íe
daños a su

í

sustancias (c
que, de manera

sen

:pÍ0: autoncacíivas y
‘ct's^ión química, pueden
es c'uc I

c‘Sp0i;i,dne3, [.
mpeidtura, presión v Veiocid

CHcornc Unas de las partes
la cual debe Cuidarse en iodo ro
estos n

•u<

2:

IÍ5' ocasionar
CíU

ni cemprerr

comento que se banipulen i
-'as resnir^rorins V ^

ye establece el conymío C170

d: - V/I :

respiratorias,

os productos cuírnicos ya
■- da rénrer.

■Convenio sobre los ■productos

J'nO.I
• V

3,sicnar costra eo I
23.

■;dad en la utüiz

en vigor; 04:1'!:t 993 J
cien de lo O.'w' .clOs guifnico el trabajo

;77
Fecha

fr 25 de junio 1990

Tal como le osíscsíece el artíci^fo 2

o

15
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Donde estabíece de manera ciara y precisa ios efectos dei presente Convenio'

a} la expresión ptoducxos químicos ios eieme.ao. y compue.Lo^ químicos, y
sus mezclas, ya sean naturales o sintéticos;

b) la expresión productos químicos peligrosos zor^rprer^áe todo producto químico
que haya sido clasificado como peligroso de conformidad con el artículo 6 o respecto
«iet (.udl exi-í'an 'nfof-maciones pertinentes que indiouen n^e ontr

c) la expresión utmzación de productos químicos en e! trabajo mp\Ka toda
actividad laboral oue podría exooner a un trabajador a un producto químico y
comprende: " ' ' ^

I
a

ena ' tn

I

• la producción de productos químicos.

• la manipulaCcr; de productos

• el alrñacenarruento de productos químicos.

j;rr:ÍLOS •y

(J V .
>

t i

:/• el transpcrts os productos químicos.

• la ai

•7
/

:.iy el tratamiento v - .02 dosechos de productos químicos.

• !a e.Tiisicn de prcductcs qüírn.cvS resudante dei traoajo.

\á<. Uí

^^LrcO.^t

• el mui-ter .nliento, la repara
para los n'‘''cuctos químicos:

mpreza de eo-jipoy rscipientes utilizados«..I

I
M

<

I

d) la expresión ramas de actividad *^con4m.*ra aoloa .

estén Empleadas trabajadores, incluida !a adminisí.'adón pública,

e) el término ¿ri/c¿¿ru>designa ‘tcdc oDjeic que
específicos o c'’’-"* on

3 todas ias ramas en que

faur ;do con -s: r. '3 o diseño

' su r‘;p+'0'r^l y

parcialmente de las características de forma o diseño,
f) la expresión reoresentantes de ios

-1 Utk r*• ■ ■ ■ ■n i\/D .

irabaiaGOi-eá designa a las personas
leqislación, o la práctica nacionales, de conformidad'ib reconocidas como tales por la

con el Convenio sobre los representantes de los trabajadores.
I
«

24.1 CLAf .- 7f:AaÓi^ V MEDIDAS CCÍ''

ARTÍCULO C SíSTE.^flAS DE CLASIFiCAOGN

A. i_a cütO;i
atí competente, .c ios crgá.'
comoetente, de confc''mida¿

otocidos por lasrr:os aprcoaccs c

con !a nci-mas nacionales o

‘a
. w

.^'£3, deberán estaoiecer sisie.t-.as y sriteri
pr tcdcs les productos quírr,
jsiccs y pa^'5 la salud que pntrañ
iones necesarias para determinar su peligrosidad.

1.3S formadas ocr dos o más productos

eipacíficos apropiados
:os función de pe y c’el grado de

para evaluar 'a pertinencia de
7t

V

Croes peligrosas de .a.;
quími^ oodrán determinarse

. . ..

Oviíuando los nesaos oue entrañan los
roouctos qii'm.cos que (as tornan.I

I

I

I

I



c En ei caso deí transporte, taies sistemas y criterios aeberán tener
Kfecoírieíiuaúoiies de ¡as NaciuiE^ ij
peligrosas.

D. Los sistemas de clasificación
extendidos.

en cuenta las

uíuüas .elaüvas ai úaiispouc de mercancías
• r.

y su aplicación deberán ser progresivamente
I

I

25.1 EN CONSIDERACIÓN A LO QUE CONTEMPU
CONVENIO INTERNAaONAL SOBRE EL ETIQUETADO

EL ARTÍCULO 7 DE ESTE
Y MARCADO.

A. Todcs :

idsnih'icación.

B. Los productos

¡os productos químicos deberán lleva. una marca que permita su

químicos peligrosos deberán llevar además una etiqueta
pálmente cc^prensitie para los trapeadores, que facilite mfo^mac ion

Se ^ «- -^uddad
C. Las exigencias para etiquetar c marcarlos proauctes quí.n.ccc en consonancia

y 2 de! presente artículo deberánpárrafos 1cor ,osé

taolecerse oor la

o por un organismo apmbado o reconocido oor la
competente, de confórmioad

C.

I
comoetente

auior/íjadI
con las normas nacionales o

intern¿icionc!es.
D. En el C3SC del ira;

Nacionei»
sporte, teies exigencias dfeberár; tener en cu-enva «as ,Prveccinendaciones de las

preügrosas.
Ondas relativas ai T.snsporte ae mercan: as

26.1 'LL í^aTIC'jlO 8 DEL CONVENIO C17Q, SOBRE US Í-ICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD:

A. A fos r^pleaco'-ss
fichas de datos de

I que utirran produces |q-jim’;.cf
- seguridad que corren:-;

identTiCccicn, su proveedor, su clasif-caci
procp 'irí

pei.groros se n.er.'r-'án crcoofcionar

¿an nfonr =.íC!cn esenctai -de-iaüada sobre su '
o;t su pekgrcsicad, iss mec‘id3.s de- p-ecaución y los '

de errsv'írgerc

para la elaboración de fichas c!^ datos de sesurioad deberá- -
co r ■-■'emente o oor un

I
B. Los crtorios

“síab'ecerse por la

:=cr h Hutoridad

I auto-'‘c'a-n
‘Sino r^-oba-'oero

o reccn.oc'c': £

comnptente, de conformidad con las norma» -rac¡orates o internacionales
C. La de ’omnación química o común uífedai

dato? deseouridad deberá

o

. VI

.. jpara identificar el producto o jímiro ?n la ficha de

ser (a mi$ma que la que aparece en la etiqueta.

27.1 csmurroms DE WS TEAPA'ADO^ES EM HE

oosi-aie con sus fMPi EaDORES en el
rJLonsabiiidades de estos álí.mos y ooservar toaos

a<ait!i«^i.rb|eJldc.s con miras a b -rf'baricn recu-a d- prcdiictos

' n ■ ¥ E-S‘*’AP?.ECE ELíiiO C170, EN
AkilCÜLÜ 17.

o

(OS procedimientos y
:u;nV'o: ci e' trabajo.

-.v

I

I m^eherán tomar todas las meijidas
y oara los demás Los rie.so:

razonabl-ss para eliminare reducir ai mínimo
íuctcscufmicos

trabajo.

H

qü? enírans ¡a ut!;i.cac on deN

elI

I

I

q^
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27.2 DERECHOS DE IOS TRABAJáDOkES V SüS REhRESEnTáwTES EN VIRTUD DEL
ARTÍCULO 18 DEL CONVENIO C 17P.

A. los trabajadores deberán tener el derecho de apartarse de cualquier peligro derivado de la
utilización de productos químicos cuando tengan motivos razonables para creer que existe un
riesgo grave e inminente para su seguridad o su salud, y deberán señóJaric sin demora a su
sup-e^yison

B. los trabajadores que se aparten de un ipeügro, de conformidad con las disposiciones del párrafo
anterior, o que ejerciten cualquier otro derecho de conformidad con est? convenio, deberán

consecuenciasestar protegidos contra las injustificadas de este acto.

JT .-Iwí TRABAJAnOPFS INTERFSADOS V StJS RFPRFSFNTANTF?; DFRFRÁN TFNFR El
DERECHO A OBTENER:

I

A. información sobre la identificación de los productos químicos utilizado en el trabajo, tas
propiedades peligrosas de tales productos, las medidas de precaución aue deben tomarse, la
educación y la formación.

ia información contenida en las etiquetas y ios símbolos;
*

C. las fichas de datos de seguridad.
D. cualesquiera otras informaciones que deban ccnservarse en virtud de lo dispuesto en el

presenta

B.

Convenb.

28,1 Am mos DE IOS AGENTES QUÍMICOS ESTÁN PRESENTES EN LOS PRODUCTOS QUE
SE UTÍIÍ2AN EN EL AREA DE LA LIMPIEZA SON LOS SIGUIENTES:

A. Persulfñto de amonio: acelerante de los productos para las decoio.'acicnes.

B- Persiílfe-»c potásico: antioxidante y, en ocasiones, también acelerante de las decoloraciones.

C. A:Tií>r«a;: ): componente de bs produrtcs de colorac''ó-
O. n-fnnlHndbmina. n-toíuenrííamír.-^. 4 nminofeno!- tintes enn^arr*;

E. Resorcinc!; modificador de! color, componente de tintes capilares.
F. Akohol '^etrahídrcíurfurilico: disolvente de tintes capilares.
G. Tíogifcolato de

ondulación.

txbantes.

amonio, glíceroimonotioglicoiato; reductores p.~ra los cambios de

H. Fo^maídehído: se libera en la ap'icnc'ón de productos oar? el alisado (tratamiento de

queralina, alisado biasileñc). V también se emplea como conseivaníe de champús y otros
productos

I. Los productos cosméticos también pueden incorpomr en sur focmulecinnes disolventes
como acetona. etanol. metano! xileno, entre

Adet^ debido al uso de productos en forma de espray puede haber exoosición a
butano, etar.o y propanoj.Cfomro de sodio.

y otros.

0'

^ y (fnr.íi-cr>^corniM.^aciierdo en ia Ciudad de Santo Domingo, Disinto fd-,ci:r,a!.. C.-;n¡ta! de la República
^tnicana, virinodósU22) días del .res de Ju lo del año Dos Mi: Diecinueve liCISl.Sn cuav.'o originales,
^ par^iW pa (es y los otros para ser depositados en el Oepa'-‘a'ne''Tc de Trábalo oara los fines de

í

w '
correspondientes.

¿jntoíao «í« Oiw»

•><¿)CliW£NTO RSQfSTRADO

I



S.R.L..

La señora: tíATHERINE BELÉN SANTOS
LA EMPLEADORA

I c. ■■niXA^cJL^íi.O rícn^xjjoh
EL SEÑOR; ARIEL FrLANQSCO SANTOS DE LA HOZ

COLABORADOR

Q fío^
I

I

I ^ 7;
SANTOSJOSE MIGUEl,BELEN

testigo
LUIS angéTrchÍriguez

TESTIGOJ

I

j-'

;
-c?

y

Iwst.sJ
íf* l«er»í¿ qwWfl han dectaradal-

»odoa los actos do %ut
ciudad de sio Ojo^. 0
dol fne» de

que

i

L)ra Sonia •■■//

\

■ ■ '?? v\v
r,'

S«.?«í«íí%5»^ííí%¿
Avuntamiento Oistríte. Nací

■ •>«e'-e~ r-^ ;.

OcT.r.gc. D a

lonal
PrtCT.Jr g, e,j,^ ., .

SígiStredo er. ís'-zt

E'' Eíc^a 27/11/2024
I

"egistfoNo 2024-a
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?ercitu«r.d<

ROSO.

19



INFOTEP
CERTIFICACION ISO 9001

Certificado de Participación.
Otorgado a: L

o

Ariel Francisco Santos De La Hoz

Por haber cumplido satisfactoriamente con los requisitos del cursa:

TÉCNICAS DE SUPERVISIÓN Y LIMPIEZA
DE ÁREAS INTERNAS Y EXTERNAS

Con una duración de horas50

Impartido en OPEN CLEAIM SRL

En virtud de lo establecido en la Resolución que rige la expedición

de Títulos, Certificados y Constancias

República DominicanaSanto Domingo

2025agosto del añodel mes

582 237 14con el Númerofolio

V-

Director Regional Encargado Registro y
Estadísticas

Para validar, visite:

https://www. infotep. aob. do



Open Cleari
higienízación

Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo Proceso

Cp-cpJ-BS-02-2026

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

\

Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Mariana González,

portadora de la cédula de identidad No. 001-0835966-2, labora en nuestra empresa desde
el día 20 de marzo del 2023, ocupando la posición de Supervisora de Límpida,
mostrando su capacidad, en las funciones diarias y las actividades técnicas que se
planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes
de febrerQ_del 2026.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-5604940 / Email: openclean@c(aro.net.do / www.opencleanrd.net

0 ©opencleanrd Open Olean RD 96
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k: CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO

\ i, ■

ENTRE; De una parte, la Sociedad comercial OPEN CIEAN, S.RX,, cbn^yida^c(^^
acuerdo a ias Leyes y Reglamentos de la República Dominicana, con su RegiStfo
mercantil No.:61138SD, con domicilio social en la calle Paseo del Arroyo, No. 18, sector
Los Ríos, Santo Domingo Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana.
Debidamente representada por su Gerente Administrativa la señora CATHERINE

BELEN SANTOS, de nacionalidad dominicana, estado civil, casada, mayor de edad,

Titular de la Cédula de Identidad y Electora: 001-1109203-7, domiciliado en esta

ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, quien en lo adelante se

denominara LA EMPLEADORA, y de (a otra parte la señora MARIANA GONZALEZ

, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, provisto de la cédula de identidad y
electoral No. 001-0835966-2, domiciliado y residente en calle Central No. 46, sector las

yaguitas, provincia Santo Domingo, Municipio Santo Domingo, República Dominicana.

Quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL EMPLEADO O

COLABORADOR.

• */¥AT -*664\

V

l

\
PREAMBULO

La Sociedad comercial OPEN CLEAN, S.R.L
dedica a

es una entidad comercia! que se
Conserjería-

•»

Servicios Institucionales: Limpieza
de Pisos, Alfombras, Muebles, Limpiezas en Altura, Fumigación, Suministros

Institucionales. Para el buen desempeño, funcionamiento y cumplimiento de sus
actividades y desarrollo de sus metas, necesita contratar ios servicios laborales dei

señor MARIANA GONZALEZ, quien ha declarado que tiene la capacidad y
disposición para ejercer las funciones como SUPERVISOR. i

ü

1.1 DEFINICIONES Y REGLAS DE INTERPRETACIÓN. En este contrato, los siguientes
términos tendrán el significado que se indica a la continuación.

A. Cualquier singular utilizado será interpretado como incluyendo el plural y
viceversa.

!

referencia a días, salvo disposición expresa en contrario, se refiere a días

Así mismo, y salvo disposición en contrario, cualquier fecha de

™o de una obligación o de ejecución de un derecho que deba

un día no será trasladada al próximo día hábil. A los fines y
"das de! presente los sábados no se considerarán días hábiles; Día

íwiere a cualquier día diferente a sábado o domingo o cualquier otro

e determine por ley o por decreto gubernamental como no laborable

epública Dominicana.

C. Las palabras que ¡nipiiqueR^^alqiiifífeí géQgigg^^stá incluyendo el género
opuesto.

D. Terceros: Se refiere a cua^quiter persort^ffeiSa ojurídica distinta a las Partes que
suscriben este Contrato.

tí

ser

I

I
?

i

I•

s
i i

RSGJS'TODO
it



E. uCí; términos establecidos en el contrato, vencidos en días no laborables,
ceborán considerarse extendidos hasta el siguiente día laborable en la

nepubiica Dominicana. •

F. ti ter m.no COiA¿C;i\ÁOORA O EMPLEADA es la persona que hace un
trabajo que es remunerado, y ese mismo término aplica en los casos donde el

texto utilice ei tenr.ino COLABORADORA O EMPLEADA, ambos términos se

. reoajador.

G. E. íéimino EívIf^LEADORA equivale al mismo término que patrono o razón
social.

refie.'c;'. al

I

H. d ordenador Laboral de la República Dominicana define a LA EMPLEADA O

COLABORADORA corno toda persona física que presta un servicio, material o

intelectual, en virtud de un contrato laboral. EL EMPLEADOR es la persona
física o moia» a quien es prestado el servicio. Se entiende por empresa la unidad
económica de prcoucción o distribución de bienes y servicios. Establecimiento
es la unidad técnica que, como sucursal, agencia u otra forma, se integran y

contribuyen a ia realización de los fines de una empresa. (Artículos del 2 hasta
e! 3 del código iaboial.)

I. La expresión íug£tf de trabajo designa todos ios sitios en los que ios
trabajadores deban estar o a los que hayan de acudir a causa de su trabajo, y
que se bailen bajo ei control de un EMPLEADOR en el sentido de! apartado.'
L: expresión competente designa a la persona en posesión de

caiiíicacioncs adecuadas, tales como una formación apropiada y conocimientos,
expariencia y aptitudes suficientes, para ejecutar funciones
condi

V J. La

espe

diciones de seguridad. Las autoridades competentes podrán/á^irrí
criterios apropiados para ia designación de tales personas/^j^ fíj^
obligaciones qua deban asignárseles.

K. Territorio: se refiere a la República Dominicana.

y

• y
r» .

c
4/ t

r

46^4 /

.'"o
*4

lo •

S£ HA CO^IVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

Miníión d
TT'

2.1 CD

conp^

%

fOLAPORADOR Y FECHA DE INGRESO.
D O COLABORADOR se obliga a
)R. Con una fecha de ingreso del día Ocho (08) del mes de Octubre

! ^e convento labora! es solo con La Sociedad comercial OPEN CLEAN,

^ritorio de la República Dominicana.’Cualquier reclamo. Litis y todo lo
con este contrato de trabajo se ventilara solo en ios tribunales de la

o realizar las labores3^
:x3

r UTO

it?^en el
'Sjí

'Ea

República Dominicana

3.1 EL TRABAJADOR O j|MP)^gpg||gg5#EJ46ARA SU SALARIO O

REMUNERACION DE LA F0RM4: SIGWQiJItf^L COLABORADOR devengara
mensual la suma de RD$16,000.00 (Dieciséis Mil Pesos, Dominicanos), que serán

pagados de la siguiente manera RD^^®JOK^M.ieesos Dominicanos), todos los

í

e

¡ loo I



días 5 V ^0 c?da doS cual de ¿se salario devengado es que se efectuaran todas
las retfo.- enes de ley. Fu COLABORADOR tendrá todos los beneficios de Ley. EL
COLABORADOR rerenoce cue no puede transferir, nt ceder a ningún tercefo el
presenta. Contrato o Convenio.

4.1 HOaAiUü D£ T

El horari da tracejo es rotativo, el colaborador siempre trabajara las 44 horas

eiaiay. Los días de trabajo serán en virtud de las necesidades

s que !o requieran, lo cual siempre le será informado por su

lo cuai las conversaciones a ios fines de trabajar los puntos a
mejoras podrían estai sienoo grabadas.
5.1. AancuiüSDf

semar.c.us qu¿ eslab.cc

misma: es cvcC.tes

supervisor mmeaiat:

CODIGO LABORAL DOMINICANO QUE REGIRA ESTE
CONVEíMíO LABORAL

Este convenio se noe

trabajos son de natu-aleza
indefinido.

por artículos 26, 27 Y 28 del código laboral. Cuando los

permanente el contrato que se forma es por tiempo
Sin embargo, naca se opone a que el empleador garantice a! trabajad

rvicios durante cierto tiempo determinado. Art. 27.- Se consideran

or

que utiiiza'á sus

trabajos permanácfíies io^ que tienen por objeto satisfacer necesidades normales,

id empresa. Art. 28.- Para que los trabajos permanentes
contrato por tiempo indefinido, es necesario que sean

ininterrumpidos, esto es, que e! trabajador deba prestar sus servicios todos los días
laboradlos, sin otr

I

constantes y 'sríhcniies ele ur

den origen a un

¿s suspensiones y descansos que los autorizados por este Código
tos conve.'.idcs tnse tas pur:e$, y que la continuidad se extienda indefinidamente. Síc.

o

Vi

6.1 FUNCIONES 0£l lOL^iBORADOR; SON OBUGACIONES DEL COLABORADOR Y

ACEi FA QüE DLMRO úc SUS FUNCIONES ESTAS LAS SIGUIENTES. LA CUAL

SE COÍViRROMETc Y Se OSÜGA A CUMPUR FIELMENTE.

A, de dstgnar y distribuir a los conserjes y técnicos
^eciiGón de ^iíertntes servicios,

posiciones de servicio asignados,
i'^nto a .3 calidad en el servicio.

u

r
.c>'

supem;^!
B

^pr<»ratci
corpo

I

G el per.>onal realice sus labores orientados a presentar un

iva frente a ios clientes: uniformes limpios y en buen estado,

estado de ios equipos y utensilios, conocimientos de los

producios químicos y de ;os procedimientos de limpieza.
E. Yene

^LrcoV>-

L-mpre un buen servicio al cliente.

F. mantener ai gerente, da
los pormenores de cada servicio

G. canaliza con e! gerente, de gestÍóííí^m3íp5M^IK
dirección. i " ^ hí^o^

H. Tienes bajo su supervisión y mando^fasTiotes; facttrras^,-tmtformes, carnet de ia

institución, carnet que ie son asígnáidóis

a operaciones, supervisor de servicio informado de todo

t

s deí personal bajo su I

accesos.

dOi



7.1 CONFmíNCFAl«r¿AD. 'úL COLABORADOR Y EL EMPLEADOR : acuerdan

pre::ente CONVENIO O CONTRATO es fijar los términíJs y

.r.jc :os a;c:!es las partes mantendrán la confidencialidad de los datos e

información irrcei'c«^-¡"b<ados enire ellas,

que

uno de 'os cbietos cel

condtc :

i

investigaciones, detalles de ventas o

(íorniucío;I linanciera, el listado de la cartera de cliente, inversionistas,compras,

empleado, reiacioncs de negocios y contractuales, pronósticos o proyecciones del

negocío.5, piar.es ae imercadeo y cualquier información revelada sobre terceras

h

EL COLABORADOR se obliga en forma irrevocable ante ELpersona?.

EMPLEADOR O PAiRONOa no revelar, divulgar o facilitar bajo ninguna forma
ningún l'í?o -'•r í?s

jurídic

de infcr - obten'da, en e

■rfo'macíone? citadas más arribas, a ninguna persona física o

r-sVciVa o p;-ivade, y a no utilizar para su propio usufructo ningún tipo

el :aso de que ocurra algún tipo de investigadí^fií^^^^^^ j

irtformadón debe tener la autorización í

ciíicameníe su Jefe inmediato.

e v-.a

fiscal e-'t:::. d.i otoígzr c;cb'

su EMH.6.(«DOéLí* 'rSí.
io
p'

1
I

A. iníonvjacíci.es no podrá nunca EL COLABORADOR utilizarla

ricij de cualquier otra persona física o jurídica, pública
msuLUc.on deí Estado Dominicano, sea este descentré

, .ti.c’.niacioíi rctaclonada con el ejercicio de sus servicios, como así

- políticas y cüdiquier otra información vinculada con sus servicios y
¿•i coiT( jorcárriie. .to coíTierciai de los clientes,

¿sume .a obligación de confidencialidad acordada en el

' O ZOU\ÍBHlO y reconoce que en caso de que divulgue
antes descrita, así como la divulgación a terceros de

cualquier otro acto que se interprete como desleal
. perjv^ic.c uc EL EMí.'L£ADOR será pasible de una DEMANDA POR DAÑOS

ü¿R.iüiC¡0 y DE LAS DEMÁS SANCIONES QUE ESTABLECEN TODOS

S u;OENmDOR£S LEGALES, de parte de la razón social a la que

. LL CO.JL^ORADOR reconoce y acepta que a un después de

i^do servicios para la Sociedad comercial OPEN CLEAN, S.R.L., no

ijh oi^üigar .ningunas de las informaciones a las que obtuvo acceso,

de parte EL EMPLEADOR : EL EMPLEADOR asume la

iaüca J frente a su colaboradora, en el sentido de los resultados de

ocupacionales que se realizan anualmente en la empresa, EL

t.OLABOR.íiDOK después de pasar los 30 días, debe pasar por el
Ccpaft-^rmentc !ega¡ o el de gestión humana, donde se íe entregaran copia fiel

de ios originaies de ^odos^JojfifSuJla^os^ ^p ,lgs^ realizadas por su

EMPLEADORA, ya que únpt^pechojy^lbcer ios resultados de las

evaluaciones a que sea soniétido/ávS&so que EL COLABORADOR en las

pruebas ocupacional salga.^.reti§i:ida,ji^a,.>espfidalista, esa información EL

ü paia oerrt.';

v-U6iOutCi

ix./, coO¿ i¿

tdU'.tjli'.l id

iyada, oA
o. A

s

i

présenle L

tipo Ut [■ I.oríiiacío»i

.¡'.ionn¿L.G.'¡ fiíisd c comets

Ic: i

I

<wlw no

3 I

oníid'

p '■

I
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.i'Jí í. A' '( .
■ i • Lt.. \ K » it*' intomata ó<¿ írianera inmediata a su colaborador. En el caso

f

.r

sienta que su estado de salud no es bueno, debe

One !,.;;t?GÍaía a sujete inmediato a les fines de enviarle áf un

ocupúdonales a los fines de que el especialista en
oo\va\e% ic refiera a) especialista que lleva la colaboradora, en

de VJÍ

nr.c;

/’ asufítesf\

asunte ccjp
virtud de los intomes y resultados que arrojen las analíticas, cada vez que en

o^;¡. 0-iC «.in:3'&s Tu COLABORADOR sea referido a un especialista
o i 'mediata al esoecialista aue fue referido dentro de un

s

•o

ec'** - < i'C'r ( e :r :■!

ier.'ípo cíe i (cinco) días.

~m:fA COLABORADOR RECONOCE Y ACEmqU
e; laboral no podrá prestar sus servicios [en otr _

objeto,

c\V¿ F

¡ornmr

que tenga el mismo
i'üíic.ontí^ ouc .a enip'esa noy EMPLEADORA.

8.1'.os i.ftS UCENCIAS MEDICAS, LAS VACACIONES y E!.
LA5 C'^NTPOi ADA.

Las Lk¿

médico, ei íiumeio
ntregadas en una receta, donde tenga el sello del

tícuatuf y que .ndique en que cíínica labora el médico, EL

EMPLE.%uCa depe. ¡cíericíc cTei estado de salud que alegue tener EL COLABORADOR

;vks; í.ks^kaii. deoeri ser 2i

V . í C

o EiVlP¿.í:AíX u.’ pond'a a sü o.aposición un listado de médicos y centro de salud

idas o centro de salud del Estado Dominicano a los fines deentiént.c r'
í i ' • ^Cé /a

t

que cortn"n¡i ios d^apncsticos médicos, EL COLABORADOR deberá llevar a! médico

que le dio la ¡íc-

fine:^ de que u eJicc

fines de que d.chc
ios fines de.

i

a médica un formulario que le entregara su EMPLEADORA a los

salle y le llene da forma correcta como establece la ley, a ios

o sea enviado a la SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, a

nacer c. repurte correcto de la licencia médica presentada

f-

i

,1

.--/I '’Tiuiai'i'í}
'i

i

8

por la Cw
.• I

¿ooracjOi" a.

A. Los perm por enfermedad sí pasan de un (1) día, deben venir

Cíe ;a licencia médica prescrita por un médico, de no ser

de una licencia, se tomaran como faltas injustificadas al

i CG

ersonaies deben ser notificados con un mínimo de 48 horas a

:í'-mulario correspondiente para tal fines, especificando la

pam el mismo, el día y la hora que deberá ausentarse.

C. Toda EMPLEADA :;ü3 cumpla más de un año al servicio con su

?V¡?l.EADOfíA, disfrutará un periodo anual de vacaciones, las cuales gozará

ie d;) a io establecido por el artículo 177 y siguientes del Código de

Trsbajo de la República DqmLniqaR^^.,.4as,q/a(;a,cipnes deberán ser disfrutadas

anualmente y en ei perioxfc por cada trabajador, por lo que

de ninguna forma deberán acurViuiameí oompersarse o sustituirse, tai como

establece el Código de Tfab%OtÓ€'

.14-'® ^.V

Dominicana. Las vacaciones
J.

''Cr 3-

m



d‘=t:erá*"' 'cnced-írse a io? t^'abajcidoreS dentro de los seis meses contados desde

.'.i¿ cdq^ Kíic.u? : del derecho a vacaciones, de conformidad con et Códigola n

íH "leoúhSica Dominicana.ó': Irr'^e'

D. £L CÓL'iBOR^'iDOR se coiTiOicmete a no consumir sustancias controladas,

: í. ceivicio para con EL EMPLEADOR, sin prescripción,t

meoica.

u r>o “aboraies por las leyes, o decretos gubernamentales se

consideraran oa^a íoao el oersonal como de descanso obligatorio, para los que
es'en i

E. úri■oz.
L...

se tengan que trabajar esos días se les pagara

y como In establece la ley, en relación ai pago de^
n .:! ca^o

los co'aooradores ta

r ut

trri:rjo en clías te^'^ados o

.j

9.1 Cc. i

SO vO.nprj.'ViOle a no sacar del lugar de trabajo nin^i^
OJLAbORÁDOR acepta que debe de cuidar de su iabór^-T.^Lií? y

EL COuKLtlu‘.CC.

ce irübajoher : »r 5
» Crfm

y de todas ías herramientas de traoajo que sea

cota Je ¡sdi n e. buen üesc.inoeno ae sus funciones.

9.1. ¿L COU\í¿vFu\DüR 0‘S:lví?LEADO se compromete a cuidar y no sacar sin

i-oCicn de su EMPLEADORA de su lugar de trabajo

nu'iuuna nonamierta de tracajo, así corno dar un uso correcto a las rr¡ismas, tanto

o. cari'/ot de identificación, equipo de oficina o cualquier otro elemento

c acjvo asignado en ei caso de que la empresa se io asigne para el desempeño de

os de acceso a cualquiera de los sistemas de EL

EMPibAOOR son secretos e intransferibles y de uso exclusivo de

la COLABORADORA, una vez termine el contrato laboral, £L COLABORADOR

de L ■ycerr-G .n nUC.'i 3
. I ilM

c
el cc'fi..>ízi':t.n! iier'i’..o ; uüu

ei unr o

:\

sus fUi>v..¡üi Lu.j ‘.rtS y

t

cvidei'icia de íos usuarios y claves.dc'oera eníieyc¡' cuaiquí
DELA^" '

c*

I *

t »*í wá’ • . f

O EMPLEADO Uconoce que por las siguientes faltas
más abajo, estas conllevan una sanción

íí^! virtud genera una amonestación. Despido o
ontrato de Trabajo.

10.1 EUÉi^

fO®!
^ II

mente en el desempeño de sus funciones.

1 puesto de trabajo durante el horario establecido sin permiso.

C. No asistir a su puesto cie trabajo sin notificar las causas que io justifique.

epy
22r.

dfitahorro, formar sanes, vender oD. Comprar, rifar, intercambiar,,
' establecer cualquier

yCcr<£8-y
c.»

y-

I

i.cAf



o agredirse de forma física o verbal con s
ti '?i}> t.iy

■ oido de cualquier activo de la compañía.

G. 'F trato inaderuado que vaya en detrimento de la buena reí

C'.íTipdñiü cj'i cliente;;, pfcveedores y EMPLEADORA an general.

■ dio?-" a los compañeros de trabajo, sea el préstamo generando
M'tereses o no.

LáZá Ptobíbi'ío el uso FacebooK, rwitter, Messenger, V^hatsApp, chatear y de
cucr. ¡¡eirdiTiienrá que oisiiaiga ai personal de sus labores a funciones, siempre

. iu l.c riric de iraocjo.

í'* ; Mí*.

i
D

^L>C0.3^ i
i

H. rv o- C!'

t

l

i

C3 «-•O u.

!

11.1 tu ttVfí'LírAuCii por rneoío aei presente convenio le hace saber a EL

qu-e astijo'hcs el articulo 88 de nuestro ordenador

e KL COLABORADOR así lo tenga a conocimiento.
i

lab^r■»^ ‘ c¡ rr.

i
í

4

EL EMr ILAD'Jív pu

trabajador p:-;* cus'q-.ieí a

A. Por haber ei nabajacter inducido a error a EL EMPLEADOR pretendiendo tener

coriOíCK/íies o conocimientos indispensables que no posee, o presentándole

3fern^s o ce 'tifica-ios personales cuya falsedad se comprueba luego;

B. F’:..r ejecutar e! tf-cbajo en forna que demuestre su incapacidad e ineficiencia.

E^ín c?’ sa da de t^ner efecto a partir de los tres meses de prestar servicios (a
t^'abeisd

W.C dai por tcrnunado el contrato de trabajo despidiendo al

cié las causas siguientes:

4

r

i

r=>'

I. abajador durante sus labores en faltas de probidad o de

hor.racez, en acv.os o intentos de violencias, injurias o malos tratamientos contra

EL, ¡zi'APL&AiiO’^i o los parienlies de éste bajo su dependencia;

C. Por incurrir ei i)

n

D. Por ceneter ei trabaiacor. corttra alguno de sus compañeros, cualesquiera de

enumerados en el ajbartado anterior, si ello altera el orden del lugaraa

^que ^rmaja;i
i

’sC

a>

E. .! c.óbajador, fqora de servicio, contra EL EMPLEADOR o los

dcoynJen de él] o contra los Jefes de la empresa, algunos de los

^ se refiere el ordinal 3o. det presente artículo; 6. Por ocasionar el

''^^^^rabajaojáf, intencionaímente, perjuicios materiales, durante el desempeño de

o con motivo de éstas, en los edificios, obras, maquinarias.

Q:r>

t

I

herramientas, materias primasj productos y demás objetos relacionados con el

trabaio;

A 'juma.’fflenic» oa uAsat» Nadonai

c|saperjüi|idl’||^s, ;mencionados en el ordinal
anterior, sin intención, petó''con negíígewia o imf)rudencía de tal naturaleza

que se?n la cf usa de* perjui^;^.

¡I
F. Por ocasionar eí

pBr-OC'. 'tóNTO REGISTRADO



ei taller, estable^ier^í^e^’. V

'orr.eter el trabajador acto? deshonestos enG.

.bcarcetíibajo,

k

no /

r.j

el trabajador los secretos de fabricación o dar a conoce^; asuntcj&jd^

servado en perjuicio de la empresa; ^
j¡. ror c.'.-np-'ometer el trabajador, por imprudencia o descuido inexcusa^l^S^^

c;^;qurr.?irí del taller, oficina u otro centro de la empresa o de personas que allí

nrren; Código de Trabajo de la República Dominicana;

J, ^or '^¡'.‘'svencia del trabajador a sus labores durante dos días consecutivos o

'ios d'as en un mismo mes sin permiso de EL EMPLEADOR o de quien lo

o sin notificar la causa justa que tuvo para ello en el plazo prescrito

rcr ei artículo 58;

H. Por^-e-

:aráL:.

64

O-t

I
se er-: i

4

.i

1

i

cía, sin notificación de la causa justificada, del trabajador que tenga a

lilguna faena o máquina cuya inactividad o paralización implique

.■. .:, uente una perturbación para la empresa; 13. Por salir ei trabajador

Z'ü.arte ¡as horas de trabajo sin permiso Del EMPLEADOR o de quien lo

reorise.'.le y sin haberse manifestado a dicho EMPLEADORA o a su

ente, con anterioridad, la causa justificada que tuviere para abandonar

K. -i j

i

SJ

í ler.ev

í

■'ípíesr'nti
«

-li
4

4

L. "o'' vdesohedecer el trabajador a EL EMPLEADOR o a sus representantes,

rier^’pr-: que se trate del servicio contratado;

M. Por neqa''se el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los

proí-toiiTiientos indicados por la ley, las autoridades competentes o los

ZVPl'-\l'V',RES, para evitar accidentes o enfermedades;

N. i=or viola, el trabajador cualquiera de las prohibiciones previstas en los ordinales

} -1 .?o, "c- >' 6o. del artículo 45;

q^or violar el trabajador cualquiera de las prohibiciones previstas en los ordinales

¿O-, del artículo 45 después que el Departamento de Trabajo o la autoridad

^ local ^e ejerza sus funciones lo haya amonestado por la misma falta a
liento de EL EMPLEADOR;

er sido condenado el trabajador a una pena privativa de libertad por

sent^^ia irrevocable;

r=?or tdica de dedicación a las labores para las cuales ha sido contratado o por

cualquier otra falta grave a las obligaciones que el contrato imponga al

trabajador.

oO. I

o

(D

:K3

p fO
■- l§pL-sS; .0)

i-

I

I

Ay-jhti -r^nio o« utscSa Ntóorwu
de Regisfro12.1 CÓDIGO DE vestimenta;

/
»*»

I

t

t
4
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EL CC

EL £M. :

ind‘jrnthi-'-/i'j c

<» • t

í Ji-UbOR debe vestir con indumentaria que no atente con la buena

•'I en la República Oor.iinicana y usar el uniforrrc que le proporciona
usando ■ sierfipre la

C‘porciona la empresa o eir<oíeador como lo

alzado antideslizante, guantes de alto agarre, equipos protección,
lentes de protección, ¡o cual colaboradora reconoce

íi.rna Je! presente conver lo.

s.er/ipre que esté en buenas condiciones,
segundad que le nt

son U;'

guantes,

fueron . -(

cS''a"'¡ias,
que les

bajo inventario a iu

12.? !/* COí^í^ORADORA RECONOCE QUE LE FUE ENTREGADO
SIGÜIEWIfc:

EL UNIFORME

Dos
ís pantalones color gris y un carnet, equipos de protección,

guantes m=scarlílas, lentes de protección, el cual lo recibió
corrí:?;* : :. trjdo era nuevo

en buenas

12.3 EL COLASOiíADOR RECONOCE; que los uniformes deberán ser

tierr:oo, 1¡ =
usados'todo el

•• y en buenas condiciones.

ti. COLABORADOR RECONOCE
termine su

los U '.Jc-'T

Y ACEPTA, qq|
re!ac:ón laboral con OPEN CLEAN S.R.L, el colaborador d^é
= s *0. equipo^de protección personal (EPP).

'-i-..
x.

r H
y ^
2 !

o V '

.J.1

13.1 DISPOSÍ ’ / IES GENERALES. MAT. 4664

/-i

que las relaciones de trabajo se regirán por ias
el Código Laboral por el aitícuio 26, 27 y 28 de nuestro Ordenador

I\

Las parte;

estabiecioós p'?i'
Laboral.

o»"'' ó'nV.

V

.4
V

14.1 ^Para ios nnes y conveniencias del presente contrato EL EMPLEADOR y EL
LOLAáO^MOOR en el caso que suija alguna Litis, reclamo o discrepancia elige el
Juzg.uo t.. Éúimera Instancia deí Jistnto Nacional y en caso que suga una
apelc¿^n _ia Corte ae Apelación dei Distrito Nacional.

Ei/rouigi^y^':
¡M DE LA COLABORADORA.

Li %tonza a EL EMPLEADOR para que en el tiempo que dure el
iieda buscar cuar.las veces io considere necesario la certificación

ie no antecedentes penales, sin que EL COLABORADOR pueda

o pe^io alguno. Las partes acuerdan que EL EMPLEADOR le puede
Qoping cuantas veces !o estime menester mientras dure el

contrato de a abajo de LA COUBORADORA. EL COLABORADOR no deoe tener

infraccíoi.es de transito pendientes de pago mientras preste servicio para ia empresa.
EL COLABORADOR deberá someterse a los exámenes médicos periódicamente a

requenmlento de su EMPLEADOFaV,^^^;;*80RADOR
ningún tipo de daño, perjuicio o d&dida,^ti?^"s%
positivo a las pruebas que se hacen para contactar si

cc «rato

d ea C;-

alecftí^.0¿
is;hacer

i

pueda alegar
qué EL COLABORADOR de

una persona consume o usa

REGISTRADO ^ ioí



a

aig>.',r.a

ada'rr?0';. =*. ''^ÍABOmOOR autorira a su EMPLEADORA a recibir vía electrónica

yfíí'co ios recuítedos de todas las pruebas ocupacionales que se les realice, a los fines

de darl*^ fiel l unol'mento a! reglamento 522-06.

''“ntrolada, y esto.f resultados dan positivos, este perderá sus
solo le seré>^ ent«'egado o se le pagaran sus derechos

?

16.'. DEL CONVENIO lABORAL

Cuaiquití-' r.t'..
ade^^d.- ■

le iag.
enivciu

<:iir.:.3c.ói; del contrato laooroi ceoe ser por escriu, se peimiten los

■. -1 cuúraío similar a este. En ¡os casos de que EL CO^SORADOR se

.. cc ,uólquier herraniienta da trabajo está firrnaía un recibo que

Ciü dara y precisa, cuales son los artículos entregados por parte de

ti cual no podrá ti COLABORADOR ni vendedo, ni cederlo,

r.anoce que en e! caso de que se deteriore deberá infórmalo al

■'acuosos humanos y a su jefe inmediato. En los ca.sos que el deterioro

a o negligencia 'e empresa lo debitara del salario devengado en

secut'vas. EL EMPLEADOR solo va a reponer las hemamientas de

I

?
li

EL ' %

ni oiquit;»;-;.

departe

dos partidas co=

trabaje detocoradas si es causa del uso, caso fortuito o de fuerza mayor.

I v:

I

17.‘í

En t‘ cas^ v.e algunas de las cláusulas del presente contrato se anularan per algún
motivo, dicha nuaaad solo afectara la parte de la clausura anular y en todos ios demás
asp'CtO:

convenido y n,,,guna otra cláusula de este contrato se verá afectada, anulada o

perjudica
común.

18.1 T^rVlOi'S

Li» rrS AHULADAS

s

ccr,trato se considera como si dicha cláusula nula no se hubiese tt

f.ü estipulado en este contrato las partes se remiten al derecho.’U. ur

Y

El prese- trato se redacta, se lee a viva voz, se revisa y se aprueba por las partes

envueilcs COLA'CCKADüR Y EMPLEADOR, en presencia de las testigos las serioras

s rnarlín santana, ambas dominicanas, mayores de eaad, tituiares

4

5

Glenys A

de la CfcíC'uL: de idencioaci y electoral Nd. 001-1542319-6 y 223-0154896-6 y en^yiptud--^..

de V-) qucc^itóieggeí artículo 22 de nuestro Ordenador Laboral se ,

orig.naj^^uü^uru^^a una de las partes y los otros para ser remityá^s %
EMPlJ^^CR ^sos depattamentos pertinentes en la materia. ¡o ^

.'-‘^2 y
V
í ■

»

.J
ES:

O
MAT. 466»

3

C7)N

Ige 'Af^t^gíso y afable,

con apodos y sobrenombres y especialmente con palabrai^'cT^
gestos despectivos o groseros.

.aA.'
tor. o

PUBLIC^.
!¿1§7B. £-v^

C Siempte mantener la calma, evitando ofuscarse, debe dejar o permitir que la

persona se exprese completarnébt%y;;prGceci©r^:c©ntestar de manera calmada

y ecuánime, no debe nunca\ikvahtaFÍáA60^|í¿rífar. |

■c Usted y de Seño[(aj!,* .j.. ,
- Of

V\r{



t

l: :3!: con cspír'tu constructivo.

F. Cumu!T !5.; crofínes que se reciben con interés y motivación.

G. Ei evttíí ' r'iticnr u sus Jefes o cf'ltcar ias ordenes que estos imnarteh, óbn sus

corrpc ce *^»'abajo y subaiternos. Escuchar a quien reclama con aten^w^y
dejado JLC ícor.iní: cíe hablar, gm ¡rterrumpirlo, antes de cor.testar

H. Pen>-..‘ id lesouosta antes de caria y deberá hacerlo en forma calmada, amable

!;candc los fundamentos o 'azones de dicha respuesta.

I. Evitar "^espcpder con excusas cue involucren fallas de sus compañeros de

trabajo oue ello por lo general no soluciona el problema y solo crea

probiemes en ei equipo de trabajo de! cual forma parte.

J, Evitar d c.'¡ti:.r c;i pclémicac, invitando amablemente al reclamante a tener

paci.mcia irciiccndole que .?■ tiéie 'a mejor disposición a bu.scar una solución

el pr

20.1 ASEO S' DE CASAS V OfKCÍÍMA RECOMENDACIOÍ'^ES

n. /\ce

'' ros: . * r
t

O'a.

A. uós mcí»chdi de aceite de vehícjios: estas pueden ser limpiadas con una

o.io.uc;c>í'. de oetefgente desengrasante disuelto en agua, que se aplicará

cecendo la zona fnancl.ada, procediendo después de unos 30

.fi!;iutus o rescregaria con una escobilla o escobillón pláslicc. ütia vez

.¡mpiacas ;as manchas, se etijuagará la zona con agua.

:íuct!'Ec*ys lisas, come cerámica y mármol antes de iniciar ia limpieza: es

Míe y vital efectuar una aspiración o un barrido húmiedo, para

.ü ueira y el poivc, este barrido húmedo, deoe efectuarse en el

.eirucJo inverso al iráficc, para editar el pisar la superficie ya

a, posceriormente ia superficie se limpiará con una solución de

acsiuccUníc que no darie !a saíua del colaborador ni altere ei área ya

i'A: En las Sopemeias ce piedra natural o arúficial debe evitarse

OiTipuestcs ácidos, ya que su acción química resulta muy

< (m. I

vs wi

\

.-o "id

6

c

-Q -sí •

PC « madera o pisos de madera, que se encuentran con

^ l^iíT .Hfic ié efectuara un despolve o barrido seco, para eliminar e! polvo

posteriormence se limpiará la superficie con un suape o

^^^^?ítááeHi^r(Cüecido en una disolución de agua con un proQueto especial

a-o maderas tratadas. Peiiódicamente, se aplicará una cera disolvente,

.:.s¡:ecüi para pisos vitrificados, la que tiene por objeto realzar e! brillo y

prcíengar ia duración dei tiatamiento de vitrificado. Esca capa protectora

se abrillantará utilizando upa máquina enceradora o lustradora. Si la

madera no está vitrific^Qyfiarteíací^aEáaWJSbdSpi o barrido seco, para

eliminar e! polvo y pí|^ípndW|^^^,^^^!^ará un removedor de cera o

virutiüa líquida, para eiirhinar ia cáf^‘Víéja adherida al piso, la que después

P

3

,J

JOf



H

? .&1 Sw i! T
.i r
í T

5 V paiSjas, se limpiará y eliminar^
■osteriormente st aplicará una^fi^naet

do a en capas delgadas y pareja^
zor¡ una rrto'jUjtia énceradora o Ijstradcra. En

s c jví’'c.dor:es deben s-tectua

a? fas super

Ce irpi.c'jrsa on capas Gilgaco.^
- anceracore o lustradora, r

¿ madera, apíi

1

i-ii a n f0s.j» . «c

/

• I. •

c’ ■u¡;

ios

rse en e. sentido inverso ai tránsito, para'
pasar ía máquina. NOTA: Tanto en las

‘Cf^s t ¿ baldosas, batuco, goma, fíexity madera, nc es ac

viruti la metáitca p^ra ia eliminación de la cera vieja adnerida a; piso
pUis:,o cj !q larga pioduc

u
i
5

f es, antes ce

il. .'s r>CÍ/» — I
onsc,

uso ceV
f •

f

i

un oano y envejecimiento prematu.o de ¡a

Esta virutilla metálica solo aebe ser usada en lugares específicos,

pa-¿ .a ei.minación de rnarichas que no naya sido posible e.iminar por otros
í-ic.:iios. iin íos superricies ele madera, por ningún motivo deben usarse
jisolv'criies

oaniMos.

e
?v

Isu\

V.
r

puros para rerncvcf manchas, puesto que resultan muy'A
i

O. C’j'v .'iic->ji oíibmbradas

i»>varse uSo. .oo un

si ia alfombra se encuentra manchada: Puede

shampoo para aítombras adecuado, el que se apücará en

. .urritídeciencü toda la superficie, esto aplica en las partes que
manchada coi no eii las Ümpias y luego efectuando un barrido

Para estos erectos se requiere utilizar una maquina lavadora

aH'oíííbrás, que

»JiSOí JwiO.'t.

se ei jcucS lu'r.

óc .a super le I

será suministrada

zW»i JiJtJvA las coriiitas, paredes y muros deben mantenerse limpias de

s, utiiízandoba'ci elío una máquina aspiradora provista de un

, que .e permita aicanzar el encuentro de la pared con el cielo

o diéi. jiüíZcii'.dü un piurr.ero o un paño limpio y seco, alcanzando ía altura

con ¡a ayuda ce una escaíera de tijera,
reina; de género y sus cenefas y las cortinas de madera del tipo

u.a, se ..iTipiarán d£f porvo y tiena utilizando una máquina aspiradora
c Se sacüd'.un uíiiizanüó un plunieio. Las cortinas de aluminio del tipo

í ¡Tipiarán qo polvo y tierra utilizando un plumero. Eí jspirarias

ue ¡e ELpor

po ve y lIcí rs,

mai’igo largo

'\
E. 1 co

corle*

Y

y C

coi. uí'ij maquina puece proGuciries oaño.

.e de ios rriu.o estuviera recubierta con pintura o papel mura!

^enccntrans mianchaca, esta superficie puede limpiarse
p5(OG humedecido en una disolución de agua l.bia con un

i¿vuftdo. Si .£s ínanchüs son muy rebeldes pueden restregarse
ím< ye humedecido co.i la misma disolución.

iF, < *
tQ H

^ V- T

w
rri>23s¿L

s y puertas de madera se limpiarán del polvo y la tierra y

linará.t^ manchas y les roces al igual que en les muros. Si los

■siPS ./jertas son de madera barnizada, es conveniente aplicar de

en cuando el lustra muebles, abrillantándola por medio de un enérgico
fregado con un paño sua^^e y limpio, ai igual que si se tratara de un mueble

barnizado. También se

vez

"|iT^a6áR;.de..45olvo^ y tierra los enchufes e
i¿tu. i’iteKaSZr-rs. e^cglrc Qvii . .

s y con Cierta periodicidad seinterruptores eléctricos U l>íC‘.V

íio



ado? er. ci erna, aplicado con un paño limpio y

^oí i otru pop.o, igualmente limpio,

¿s da Vital importancia, mantener limpiof de

oaptíics u objetos pequeños, las ranuras o guías por

ü Ju/.anoc un .irnpl!r:;o i

t

aOililáiVwcJÜO

H, l’ 'S\.. '.OS oscensi

!
*'

pU< •< U;

¿ .Oir-? '. .as puertas taíríío al interior del ascensor, como en todos los

piscs, u'.v riá .uc urw maquina aspiradora o un plumero de tiras. También

i^ntpiarse pedódicamenie ei polvo y la tierra de tas puertas y oei

V* > I a.

cab

ríjr üi ¡u cabina, utilizando un piumero suave. Si las puertas interiores

mnoros, ¿sí como e interior de iü cabina, son de metal pintado, deben
nó-nci'óise utií.zanoo utí paño humeaecido en una disolución de agua

Las aplicaciones exteriores o interiores de aluminio

con detergentes neutros, excluyendo cualquier agente

aciGO que pueda aecenorar e! anodizado del mismo. Si las

iteriores y exte.'íores, o bien ei interior de la cabina o parte de ésta,

o inoxtoabie, estas se himplarán utilizando un limpiador en crema

^ .'U A js ¿:~j inoxidable o vaselina líquida, la que se aplicará ccn

.¡¡ 0^3110 suave y uego se abiiiíantará con otro paño limpio. Ai terminar el
es coi;vanienie arcmacizar ei ascensor utilizando un desodorante

>

lo ergente.UOíO CÜ
r

t

i^- <Ui se
fS

■ 1

t.> ¡J-C ¿> IC!

i

trocla

c
C>> 'bi I kUt.

I, i.íir.p*e2a tse ventaricá» y ventanales: ei polvo de los vidrios puede

l,;,.p,arse cor, ur.a ianhia de microfibra, ¡as lanillas que se entregan a los
i

diferente:» colores, a ios fines de que las puedan

;.ic!rúiica, e .i iüraiJuahzai, paia que se usan unas y otras, así como el polvo

qL.c se an ias canaletas de aluminio, por donde corren las ventanas

pL-cuic* e- .r;..;arsa aspiránocsa con una rráquina aspiradora o utilizando un

as, el polvo en ias canaletas de las ventanas se pueden
a tales fines. Los vidrios deben lavarse

cu)a«soI aucI t^e I ic'i i

/

} Ji\~b . ic;. \j

«..pi-ya." una orccr.a pc-quena

extct i.a come .maman-ente utilizando una solución líquida o limpia

^ ap.icara en t
^ ‘ .1- - .

i iUwiW k.'w’t I

'■¡

oda ia Svupc.'ficie, por medio de un envase con

.s. parte esponjosa de ia plumilla limpia vidrios,
ia en loi ría pareja con la parte de goma de la misma

todo resto de agua o de la solución. Ambas
>4 efectuarse en sentido vertical, de arriba hacia abajo. Los

3 ías ventanas o ventanales se limpiarán al igual

os ce íes liscensores. Nota; La limpieza de ventanas o

-^xienores en altura (Por encima del primer piso), por motivos

ridüJ, debe ser efectuada por persona! entrenado y especializado,

les equipos de Segurioad necesarios, por lo cual normalmente
ras son efecluida:- por empresas externas especializadas en

IhTDÍeza en altura.

uc»0espc.itSj
I

l
■3- eiirninar

'¡arcosI

a

'■en laiOo w/■Ct

C-i

lí <- I

C i.
V

idos diariamente, utilizando
•ii

a: IOS

s detergentS'^esin
■'años especiales. Con cierta periodicidad debe aplicarse con

e^frs í

o

que se aplican por medio ded i!Sonicícr

j ■'

ü

£11;4«£:wTn £jpni.ííTí?6D0



•f

a í’ij 9n-.^ir--í);, y ¿n t!Í9L4r>os ca¿os, en los demás artefactos,

:.0-i:;'.M-r5lc.r.i.c, uar¿ ::: .c¡im:.iación dei sarro. Al terminar el aseo o

le, atoiMacizar e; baño utilizando un desodóratele

La Dasura y ¡os jugares donde se ubican los zafacones oe

: que requ.ercri de mayor cuidado y limpieza de todo

a propagación de malos olores, infecciones o plagas

c-.’OJies. F-ra faciliier estas tareas es de gran importancia

a coiabvi'adón de todos ios rt-sídentes oel edificio, en cuanto a uso de

aOcCjad- > normas oe reciclaje. Los pisos, muros, repisas
. d.-po.íiics Cv: oas-ia ceben ser .avacos periódicamente, utilizanoo

Jfc.s'genres ciesiníacxantes aisueitos en agua, los que se aplicarán por

medio oa Und espotija o oaño aoecuado. Para despegar los restos

-.'uheridos fi. rriemente a ¡as superficies puede utilizarse una

r.etüica. Con oostenorioad aJ lavado, debe efectuarse un

o ct .as superticiríi üti!i¿anGC jna solución de agua con cloro en

rf :f:.'r{¡ír-.a cantidad, usando siempre e! respirador que le fue entregado a estos
i3 di;':*? í'-n bcisas, deoe sacarse de la sala hacia la calle, en todas

po: independienterriente de la cantidad que haya

-'or n.rigür. .TiodtfO debe Cejarse, por pequeña sea la cantidad,

oa:.'jra 3..t meioGa para otro día. Los desperdicios o residuos van a ¡os

:r ntns Lab nades a te.as nnes

■os

W I .

iiÍi'»*iCa.Ú Cj Cv/HV iici k

- jT. .r r> ijgarc;-

rO. ev'i'3.- i

■ t

k.

.. I

i

1? ^

Je:

a

^'Ur:i V

Íí

Ik^
fe'*

o \
>•

cf/í

iy •

II

n

i.!'íipioíüs Cíe jaídin&s. .nutpendientefnente de las labores de mantención

ctúa ei jardinero o empresa a cargo de los

K.

isemana: o ouincenai, que

jaí üines, es importante que ei personal de servicio, realice una limpieza de

estos, bs especialmente in'.oortante efectuar un barrido periódico de las

líOiáS StLaS, laiiiaS O iiOicS que Caigan, os\ también de los desperdicios

\,OiTiO papeifes, coiiiias oe cigaiíiiio y otros.

C‘

ti

íti^lLU£ O ASEO EXISTE UNA SERIE DE

ÓPECSÍLCOS d QUE SE DAN CON MAYOR FRECUENCIA,
f Wormeóades o dolencias se pueden evitar con una formación
l^cior. de ios ¿qq^pos de protección necesarios.
^fc.C£,.iQUÉ;L¿.'ÍJiCOS; Los principales riesgos en este sector son

esqueiéticcs. Lob probíemas de espalda: lumbalgias, dorsaígias

'"« pued-rn p.-odupir en cualquier parte del cuerpo, pero son más

'cnb'D?, brazos. rr>3:iosiy espalda, en especial ia zona dorso lumbar

21.1 i I

D 'i

RIE» <

ti
Gto

adj mao^^J

los tratólos mu.-c
o lesione^

sensibles lo

(lumbago, 2l:.} .=rn:'iet' son habituales los aplastamientos, los golpes contra

los objetos {herramientas, mobiliario^ cortes, contusiones, pinchazos, heridas o

arañazos producidos por esquinas demasiado afiladas, residuos cortantes que se

pueden encontrar en las basuras, sup^i^ies-.-de.TOSMtdá^ clavos, etc.

22.1 RIESGO DE T^ASAJAR " -

f. r
i

\

V ■

rrZe i

*

)

ii>

1 i

i

íizi1



'I ‘19^-m

1

ProduC.cí: "ir .r' .i-íLVí c ::'j'r;'cos ’-í;1?ücs

emplean ;... .-.íjc:;. y ;íu.';Tí.:o
abnllantcJO j, vfiv.

¡iariarne.^.te, por los colabores del sectorA

,* -as tareas de limpieza, desinfección,

cs.^-51: ociuctos ir.iplícan una serie de riesgos que hay que conbcer
y evitar, po¡o ío Q-ya es rür.d^unc'ca!, en todos les casos, seguir las instrucciones del
fabricante. Co-' ei

para i
OZaU

oojetivo oe ofrecer una información clara, comprensible y
Ici pei'gros asaciacícs a los productos químicos, se elaboró

a:^jí51 e íncer- .acionai denominada Sistema Mundialmeníe

normalizada í!;. oaeiv/n a

una hc^ramiecea •

Armón.¿esdo ^:e -t-O '

i.z

.yazión y ^ quaUdo cíe reductos Químicos (GHS).

Uno de íes -.e;

químicos e-. eí
mezclarse. b/\Dio.>;Vo^

peróxioos on. r

desprer 'cer c^SuS o
danos a -.u ci ■ .v./.. >0.

la cual debe c^-Oc-rs

estos pueder ci
23.1 Ert vi* ito ó

o é..e ¡r>as se exponer, ¡es colaboradores que manipulan

ceserr.jeño de sus funciones son ias sustancias explosivas al

soi. sustancias .o mezcías) explosivas, autorreactivas y

.ico-- que, 0^ M'aneta espo.vcánea, por reacción química, pueden

' 3 wCíT-peiotura, presión y ve.oodad tales que pueden ocasionar

Jras de las partes más comprometida son las vías respiratorias,
c inc.rieivro que se manipulen los productos químicos ya

n -r cüs.ue en las vías respiratorias y hasta cáncer.

*<í í|t-e et convenio. C170 Convenio sobre los productos

icos ép el trabajo
’t.

s i.

6

I

n

I

químicos üei afio
Conven.o 'ú .a segur, J-.U en lo utilización de los proi
(Nota: Fecha :*e erw.aaa en vigor. G4: i ‘i:'í993.)

r
7- ir í

Jr

Lugar: LintUiu
Sesión de Ce;. o

ancia. /

Fecha ce aJopi.u d<^ J I, í s'iu
o

o

v,anere ciara y pri£cisa los efectos de! presente Convenio:

y¿c^' í/fcíVnwccíf ueí>igna los elementos y compuestos químicos, y
\’otí.r ¿ie; o sintéticos;

íf¿jÍ£fi/c¿}£ peiígrosos comprende todo producto químico

\:jf\c como peligroso de conformidad con el artículo 6 o respecto

^'lac^one.'^ pertinentes que indiquen que entraña un riesgo;

i^Sión uUrz.¿c¡ón de productos químicos en ei trabajo\rr[p\\ca toda

üiisss^ que pcci.na exponer a un irabajador a un producto químico, y

Tal conso ío ^stac

Donde e:

a) la

Cuw c< ariiCu.

i
;■» f X

\

*
v’>

o
SU: ^ i s

b1/0 expr§,¿
qiwhay|Q:i

íi.

H

déj^aí^ 1.\jí

C)
1^7.

activii

comprende

• la oroc ücción de productos químicos.

• la man.OMiaeión de productos químicos.

• el alirscenamiento de productos químicos.

• el transpone de productos gwimicosKiírdsRegfe&ocívs
\íJ /Cofwm'atíwlaíít i

• la eiim, idCíón y el tratamiento de los deS'é^f^os de productos químicos.

. la emisión de oraouctos *1

113 i
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Fr

i

• el mantíf'!*' o, i y '>npie?a d? eqiv^o y recipientes utilizados

para los p''OüU'':cr: nuímicos-

d) la expresión cív e<’c>ríót7Jica se aplica a todas las ramas en que

esten Empieóv->as ^.ic <í<ciu<‘ua ió uun^ii'iiSCoCjón putjlica.

e) el término c»;Á-v#v*>..e::¿n¿ toó¿ objeto q j£ sea vabricado con una forma o disei.o

rn s... fo>T.'¡a¡ naiura¡, y cuya utilización dependa total oespecíficos c que <

parcialmente de tas ca.atíeristtcas de forma o diseño,

f) la expres
reconocidas c j;no i

i

<1

i'js trabajadores des\gr\a a las personas

• -c’or. o !3 práctica nacionales, de cpfra^SSSiCáb-
/bv**

con el Conver.'o soore los represenbmtes de bs trabajadores.

i i c54.‘. : ■/ í ' ■

1 .

)•*< i.Vj AJ. . t •

24.1 CLASIflCADOÍ^ . ivítmOAj CONUAS

ARTÍCULO 6 SiSTi r/i *S CASlflCAaON1

npel-iílte, o to^ o.'yai.is.r.os aprobados o reconoók}^rj^,9^^,iaJv'
de cowforn'iidad con la normas nacionales'^ o

ravt establecer sistemas y criterios específicos apropiados

r tX'dos le; pr-ndeems químicos en función del tipo y dei grado de

o:,s y parw- ¡a saiuoi que entrañan, y para evaluar la pertinencia de

"es r =:cesanas para determinar su peligrosidad,

prosas de !3s mezclas formadas por dos o más productos
evaiuanao ios riesgos que entrañan los

A. La auto.coau

auto'id¿(;

interne;:, o.

para clotiTíca

los riesgos tí
las infe

B. Las propiedades p

químiccc podrán oeterminarse

producios cuini'Co.s que ias íormen.

C. En ei cnsc del transporte, tales sistemas y criterios deberán tener en cuenta tas

Recomendaciones de bs Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías

i':»'

‘^ar
:-pe: /

1

1

«

9

i

■ iU

o

peligrosas.

k^SitiTr
^xterv^Jos.

c'asitvcaciofi y su aplicación cíeoerán ser progresivamenteD. tSESv oe

O
as

A LO QUL CONTEMPLA EL ARTÍCULO 7 DE ESTE
sJíPONAl SÜBkE El ETIQUETADO Y MARCADO.

25rEN

Co'^E^Í^ifí
*

i

i

y/
uc;os quíi.'iicos cebeián llevar una marca que permita su

T

A. ;S I O-

idenm iCoCíón.

B. Los pioGuctos qt-írritcos peligsbscs deberán llevar además una etiqueta

fácilmente co.í;prensibÍc pa.-a bs trabajadores, que facilite información esencial

' sobre su cbsiricsción, ios peügrci que entrañan y las precauciones de seguridad

que deban o: serveCíG

C. Las exigericbi.- para etiquetar o marcar ios productos químicos en consonancia

n^ícplQ. deberán establecerse por la

í-rpz^^jlífg^^bado o reconocido por la
dií 'cdnfcrmidá#-’Eon las normas nacionales o

con les pámabs 1 y 2

autoridad competente o p

autoridad co.mpeíeníe,
internacionales.

doccwnto reqisttwo ii^



*

D. En ei cas-? ¿si ta's? sxigsriciar. deberá*? ter.sr sn cuenta las Recomendí|ciones
mercancíasNadone: I

vdf;

26.1 ll ^ •* r S'^BPÍ !.AS nCHAS DE DATOS DE SEGU

A, A los Cr''' -' ■ * r' '

fichas cJ? ríe

identific::

'.K.-C '-ri C; p;*i‘grcv?s se les deberán proporc¡>3rrr

•■"jiridad que O'^'erO'jn in-o'’*iaci6n esencial detallada sobre su

r, t:: ptl’grDsicisci, ¡ss rr.sdidas de precaución y \os

-r

»

-j-
. I

procedir*’ r

B. Los critedo* naíV’ V' elabo'^ac'ón de fichas de datos de seguridad deberán establecerse por la

:ro an ubado o .'^conocido por la autoiidcd
d® conforin'c'': :* con las no»:v,as nacionales o internacionale s.

■ '-ri'co o cctT.ún utMÍTadr pa a identi^'.ar e! producto químico en la ficha de

r'.i-,rr3 qir.

autorice ' ' I

competi:
C. Ladencr i'-a-V"

11

r>

datos aparece en la etiqueta.or ■3 que

27.1 nn TRBpA.fe,r>csiES rN'VIRTí.JD DE LO QUE ESTABLECE EL

CONVEMÍC C170, EN SU ARTICULO 17.

Los treb?;.
marco ríe

prácticas ''rtab!et:>*cs con a ir i'ti’ización segura de p'-oductos químicos en el trabajo.

3“<?r r®5 estrrrhar lente por'bie con sus EMPLEADORES en el
I- -r ■/.'

1

•■r7’:o’''''?.biiid?des de estos últimos y observar todos los procedimientos yas i

i

Los trab

para el'cs

C'f* ’ df r' ;nn!-»r^ c'‘! 1-^ ".‘•dic’3S''3¿or.3bii:S píira eliminar o reducir al mínin;o

" ’:5 '(íTísbu -ic.sqcscue entraña lo utilización de productos químicos

trabajo.nien

27.2 DEPEcfC!> LO'i TRABAJADORES Y SUS REPRESENTANTES EN VIRTUD DEL

ARTicuio 1A ocr.'"n:c c i7r.

dr:he-?n ísner e! da.'echc de apartarse de cueíquier peligro derivado de la

^utilizac^^ de pr-^^urtor- quí':-'icc5 cuando tengan nobvos razonables para creer que existe un

’prmnente para su seguridad o su salud, y deberán señalarlo sin demora

Ni
'i

nesi a su

o

sup^-iv.
iQS^b^j? Ú). í-

í^^htífrior
on'igro de conformidad con las disposiciones del párrafo

•itnn nua'o’v'er ot o derecho de conformidad con este convenio, deberán

.'p.-.r?'-'’’' d !•

r.

co-^secuencias injustificadas de este acto.c^nta»fcsAr .ro-'da ir*3

AJADCrES INTERESADOS Y SUS REPRESENTANTES DEBERÁN TENER EL27.3LOS TRAE

DERECHA '*

A. ¡nformac’ór sebre b idc-'tifcación de los productos químicos utilizado en el trabajo, las
propiedades peligrosas de taies productos, 'as medidas de precaución que deben tomarse, la
educación y ie foirreción.

B. la inforn

C. lasflchaicc js.oí je : courltad
las j.'VCiíS|'.V .un heios;-u'ri ua Cü

D. cualesquiera otras informaciones7q)^iáieba.cüeccmsBrtíS?§#®^n virtud de lo dispuesto en el
Convenio.

\

presente
i

J
wConesrvatíurteíie
' LHfwrfanflA

*

t ]
S

28.1 ALGUNOS D£ IOS AGENTE-* QíJíMICOS E^ÁNjPI^SEftJTES EN LOS PRODUCTOS QUE

SE UTIUZAN m EL AREA DE IA1:TMPIé2Á’SON LpXSüyijNTES:
0CSCÍJ-«£KTOReOI8:W^ ■ il5



A. Persulfato d« arrK'tifu. dcoU'antt^ ds ios productos para ias decoioraciones.

B. Persulfato potá.kcs; >':Z‘ y, 4'* también aceisrante de las decoloraciones.

C. Amoníaco: componente ’cs producto." :!e coloración oxidantes. ^
D. p-feniiendiarin^a, p-to'ue 'áhm’ra;, 4 amlnofeiicl: tintes capilares.
E. Resorcínol: rrodí^ícerJo'' d:.! color. co'*npononte de tintes capilares.
F. Alcohol tetrahídrofurfurílíco; disolvente de tintes capilares.

G. Tioglícolato de smerro, ^MceTolmcrotícglícolato: reductores para los cambios de
ondulación,

H. Formaldehídn. se ibera

queratina, alisado b'a'Üe^?). ten"

productos.

I. Los productos cosrráticcs también pueden incorporar en sus formulaciones disolventes

como acetona.

Además, debido ai uso Je productos en forma de espray puede haber exposición a

propelentes (butano, etano y propano),Cloruro de sodio.

«

; apÜcjvicn ele productos para el alisado (tratamiento Je

n se emplea como conservante de champús y otros

I-

lO
i

(•

etar.ol. metano! xileno, entre otros.y

Hecho y firmado de común acuerdo en la Ciudad de Santo Dominga, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los (10) días de! mes de Septiembre del año Dos Mil Veinte (2020).En cuatro (4) originales, uno para

cada una de las partes y los otros para ser depositados en el Departamentode Trabajo para los fines de lugar

correspondientes.
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PoVi3 Mzón social OP£N CLEAN, S.R.L,
La í«r;oi7i: SANTOS

LA .rM?lEA,DOTA

i

EL SEÑOR: MARIANA GONZALEZ

COUSORADCR

Sfe'i. M, 5'n;rA./-.^. í
yOUS MARUN SANTANA

TESTIGO

YO,LICDA.JOHANNA ROSSY RHYTS GENAO,con matrícula de Notario

No. 7250, Abogado Notario-’^úblico de los dei Número para el Municipio de Santo Domingo

Norte, Provincia Santo Docringo CERTIFICO Y DOY FE,, que las firmas que anteceden ha sido

puestas en mi presencia Fbre v vcluntariamente per los señores CATHERINE BELEN SANTOS,

YOLIS MARILIN SANTANA, GLENIS E GOMEZ ZORRILLA, MARIANA GONZALEZ, de

generales que constan, quienes me declararon bajo juramento que esas son las firmas que

acostumbran usar en todos sus actos, por lo que deben merecer entero crédito. Documento que

consta de diecinueve (19) fojas. En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los

diez (10) días del mes de sepdembro del año Dos Mil veinte (2020).

GLENYS GOMEZ ZORRILLA

TESTIGO

JíjRh I'
riérsSY REYES GE^
:iapúBuco
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INFOTEP
C£RT1FlCACiaN ISO 9001

Certificado de Participación
Otorgado a:

MARIANA GONZALEZ
'

.c

Por haber cumplido satisfactoriamente con los requisitos del cursor^£2!i2ii?'

TÉCNICAS DE SUPERVISIÓN Y LIMPIEZA
DE ÁREAS INTERNAS Y EXTERNAS

Con una duración de horas50
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FICHA TÉCNICA

METODOLOGÍA DE OPERACIÓN
^ .

.•íi

MAT. 4664

-X

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL EQUIPO

La siguiente estructura muestra la distribución del personal asignado por piso y área, así como el supervisor
responsable de la coordinación general. Esta organización asegura cobertura continua en todas las áreas

operativas, cumpliendo con lo establecido en las especificaciones técnicas.

ÁREA / PISO I CANTIDAD DE COLABORADORES

Piso 1 (Lobby, baños, área común) 10

Piso 2 (11 salas + oficinas) 7

Piso 3 (11 salas + oficinas) 7

Piso 4 (oficinas, comedor, salud) 3

Exterior (Áreas verdes, parqueo soterrado, sótan y
accesos exteriores).

2

ÁREA COMPLETA CANTIDAD DE PERSONAL

Su^iüryS^ (rotati^^ para todos los niveles)
g Open CJeatf^

1
1

lE COLABORADORES 30o

i.
o.

\
%

TRIMESTRE SUPERVISOR

EN'PLANTA

HOMBRES

FIJOS EN

PLANTAS Y

HORARIOS

LABORABLES

MUJERES

FIJAS EN

PLANTAS Y

HORARIOS

LABORABLES

TOTAL, DE
OPERADORES EN

PLANTA FIJA EN DÍAS
Y HORARIO

LABORABLE

ik

1 1 40% 60% 100%

Li^
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USO DE ESPACIO POR ETAPAS

PISOl

Bloques:
BOI-01

B02-02

B02-03

B03-04

B03-05

B04-06

B04-07

Área aproximada;
800

PISO 2

Bloques:
BOl-01

B02-02

B02-03

B03-04

B03-05

B04-06

B04-07

Área aproximada:
2;!86

PISO 3

Bloques:
BOl-01

B02-02

B02-03

B03-04

B03-05

B04-06

B04-07

Área aproximada:
2,036

PISO 4

Bloques:
BOl-01

B02-02

B02-03

B03-04

B03-05

B04-06

B04-07

Área aproximada:
2,455

só

vehicular

ENTRADA

Área frontal entrada sede
'0/
%

¡etral interior
%

^9^ RIOR

101-01 al B04-07:a lai loque:

^CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO

1) Niveles por bloque + sótano
2) Atrio central con áreas verdes

3) 22 salas de audiencia (11 en piso 2 y 11 en piso 3)

4) Áreas de servicio en piso 1
5) Oficinas en pisos 2-5
6) Área de Comedor y servicios de salud empleados en piso 4
7) Parqueos: 206 plazas.
8) Recepción por Av. Sabana Larga. Área de acopio de desechos sólidos en el sótano.

i20
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9) Accesos vehiculares por Sabana Larga y calle Ofelismo.
10) 2 cisternas. (1 para el servicio básico y otra para contingencia sistema de supresión

contra incendio).

11) 12 áreas de baños para hombres, mujer y personas minusválido para un total de
inodoros, 25 urinales y 99 lavamanos.

I

INVENTARIO DE BAÑOS

PISO TIPO BLOQUE INODOROS URINALES LAVi

Sótano Caballeros 1 5 0 4

Nivel 1 Damas 1 6 0 4

Nivel 1 Caballeros 4 4 4

Nivel 1 Discapacitados 1 1 0 1

Nivel 1 interno Damas 2 N/A1 2

Nivel 1 interno Caballeros N/A1 2 2

Nivel 2 Damas 1 6 0 4

Nivel 2 Caballeros 1 4 4 4

Nivel 2 Discapacitados 1 1 0 1

"KNivel 2 interno Damas 4 N/A1 4

Nivel 2 interno Caballeros 1 4 N/A 4

Z
\Nivel 2 Damas 2 7 N/A 5

Nivel 2 Caballeros 2 4 3 5

Nivel 2 Discapacitados 2 0 2

Nivel 3 Damas 1 6 0 4

Nivel 3 Caballeros 1 4 4 4

Nivel 3 interno Damas 1 4 N/A 4

Nivel 3 interno Caballeros 1 4 N/A 4

Nivel 3 Damas 2 7 N/A 5

Nivel 3 Caballeros 2 4 3 5

Nivel 3 Discapacitados 2 1 0 2

Nivel 4 1 6 0 4
7

Nivel 4 4 4 4TOS

//< ^DisclNivel 4 1 0 1is

Nivel 4 intem g Dam^JI
Nivel 4 intemitH Cabífl&S

N/A1 4 4

I 4 N/A 4
el

Nivel 4 N/A7 5

Nivel 4 is 2 4 3 5

Dis^^cf^osNivel 4 2 1 0
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TOTALES

108 inodoros

25 urinales

99 lavamanos.

MAT.

SERVICIO DE LIMPIEZA RECURRENTE

Cv

Frecuencia y/o
total de días a

contratar

Requerimiento

Operadores fijos en planta para cubrir
el programa de limpieza indicado en este documento.

1 supervisor fijo en planta.

Cobertura de 5 días a la semana jomada regular
Fines de semana y días feriados según cobertura puede distribuirse en un programa de

limpieza con
diferentes operadores de trabajo y diferentes jomadas dentro del siguiente rango:

a. Tumo laborable de lunes a viernes que se requiere para cubrir las
operaciones en rango de: 06:30 am a 04:30 pm - 07:30 am a 05:30 pm.

b. Tumo laborable de los sábados, domingos o días feriados. Según tareas del
programa de limpieza a cumplir o a requerimiento del área administrativa. Cubriendo

las operaciones en un rango de: - 08:00 am a 04:30 pm.

Ts

85 días

Dotación de productos y utensilios gastables requeridos para el programa de limpieza.

RESPONSABILIDADES COMO ADJUDIC

CUBRIR LOS GASTOS DE:

Uniformes y EPP
Insumes y químicos

Maquinarias y equipos
Seguro médico
Seguridad social
Transporte del personal
Control de asistencia

Programa detallado de limpieza.

iZ2
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DECLARACIÓN DE ENTENDIMIENTO Y COMPROMISO DE
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES OPERATIVAS BAJO FICHA

TÉCNICA.
-?

En atención a las disposiciones establecidas en el pliego de condiciones técnicas/
proceso, declaramos que comprendemos íntegramente que la modalidad del serVieio

responde a un programa mensual que deberá ejecutarse durante todo el pei^t^o
contractual, abarcando la dimensión operativa del proyecto dentro del marco dé un

programa de limpieza estructurado.

c

r
Y •'

•>

MAT. 466 <

■^*0 !>USi •
Asimismo, nos comprometemos a mantener la totalidad de los operadores, incluyendo el
supervisor, fijos en planta durante el tiempo requerido en cada jomada laborable,
garantizando la cobertura continua del servicio. Presentaremos un programa detallado que
contemple la planificación día por día, permitiendo que cada operador tenga claridad
sobre su alcance, actividades específicas y frecuencia de ejecución.

Nos comprometemos igualmente a realizar el seguimiento diario del cumplimiento del
programa durante toda la duración del contrato, para lo cual se dispondrá de un (01)
supervisor fijo en planta responsable de verificar la ejecución de las tareas y el
cumplimiento de los estándares establecidos.

rEstableceremos controles externos de seguimiento periódicos orientados a atender de

forma inmediata las incidencias operativas relacionadas con equipos, materiales, personal
y cualquier aspecto del programa que requiera corrección, conforme a los rep9ií
emitidos por el supervisor en planta.

Asimismo, garantizamos que las jomadas laborales de cada operador no excedei^ la-^^
ocho (8) horas diarias, contemplando distintos horarios de entrada y salida qi^ pemií^i^í
la adecuada cobertura operativa del servicio. Garantizamos que todo el personal dedica^^
a la prestación del servicio contará con uniforme debidamente identificado coVel logo
la empresa, así como con los calzados, aditamentos de seguridad, herramientas‘,-^0sumos\'
y maquinarias necesarios para ejecutar las funciones establecidas en el progi%í^fdc^'í^
limpieza.

5.

es

Nos comprometemos igualmente a asumir los gastos relacionados con seguro médico,
seguridad social, riesgos laborales, vacaciones y prestaciones laborales del personal
asignado al servicio.

Previo al inicio de las operaciones, depositaremos la documentación correspondiente de
cada operador designado, incluyendo la lista de nombres con fotografía, número de cédula
de identidad y electoral y rol asignado, certificado de no antecedentes penales, copia de
la cédula, constancia de cobertura de seguro médico y carné visible con el logo de la
empresa.



Open Clean SRL Código: lVll-PYE-VE-PR-09

LicitacíÓD Versión: 09

FICHA TÉCNICA Fecha de Aprobación: 19/02/2026
Open Olean

CP-CPJ-BS-02-2026rugoncncian

Nos comprometemos a garantizar la presencia puntual de todo el personal en la Ciudad
Judicial de Santo Domingo Este conforme al horario establecido en el acuerdo de servicio,

siendo nuestra responsabilidad el transporte del personal hacia la sede correspondiente.

Asimismo, implementaremos un mecanismo de control de asistencia de los operadores
que permita asegurar el cumplimiento de la duración del servicio bajo esta modalidad.

Reconocemos que el mecanismo de supervisión directa del servicio a nivel macro será

realizado a través de la oficina administrativa de la Ciudad Judicial, dependencia del
Consejo del Poder Judicial, con la cual mantendremos la coordinación correspondiente.

Finalmente, previo al inicio de las operaciones, acordaremos con el responsable de las
operaciones administrativas de la Ciudad Judicial de Santo Domingo Este todas las
actividades previas necesarias para garantizar el cumplimiento efectivo del programa de
limpieza.

Declaramos que todas estas especificaciones se encuentran detalladas en el documento

técnico del proceso y que nuestra propuesta ha sido estructurada considerando

integralmente dichas disposiciones, comprometiéndonos a su cumplimiento.

117

Q&lro^gu^
i^esentante Leg^é^

JHOAN ;ELEN

i24
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DECLARACIÓN DE COMPROMISO SOBRE ACUERDO DE SERVICIO, ESCALAMIENTO
E INDICADORES DE DESEMPEÑO

En atención a lo establecido en el pliego de condiciones técnicas, declaramos que comprendemos el

contexto del servicio de limpieza recurrente y las disposiciones relativas al acuerdo de servicio,

mecanismos de escalamiento e indicadores de desempeño definidos para la ejecución del contrato.

En caso de resultar adjudicatarios, nos comprometemos a que la prestación del servicio estará debidamente

plasmada en el programa de limpieza acordado en la reunión de arranque del contrato, el cual podrá ser

ajustado previo al inicio de las operaciones durante el primer mes, conforme a las necesidades operativas
del servicio.

Asimismo, cualquier modificación posterior al programa de limpieza será comunicada con al menos cinco

(5) días de anticipación al mes de ejecución correspondiente, para su evaluación por el personal

administrativo responsable de la sede judicial. Nos comprometemos igualmente a entregar los resultados

de las actividades ejecutadas conforme al programa aprobado dentro de los cinco (5) días hábiles

posteriores al mes trabajado.

Respecto a los insumos gastables, garantizamos que estarán disponibles en la sede antes de la ejecución

de las tareas programadas. En caso de presentarse un desabastecimiento temporal que afecte la ejecución

de una tarea, notificaremos de inmediato al personal administrativo responsable de la sede, indicando la

causa, el plazo de reposición y la fecha de ejecución de la tarea pendiente. Dicho evento será registrado
en la bitácora de incidentes.

En relación con la disponibilidad de maquinarias o equipos, nos comprometemos a que, ante cualquier

falla temporal o total, se notificará de inmediato al personal administrativo responsable, presentando un

plan alterno de ejecución, el plazo de solución y las medidas preventivas correspondientes. Este evento

también será registrado en la bitácora de incidentes.

4 Sobre la disponibilidad del supervisor en planta, garantizamos que, en caso de ausencia programada, se

j/ designará un reemplazo con al menos cinco (5) días de anticipación. En caso de ausencia imprevista, se

y notificará de inmediato y se asumirá la supervisión del servicio sin interrupción, registrando la incidencia

L correspondiente.

Nos comprometemos a garantizar la presencia de los operadores asignados a las labores de limpieza

recurre^
aprol^

ente, asegurando la cobertura de las tareas previstas en el programa de limpieza
uier oMrativo requerido.

no n

h
• VP

ue el personal contará con uniformes identificados con el logo de la empresa,

eniend(^pO^»eiÓn^ftptimas de presentación, sin roturas, desgaste ni ausencia d^
dot^ón(i^Vealizará cofe^ frecuencia necesaria para mantener dichos estándares.

Asimisma

ion. Lami



CP-CPJ-BS-02-2026

•h « V'''"

De igual forma, aseguramos que los operadores dispondrán permanentemente de los aditamentos de
protección personal requeridos para la correcta ejecución de las tareas, garantizando su disponibilidad
durante toda la jomada de servicio.

Reconocemos que el contrato estará sujeto a mecanismos de control y supervisión por parte del personal
administrativo responsable de la Ciudad Judicial de Santo Domingo Este, con el objetivo de verificar el
cumplimiento del alcance del servicio.

Nuestra empresa se compromete a facilitar dichos procesos de supervisión, incluyendo la realización de
inspecciones muéstrales y periódicas basadas en evidencias del cumplimiento del programa de limpieza,
la disponibilidad de insumos, maquinarias y utensilios requeridos, así como el registro y atención de los
incidentes detectados durante la ejecución del servicio.

Asimismo, participaremos en reuniones focalizadas para el tratamiento de temas operativos específicos y
en las reuniones mensuales de seguimiento del contrato, en las cuales se evaluarán los resultados de los

indicadores de desempeño acordados, así como las acciones de subsanación y mejora continua necesarias
para garantizar la calidad del servicio.

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sidojS^
Dominicana a los (23) días del mes de febrer0í3^^|||fcáos^iü veintiséis (2026).

en la ciudad de Santo Domingo, República

W
%

i) ■sor»
.MUUCiáO-^

ÜELRODRIGÍJJHOAN ELEIM

fV^esentante Leg^
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DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES

TAREA RESPONSABLES

Conserjes: Pl: 10, P2: 7, P3: 7, P4:3, Exteriores:2
Limpieza de oficinas, salas y pasillos

Un (1) Supervisor rotativo que verifique las actividades
para todos los niveles que abarca el pliego.

Conseijes: Pl: 10, P2: 7, P3: 7, P4:3, Exteriores:2

Limpieza de baños
Un (1) Supervisor rotativo que verifique las actividades

para todos los niveles que abarca el pliego.

Conseijes: Pl: 10, P2: 7, P3: 7, P4:3, Exteriores:2

Wn (1) Supervisor rotativo que verifique las actividades
para todos los niveles que abarca el pliego.

Conserjes: Pl: 10, P2: 7, P3: 7, P4:3, Exteriores:2

Áreas de servicios y comedor^ ■A
C

O

.i

MA/ 4664

Areas verdes (atrio central) v©
Un (1) Supervisor rotativo que verifique las actividades

para todos los niveles que abarca el pliego.1^

Qpen Cieaji;| Brigadas ocasionales del personal interno
ss
4?

Brigadas ocasionales del personal interno

Manejo de residuos sólidos

Brigada ligera 6 operadores rotativos del personal interno

Limpieza profunda

Todo el personal en diferentes brigadas.

X2>
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PUNTOS DE CONTROL DE LAS OPERACIONES

lación detrsonal

Se registra la entrada puntual de cada colaborador

El supervisor asigna áreas de trabajo y verifica que cada persona cuente con uniforme, credencial y equipos
de protección personal.
Se revisa que cada trabajador cuente con su uniforme completo, credencial visible y equipo de seguridad
(guantes, mascarilla, lentes, calzado adecuado, según el área).

Revisión de ípsumosy MuÉm.

Se comprueba diariamente la disponibilidad de insumos de limpieza (detergentes, desinfectantes, papel,
bolsas plásticas).
Se verifica el estado de equipos (pulidoras, aspiradoras, escobas, mopas).
Se documentan faltantes o daños y se reportan al supervisor para reposición.

Control en áreas de alto tráfico

Baños: Inspecciones cada hora para garantizar limpieza, desinfección y reposición de insumos.
Recepción y pasillos principales: Barrido y trapeado continuo, verificando que no existan derrames o
suciedad visible.

Salas de audiencia: Revisión después de cada uso, asegurando limpieza de mobiliario y orden.

Gestión de residuos sólidos'tvi:'

Puntos de control en el retiro periódico de bolsas de basura.

Separadóp^de desechos reciclables y no reciclables en el área de acopio del sótano.

Verifijáaci^Jfelitrañsporte adecuado hacia el centro de acopio o retiro externo.

Su—lÉiin continuáis r<

\c/>Open Clean* g
Er\&>erv¡sor

Se^á&mentan hallr"^''"^
Se iq^i

is de control cada 2 horas, utilizando checklist de verificación,

y se reportan incidencias (áreas descuidadas, insumos faltant^
emanal consolidado con avances, mejoras y observaciones. /

o

í.'j
I

V
Control de salida del personal i

'-5“

íMí

Se verifica que cada área quede en condiciones óptimas al cierre del tumo.

El personal entrega herramientas y equipos al supervisor.
Se firma hoja de control con observaciones y conformidad del tumo.
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PROPUESTA DE PROGRAMA

El siguiente cuadro presenta el programa detallado de limpieza de la sede judicial, donde se especifican las

tareas, procedimientos, materiales y suministros a utilizar, frecuencia de ejecución y responsables asignados.
Este plan se ha disenado en cumplimiento con las especificacione s técnicas del pliego, asegurando una
cobertura total en todas las áreas de la edificación.

MATERIALES/

SUMINISTROS Y

■ MWHIAUSAR

Fundas plásticas,
cloro, desinfectante,

mopas, escobas,

guantes, paños
microfibra, aspiradora,
paños
microfibras.

I RESPONSABLESTAREA PROCEDIMIENTO FRECUl

El procedimiento consiste en barrer

y trapear los pisos, seguido del
desempolvado y desinfección de

superficies y mobiliario de
contacto frecuente, garantizando

limpieza e higiene en todas las

áreas, aspirado de alfombras donde
se dispongan, limpieza delicada de

equipos tecnológicos con paño
seco microfibra, eliminación de

telarañas, nidos e insectos,

despolvado de puertas, ascensores

),

f
/.J *

Limpieza de

oficinas, salas y
pasillos

secos

a

o •

Pl: 10, P2: 7, P3: 7,

P4:3, Exteriores :2 y
un (1) Supervisor
rotativoDiarioy pasamanos

Se realiza el barrido y trapeado de

seguido
desempolvado y desinfección de
superficies y mobiliario de
contacto frecuente, garantizando
que todas las áreas queden limpias,
higiénicas y seguras para el tránsito
de personas.

Jabón líquido, cloro,
desinfectante,

ambientadores, papel
higiénico,
guantes, mascarillas.

los delpisos.

Limpieza de
baños

mopas,

Pl: 10, P2: 7, P3:7,

P4:3, Exteriores :2 y
un (1) Supervisor
rotativo

Varias veces al

día
í-.

Deteigente neutro,
cloro, desinfectante,

mopas húmedas, paños
microfibra, guantes y
mascarillas.

Se realiza la limpieza profunda de

Wisos, mesas y fregaderos, junto
c(m la desinfección de superficies,
as curando la eliminación de
to K

^i^edad acumulada y manteniendo
, ^mdiciones higiénicas óptimas en

las áreas.

Á)

Pl: 10, P2: 7, P3: 7,

P4:3, Exteriores :2 y
un (1) Supervisor
rotativo

sei

arí
,3^oC\e

% .

zacióf'

^3 Diario

Consiste

sistemáticamente el área asignada
usando equipo de protección,
recolectando todos los desechos en

apropiados,
separando por tipo cuando sea

necesario, y transportándolos a los
puntos de disposición final,

finalizando con la limpieza y
desinfección del equipo utilizado.

Escobas exteriores,

recogedores grandes,
bolsas

resistentes,

porta-desechos,
guantes reforzados,
botas de goma,
mascarillas.

en recorrer

plásticas
carros

Áreas verdes

(atrio central)

contenedores

Pl: 10, P2; 7, P3:7,

P4:3, Exteriores :2 y
un (1) Supervisor
rotativoDiario
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7^
7^ r

Proceso que combina el uso de
herramientas manuales como

escobas y recogedores para áreas

detalladas y de difícil acceso, junto
con equipos mecánicos como
barredoras o sopladoras para
superficies extensas, realizando un
barrido sistemático desde las

esquinas hacia las zonas centrales,
recolectando los desechos

Escobas industriales,

recogedores grandes,
sopladoras, barredoras
mecánicas,
hidrolavadora, bolsas

resistentes, guantes,
mascarillas, botas de

goma.

■t
'.

/ t
íí

r

MAT. 4664

/Parqueo y
sótano •A

o*'.

Brigadas
ocasionales del

personal interno
acumulados y asegurando una
limpieza completa de la superficie.

3 veces por
semana

Proceso continuo que involucra el

barrido diario para remover polvo y
partículas, trapeado con productos
desinfectantes apropiados según el

tipo de superficie, atención especial
a áreas de alto tránsito, y

mantenimiento preventivo para
conservar el buen estado y

apariencia de los pisos, asegurando
condiciones higiénicas y seguras en

todo momento, limpieza de
ascensores, pasamanos y escaleras
y limpieza de divisiones en
oficinas.

Mopas húmedas y
secas, desinfectante

multiusos, paños
microfíbra, aspiradora

polvo.de

limpiavidríos
escurridores,
ambientadores

automáticos, guantes,
mascarillas.

y

Recepción y
accesos

X \

Brigadas
ocasionales del

personal internoDiario

Contenedores

cubre en el pliego
dotación general de
zafacones)
plásticas
por color, carros porta-
desechos,
reforzados,
mascarillas, botas de

seguridad,
desinfectante

limpieza
contenedores.

(No

bolsas

Proceso integral que inicia con la
recolección sistemática de residuos

en sus puntos de origen,
clasificándolos según normativas

ambientales vigentes, seguido del
lía^pMte seguro hacia las áreas de
^ipio tem|»ral designadas donde
se^lmacen^ bajo condiciones
Sáítt'oladas&V

resistentes

Manejo de
residuos sólidos guantes

Brigada ligera 6
operadores rotativos
del personal interno

para

de

Diario

4 n S
Fregadora automática,
aspiradora industrial
agua/polvo,
hidrolavadora,

detergente
desinfectante

concentrado,

microfíbra,

especiales, ^caleras,
arnés, guantes, lentes y
botas antideslizantes

neutro.de pisos, ventanas y

pw^es, desinfección genera,
lavado de alfombras donde se

Limpieza
profunda

paños

disponga, limpieza de vidrios y
intemos/extemos,

supresión de musgo y moho en
terrazas

mopas

cristales

Diario Personal rotativo
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Estos por eventos oficiales,

climatológicos, mudanzas y
readecuaciones. Limpieza post
mudanzas, recogida de agua por
eventos especiales, operativos de
limpieza profunda a áreas
perimetrales, pasillos, ascensores,
salas y estrados por actividades
oficiales.

Equipos adicionales
según requerimiento y
materiales

especializados.
Operativos
Especiales con

el personal
contratado.

Según
necesidad Personal rotativo

Limpieza y organización de todos
los espacios asignados donde se
encuentren los utensilios como

suapes, escobas, paños, plumeros
entre otros, evitando que se
coloquen dentro de los baños, sino

en los espacios asignados a tales
fines.

Areas suministrada

por el CPJ

Organización
de utensilios

Todo el personal de
forma rotativaDiario

Jsl
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PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN DEL
PERSONAL A UTILIZAR EN SERVICIOS DE

LIMPIEZA PARA PALACIO DE JUSTICIA DE SANTO

DOMINGO ESTE (CIUDAD JUDICIAL).

Aplicable a: conserjería, supervisores de limpieza y otros cargos

operativos.

Detección de necesidad de personal: nuevos contratos, reemplazos por ausencias,
renuncias o desahucios. Validación por el Coordinador de Operaciones y remisión
aRRHH.

Definición del perfil del cargo: requisitos académicos, experiencia, habilidades,
tumo, zona de trabajo, tipo de cliente y condiciones contractuales.

Publicación de la vacante: portales de empleo, redes sociales oficiales,

recomendaciones internas o ferias de empleo.
Preselección y entrevista inicial: recepción de currículos, entrevistas telefónicas o

presenciales, evaluación de actitud, disponibilidad, experiencia y ubicación
geográfica.

Evaluación práctica y técnica: conseijes (pruebas básicas de limpieza, trato al
cliente, mantenimiento ligero); supervisores (simulación de supervisión, control de
cuadrilla, resolución de problemas).
Verificación de referencias: revisión de al menos dos referencias laborales

documentadasen ficha interna,

aal y contratación: reunión entre RRHH y Operaciones, entrega de
roral, firma de contrato, entrega de documentos, exámenes médicos,
euniforme.

7

\ MAT. 46&4
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PROCEDIMIENTO DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL

Aplicable a todos los nuevos ingresos y capacitaciones periódicas.

Inducción inicial

• Presentación de la empresa Open Clean.
• Misión, visión, valores y normas internas.
• Código de conducta y reglamento interno.
• Políticas de puntualidad, asistencia y presentación personal.
• Canales de comunicación y reporte de novedades.

Capacitación operativa inicial
• Uso correcto de productos y equipos de limpieza.

• Protocolos de seguridad e higiene.
• Entrenamiento audiovisual sobre seguridad y protección, desempeño laboral

(Certificado ISSA).

• Buenas prácticas en atención al cliente.
• Normas específicas del cliente.

• Procedimiento de reporte diario de actividades.

Capacitación para supervisores de limpieza

• Lidfjaz^ V manejo de personal.
•;;í€onfcrold§^sumos y materiales.

^^^Wsuali^c’fe't^e videos de seguridad y protección, desempeño laboral (Certificado

. , e r jportes operativos.

Ge§íi^ae conatos y trato con el cliente.
Planip&ación dé rutas y tumos.

.. 7

Evalra^jÉ^^Sl^apacítación
• Evaluación rápida (oral o escrita) para verificar comprensión.
• Firma de constancia de capacitación.
• Registro en expediente del colaborador.

Acompañamiento en terreno
• Supervisión directa durante los primeros días de trabajo.
• Observación del desempeño real.
♦ Corrección de errores y refuerzo de buenas prácticas.

1

c»
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Capacitaciones periódicas
• Programación mensual o trimestral.

• Actualización de protocolos, uso de nuevos productos, seguridad laboral.
• Registro de asistencia y contenido impartido.

Documentación obligatoria
• Ficha de ingreso del colaborador.
• Formatos de entrevista y evaluación práctica.
• Registro de capacitación e inducción.
• Constancia de verificación de referencias.

• Certificado de buena conducta.

• Evaluación de desempeño en período de prueba.

Observaciones:

Estos procedimientos son aplicables en todas las zonas de operaciones de Open
Clean.

RRHH es responsable de mantener actualizados los formatos y asegurar su

cumplimiento.

Las capacitaciones deben adaptarse a las particularidades o exigencias de cada
cliente o servicio contratado.

1.

2.

3.

i 5^



Open Clean SRL Código: MI-PYE-VE-PR-04

Lícitación Versión: 09

Dotación De Productos, Quimicos y Maquinas
de Limpieza

CP-CPJ-BS-02-2026

Fecha de Aprobación: 19/02/2026
Open Clearí
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DOTACIÓN DE PRODUCTOS Y EQUIPOS DE LIMPIEZA SEGÚN
PLIEGO

Entendemos que nuestro equipo técnico será responsable de determinar las cantidades exactas basándose en

el programa de limpieza detallado y nos comprometemos a mantener un stock adecuado durante la vigencia
del contrato. Confirmamos que asumiremos al 100% la dotación de los gastables de limpieza, garantizando

productos de calidad, en las cantidades requeridas y aplicados según el programa detallado de tareas,

cumpliendo con lo establecido en el pliego.

FOTOGRAFIAESPECIFICACIONESPRODUCTO

Cloro triple acción: Limpia, desinfecta
y blanquea.

Cloro concentrado

Presentación: Galón
K

H; -m
í

%

H-

J
J ■

f a*

f.
I «1

fe ^ U
-I

Detergente en polvo Empaques de 10 libras

MÜUIUSO

lOto
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Presentación: GalónDesinfectante líquido

Limpia Cristales con su fórmula
concentrada. Presentación: Galón

Limpiador de cristal

N/ALimpiador de metal
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Presentación: GalónLimpiador de cerámica

Presentación: GalónDesgrasante

t-

- —— w.

Presentación: GalónLimpiador multiusos

W
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Presentación: GalónLimpiador de madera

Presentación galónLimpiador de píeles No aplica imagen

Presentación: GalónLimpiador de mármol

•"^sssofi '■

Presentación: Galón. Al 99%Alcohol al 99%

c«a,

V^*t.cowpL^

i 3^
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N/AMallas de orinales para
baños de hombre

Presentación: Envases de 8 onzAmbíentadores en spray

Presentación en botellas para limpiar
huellas de superficies de acero
Inoxidable (ejemplo ascensores).

Aceite de niño / producto
especial para niquelados de

puertas ascensores o

producto similar para
preservar superficies de
acero inoxidable.

55 galones, color negro, calibre 90

f
o

y-

:»
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Fardos Fundas de basuras

Grandes (100/1)
30 galones, color negro, calibre 90

Fardos Fundas de basuras

Medianas (100/1)
15 galones, color negro, calibre 90

Fardo Fundas de basura

Pequeñas (100/1)
5 galones, color negro, calibre 90

4664
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MAQUINARIAS, UTENSILIOS Y EQUIPOS DE LIMPIEZA

Asumimos la responsabilidad de determinar las cantidades exactas por piso considerando la superficie total,
tipo de áreas, frecuencia de uso y programa de limpieza establecido, garantizando operaciones eficientes
durante los meses de vigencia contractual.

FOTOGRAFIAEQUIPOS /UTENSILIOS CAPACIDAD/ESPECIFICACIONES

Máquina de lavado a presión
para parquees y exteriores

Capacidad: 4200PS1
GPM: 4.0 Gal.

Lavadora/Fregadora grande de 50 cm,
automática con batería potente y de
calidad que funciona con tracción, tiene

una guía fácil, una dirección excelente y
cepillos ancho que permita lavar en áreas

más grandes y con alto grado de
maniobrabilidad para áreas grandes.

Máquina de trapear de alta

capacidad, Mínimo 2
unidades para cubrir las
necesidades de la edificación.'i

<
^-Jl -

Ofrece una aspiración óptima del agua,
se tratan de esquinas, gracias a su
escobilla de goma recta con suspensión
de resorte.

K
r*

Aspiradora industrial polvo/agua de fácil
manejo, con un diseño particular
antivuelco con ruedas giratorias aptas
para terrenos irregulares ideal para
grandes áreas y trabajos continuos y
difíciles.

spirad ua y mlvo.“Ai.
L

.A#
o

lOs
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UTENSILOS REQUERIDOS NO LIMITATIVOS

FOTOGRAFIAEQUIPO/UTENSILIO

Limpia Cristales tipo
industrial

fwMAR/^
9?" V \

í V .

■Cí-'
mGomas de sacar agua en

todos los tamaños

V]
r.i-': e. í

c

.7

Destornilladores para techos
en plafones %

r*
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Palitas recogedoras de
basuras

Atomizadores plásticos de 32
onzas para depósitos de
limpiadores

Cubetas para limpiar el piso

\

c\

Brillos verde paquete 25/1

Estopas
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Avisos de pisos mojados

Piástíco, tipo A, doble cara.

Guantes plásticos

Manos

'fucr!í,En látex natural con

revestimiento interior en

suave algodón. Todos los size.

Destornilladores para baños
Plástico

Carros transportador insumo
conserjes.

Mínimo uno por cada área de
baño por piso.
Para los operadores de
limpieza. Deberán

contener suficientes por cada
piso de operación

r
Y .

\
4664

.'*'0

Carro carga botellj^esM
agua \V
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\

METODOLOGÍA DE OPERACIÓN 4
c
r.

.■V

A. Estructura Organizativa Del Equipo

La siguiente estructura muestra la distribución del personal asignado por piso y área, así como el supervisor

responsable de la coordinación general. Esta organización asegura cobertura continua en todas las áreas
operativas, cumpliendo con lo establecido en las especificacione s técnicas.

®^LfCO.

ÁREA / PISO CANTIDAD DE COLABORADORES

Piso l (Lobby, baños, área común) 10

Piso 2(11 salas + oficinas) 7

Piso 3(11 salas + oficinas) 7

Piso 4 (oficinas, comedor, salud)

Exterior (Áreas verdes, parqueo soterrado, sótan y
accesos exteriores).

3

2

LETA CANTIDAD DE PERSONAL

Supery^r (rot^vo^aa^ós los niveles) 1
m

-TOT LE' ARADORES 30

u4
m 1

TKMIS SmnmvisoR
EN PLANTA

HOMBRES

FIJOS EN

PLANTAS Y

HORARIOS

TOTAL, DE
OPERADORES EN

PLANTA FIJA EN DÍAS
Y HORARIO

LABORABLE

MUJERES

FIJAS EN

PLANTAS Y

HORARIOS

LABORABLES

1 1 40% 60% 100%
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B. Distribución de Actividades

TAREA RESPONSABLES

Conserjes: Pl: 10, P2: 7, P3: 7, P4:3, Exteriores:2

Limpieza de oficinas, salas y pasillos
Un (1) Supervisor rotativo que verifique las actividades

para todos los niveles que abarca el pliego.

Conserjes: Pl: 10, P2; 7, P3: 7, P4:3, Exteriores:2

Limpieza de baños
Un (1) Supervisor rotativo que verifique las actividades

para todos los niveles que abarca el pliego.

Conserjes; Pl; 10, P2: 7, P3; 7, P4;3, Exteriores:2

Áreas de servicios y comedor
Un (1) Supervisor rotativo que verifique las actividades

para todos los niveles que abarca el pliego.

Conserjes: Pl: 10, P2: 7, P3: 7, P4:3, Exteriores:2

Áreas verdes (atrio central)
Un (1) Supervisor rotativo que verifique las actividades

para todos los niveles que abarca el pliego.

Parqueo y sótano
Brigadas ocasionales del personal interno

Recepción y accesos
Brigadas ocasionales del personal interno

Brigada ligera 6 operadores rotativos del personal interno
Manejo de residuos sólidos

5*.
Limpieza preffmda

Todo el personal en diferentes brigadas.

MAT. 4664
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C. Puntos de Control de las Operaciones

lapwyMhaaclóadeperaoaal

Se registra la entrada puntual de cada colaborador

El supervisor asigna áreas de trabajo y verifica que cada persona cuente con uniforme, credencial y equipos
de protección personal.
Se revisa que cada trabajador cuente con su uniforme completo, credencial visible y equipo de seguridad
(guantes, mascarilla, lentes, calzado adecuado, según el área).

Revisión de insumos y equijKW

Se comprueba diariamente la disponibilidad de insumes de limpieza (detergentes, desinfectantes, papel,
bolsas plásticas).

Se verifica el estado de equipos (pulidoras, aspiradoras, escobas, mopas).
Se documentan faltantes o daños y se reportan al supervisor para reposición.

Control en jreas de alto tráfico

Baños: Inspecciones cada hora para garantizar limpieza, desinfección y reposición de insumos.
Recepción y pasillos principales: Barrido y trapeado continuo, verificando que no existan derrames o
suciedad visible.

Salas de audiencia: Revisión después de cada uso, asegurando limpieza de mobiliario y orden.

Gestión de residuos sólidos

Puntos de control en el retiro periódico de bolsas de basura.

Separación de degech^ erciclables y no reciclables en el área de acopio del sótano.

Verificacií^i^^ííanspOTÍfe^ecuado hacia el centro de acopio o retiro externo.

Supcrrfcrf^ continua y reportes'O

•3 fo

V

El supem^r rwdís deiíontrol cada 2 horas, utilizando checklist de verificación.

Se documentan hádeos y sq/reportan incidencias (áreas descuidadas, insumos faltantes, daños).

Se generalá:^tó^!jSem^ál consolidado con avances, mejoras y observaciones.

Control de salida del personal
\

27

Se verifica que cada área quede en condiciones óptimas al cierre del tumo.

El personal entrega herramientas y equipos al supervisor.
Se firma hoja de control con observaciones y conformidad del tumo.

MAT. 4664
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D. Propuesta de Programa

El siguiente cuadro presenta el programa detallado de limpieza de la sede judicial, donde se especifican las

tareas, procedimientos, materiales y suministros a utilizar, frecuencia de ejecución y responsables asignados.
Este plan se ha diseñado en cumplimiento con las especificaciones técnicas del pliego, asegurando
cobertura total en todas las áreas de la edificación.

una

MATERIALES/

SUMINISTROS Y

EQOIPOAUSARTAREA PROCEDIMIENTO FRECUENCIA J

El procedimiento consiste en barrer

y trapear los pisos, seguido del

desempolvado y desinfección de
superficies y mobiliario de
contacto frecuente, garantizando
limpieza e higiene en todas las
áreas, aspirado de alfombras donde
se dispongan, limpieza delicada de
equipos tecnológicos con paño
seco microfibra, eliminación de

telarañas, nidos e insectos,

despolvado de puertas, ascensores

Fundas plásticas,
cloro, desinfectante.

9

O*
mopas, escobas,
guantes,

microfibra, aspiradora,
paños
microfibras.

paños

Limpieza de
oficinas, salas y
pasillos

secos

Pl: 10, P2: 7, P3: 7,

P4:3, Exteriores :2 y
un (1) Supervisor
rotativoDiarioy pasamanos

Se realiza el barrido y trapeado de

seguido
desempolvado y desinfección de
superficies y mobiliario de
contacto fri

Jabón líquido, cloro,
desinfectante,

ambientadores, papel
higiénico,
guantes, mascarillas.

los delpisos,

Limpieza de
baños

mopas.

;arantizando Pl: 10,P2: 7, P3:7,

P4:3, Exteriores :2 y
un (1) Supervisor
rotativo

que toda^^áreas que
higiéni

impías,

ito Varias veces alw ^uras para

, as. -O A ^
Se rá gzá~Íal®p
piso^ 3nesas

.^sinfecc^ ^ sup<
do la¿ ^iminaci

de día

me Detergente
cloro, desinfectante,

mopas húmedas, paños
microfibra, guantes y
mascarillas.

bdá de

jlinto
neutro,

lí':

Áreas de

servicios y
comedor

con :ies.

de Pl: 10, P2:7, P3:7,

P4:3, Exteriores :2 y
un (1) Supervisor
rotativo

asegufi
suciedi

condiciones^^
todas las áreas.

tiendo

^timas en
Ci

Diario

Consiste

sistemáticamente el área asignada
usando equipo de protección,
recolectando todos los desechos en

apropiados,
separando por tipo cuando sea
necesario, y transportándolos a los

puntos de disposición final,
finalizando con la limpieza y
desinfección del equipo utilizado.

Escobas exteriores,

recogedores grandes,
bolsas

resistentes,

porta-desechos,
guantes reforzados,

botas de goma,
mascarillas.

en recorrer

plásticas
carros

Áreas verdes

(atrio central)

contenedores

Pl: 10, P2: 7, P3:7,

P4:3, Exteriores :2 y

un (1) Supervisor
rotativoDiario
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Proceso que combina el uso de
herramientas manuales como

escobas y recogedores para áreas
detalladas y de difícil acceso, junto
con equipos mecánicos como

barredoras o sopladoras para
su|>erfícies extensas, realizando un
barrido sistemático desde las

esquinas hacia las zonas centrales,
recolectando los desechos

Escobas industriales,

recogedores grandes,
sopladoras, barredoras
mecánicas,

hidrolavadora, bolsas

resistentes, guantes,
mascarillas, botas de

goma.

Parqueo y
sótano

Brigadas
ocasionales del

personal interno

acumulados y asegurando una
limpieza completa de la superficie.

3 veces por
semana

Proceso continuo que involucra el

barrido diario para remover polvo y
partículas, trapeado con productos
desinfectantes apropiados según el

tipo de superficie, atención especial
a áreas de alto tránsito, y
mantenimiento preventivo para
conservar el buen estado y

apariencia de los pisos, asegurando
condiciones higiénicas y seguras en
todo momento, limpieza de
ascensores, pasamanos y escaleras

y limpieza de divisiones en
oficinas.

Mopas húmedas y
secas, desinfectante

multiusos, paños

microfibra, aspiradora
polvo.

y.\

c ,de
p;

iimpiavidrios
escurridores,
ambientadores

automáticos, guantes,
mascarillas.

My

Recepción y
accesos

Brigadas
ocasionales del

personal internoDiario

Contenedores

cubre en el pliego
dotación general de
zafacones)

plásticas resistentes
por color, carros porta-
desechos,

reforzados,

mascarillas, botas de

seguridad,
desinfectante

limpieza
contenedores.

(No

a
bolsas

que inicia con la

q^ica de residuos
punto^ de origen,

normativas

^'seguido del
l'ii las áreas de

imadas donde

y/ condiciones

Pr(

ilSnsTln

Manejo de
residuos sólido:

#
guantes

íasifí< idol
S^il^

‘ ^ambiei^
3 transp^^mBv|Bn

^ se alras^^an baj
Brigada ligera 6
operadores rotativos
del peraonal interno

para

de

Diario

Fregadora automática,
aspiradora industrial
agua/polvo,
hidrolavadora,

detergente
desinfectante

concentrado,

microfibra,

especiales, escaleras,
arn^, guantes, lentes y
botas antideslizantes

Lavado de pisos, ventanas y

paredes, desinfección genera,
lavado de alfombras donde se

disponga, limpieza de vidrios y
intemos/extemos,

supresión de musgo y moho en
terrazas

neutro,
Limpieza
profunda

panos

mopas

cristales

Diario Personal rotativo

■^5 2.
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Estos por eventos oficiales,

climatológicos, mudanzas y
readecuaciones. Limpieza post
mudanzas, recogida de agua por
eventos especiales, operativos de
limpieza profunda a áreas
perimetrales, pasillos, ascensores,
salas y estrados por actividades
oficiales.

Equipos adicionales

según requerimiento y
materiales

especializados.
Operativos
Especiales con

el personal
contratado.

Según
necesidad Persona] rotativo

Limpieza y organización de todos
los espacios asignados donde se
encuentren los utensilios como

su^Des, escobas, paños, plumeros
entre otros, evitando que se
coloquen dentro de los baños, sino

en los espacios asignados a tales
fines.

Areas suministrada

por el CPJ

Organización
de utensilios

Todo el personal de
forma rotativaDiario

iS3
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CP-CPJ-BS-02-2026

E. DECLARACIÓN DE COMPROMISO

Cobertura De Limpieza

Quien suscribe, JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN de Nacionalidad DOMINICANA Mayor de
Edad, Estado Civil SOLTERO portador (a) de la Cédula de Identidad y Electoral o Pasaporte No. 402-
3144665-5 en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, conforme a los poderes que me fueran otorgados,
en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
requerimientos de la convocatoria de comparación de precios núm. CP-CPJ-BS-02-2026, del Consejo del
Poder Judicial para la CONTRATACION DE TERCERIZACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA

PALACIO DE JUSTICIA DE SANTO DOMINGO ESTE (CIUDAD JUDICIAL) POR 85 DIAS DIRIGIDO

A MIPYMES, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

Asumir la limpieza integral Del Palacio de Justicia de Santo Domingo Este (Ciudad Judicial), conforme a

las especificaciones técnicas Del proceso.

Este compromiso incluye:

La ejecución de todas las tareas de aseo diario, semanal, mensual y extraordinario previstas en el

programa de limpieza, tales como recogida de desechos, desinfección de baños, limpieza de

oficinas, salas de audiencia, pasillos, cristales, áreas exteriores y parquees.

El cumplimiento de las frecuencias y horarios definidos, garantizando la presencia del personal

durante la jomada establecida y la supervisión continua de las labores.

La aplicación de protocolos de limpieza adecuados que aseguren un ambiente seguro, higiénico y

funcional para magistrados, empleados y usuarios de.la sede judicial.

1.

2.

3.

Nos comprometemos a mantener la calidad Del servicio de manera ininterrumpida, atendiendo incidencias

inmediatas y cumpliendo fielmente el alcance técnico requerido.

ARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de J¿n¡^
los (¿.'h ) días del mes de del año dos mil veintiséis (2026).

JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN

Representante Legal,

Open Clean, S.RL
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F, DECLARACIÓN DE COMPROMISO

MAT. 46&i

Maquinarías, Utensilios y Gastables

^■'O PUQl ^

Quien suscribe» JHOAN MANUEL RODRIGUEZ BELEN de Nacionalidad DOMINICANA Mayor de
Edad, Estado Civil SOLTERO portador (a) de la Cédula de Identidad y Electoral o Pasaporte No. 402-
3144665-5 en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, conforme a los poderes que me fueran otorgados,
en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
requerimientos de la convocatoria de comparación de precios núm. CP-CPJ-BS-02-2026, del Consejo del
Poder Judicial para la CONTRATACION DE TERCERIZACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA

PALACIO DE JUSTICIA DE SANTO DOMINGO ESTE (CIUDAD JUDICIAL) POR 85 DIAS DIRIGIDO

A MIPYMES, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

Nos comprometemos a suplir y mantener en funcionamiento la totalidad de maquinarias, utensilios e

insumos gastables requeridos para la correcta ejecución del programa de limpieza en el Palacio de Justicia

de Santo Domingo Este.

Este compromiso incluye:

1. La dotación de maquinarias industriales como hidrolavadoras, fregadoras automáticas y

aspiradoras de agua/polvo, garantizando su operatividad y mantenimiento preventivo.

2. El suministro constante de utensilios como mopas, escobas, plumeros, paños de microfibra,

escaleras y otros implementos necesarios para cubrir las diferentes áreas de trabajo.

3. La provisión del 100% de los productos químicos y consumibles, tales como cloro, desinfectantes,

detergentes, ambientadores, papel higiénico, jabón líquido y toallas de papel, en cantidades

suficientes para cubrir la demanda de la sede.

4. El control de inventario y reposición oportuna, utilizando los almacenes designados en el sótano y

en cada piso, asegurando la disponibilidad continua de los productos.

Con este compromiso, garantizamos que ninguna labor de limpieza quedará interrumpida por falta de

equipos, utensilios o insumos.

La presente DECLARACIÓN JURADA

República Dominicana a los {2-% ) días áelíj^ d^
sada en la ciudad de _ _

; del año dos mil veintiséis (2026).

JHOAN GUEZBELEN

^66
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CP-CPJ-BS-02-2026

G. DECLARACIÓN DE COMPROMISO

Personal Uniformado, Identificado y Depurado

Nuestra empresa se compromete a que todo el personal asignado a la limpieza en el Palacio de Justicia de

Santo Domingo Este estará debidamente uniformado, identificado y depurado, cumpliendo con las

condiciones establecidas en las especificaciones técnicas.

Este compromiso incluye:

1. La entrega de uniformes completos, con el logotipo visible de la empresa, y calzado adecuado para

labores de limpieza en interiores y exteriores.

2. La identificación obligatoria mediante carné visible para cada operador, supervisor o brigadista.

3. La depuración de antecedentes de cada colaborador mediante certificación oficial de no

antecedentes penales, acompañada de copia de cédula de identidad.

4. La inclusión de cobertura de seguro médico, afiliación a la TSS y demás obligaciones laborales

que protejan al trabajador.

5. La capacitación completa del personal en normas de seguridad, uso correcto de químicos de

limpieza y procedimientos de higiene en ambientes institucionales.

Con este compromiso, aseguramos que el personal en planta no solo ciimplirá con los requisitos

documentales y de presentación, sino que también aportará confianza, seguridad y eficiencia en sus labores
dentro de la Ciudad Judicial.

la ciudad de

del año dos mil veintiséis (2026^

)La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada

República Dominicana a los O %) días del mes de^y/fc4f¿^

en

JHOAN

i SI4
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Open Cleari
htgwomeian

07 DE OCTUBRE DEL 2025

A GENERAL DE OFICINAS, LIMPIEZA DIARIA DE SANITARIOS.

SEGURIDAD PARA LOS CONSERJES. USO DE EQUIPOS DE LIMPIEZA. MANTENIMIENTO DE PISOS

DUROS.

CURSOS IMPARTIDOS!

T

CÉDULANo. NOMBRE Y APELLIDOS FIRMAR

1 DERIS SEVERINO SUERO 402-2620049-7 yujc,

2 ROSANNY RAMIREZ 011-0025735-9

3 JOAN GABRIEL FRANCO VERAS 001-1688780-3

4 ZACARIAS BRITO DEL ROSARIO 001-1540966-6

SAaJ^ -

5 YOCASTA FELIZ ALCANTARA 019-0018958-8

6 YUDELI ERCILIA DELGADO TAVAREZ 001-1570167-4

7 DANILDA ABREU FI6UER0A 001-1890291-5

8 MIGDALINA YSABEL CASTILLO c0005393-5

9 ROSA LENNtS PIÑALES MEDINA I01-TW150-5r\

jCAJ2^10 REYNA FRANCISCA VALENZl .26Ü2135-6!ia/i¡IÜÍ4:V:
■I

11 ODERTA RAQUEL DEL PILAR >235-3
•i.g

12 LUCAS MERCEDES MIESES 5005-0

ROSMAINI SENCION SEVERINO13 1248974-8

¡ü -i /j^O /4L14 YESSENIA MOYA 001-1275955-0

í'Aáx/) fíe
\I<pM

15 ERICK ISRAEL DE LA CRUZ GONZALEZ 402-1828403-8

16 FRANKLYN LETA MERCADO 402-2468609-3

17 ELIANNAVALDEZ 402-3208795-3

(^Cn9^ ^

18 EDWINA DAVID MONTERO 223-0097906-3

19 ESTEFANI NICOL BARRERA ESCALANTE 402-1418282-2

20 ELIXANDRA GARCIA 402-1086399-5

21 JORGE LUIS SHALTITO 402-3579858-0

22 ROSAURA MONTE DE OCOA PEREZ 223-0003019-8

23 CHERIL LOWANDY ARAUJO DE LA CRUZ 223-0073176-1

24 ADALGiSA DAHIANNA DE LEON MENDEZ 223-0029751-6

25 MILDRE JOSEPH CAMINERO REYES 402-2643327-0

O^-jX26 YSABEL NOEMI MELO SEGURA 002-0125587-4 9>

809-222-5999 / 829-421-9897 Correc(¡/

27 ONASI JUNIOR LAURENCIO DE LA CRUZ 402-2854865-3

28 MIRELt SEGURA SENCION 001-1846197-9

29 ALEJANDRO GOMEZ AVILA 402-3805045-0

Calle Paseo Del Arroyo #18, Colina De Los Ríos Tel: 809-560-4940 / Cel.:

lrodríguez@opencleanrd.net / ventas2@opencleanrd.net

5+



Open Cleari
hígienizacíón

19 de febrero 2026

Ciudad; Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ>BS-02-2026

i

}

MAT. 46M

o
o

o

f PU8V

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que el Sr. Deris Severino Suero,

portador de la cédula de identidad No 402-2620049-7, labora en nuestra empresa desde el
día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas

que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atenta

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-5604940 / Email: openclean@c!aro.net.do / www.opencleanrd.net

B@opencleanrd f| Open Olean RD 15 ef



Open Clean
hígienízación

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores;

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Rosanny Ramírez

Guzmán, portadora de la cédula de identidad No 011-0025735-9, labora en nuestra

empresa desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA, mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentan^^,’'"^

fiGlenys

<1.

N.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0 @opencleanrd f) Open Clean RD



Open Clean
higienízadón

19 de febrero 2026

Ciudad; Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que el Sr. Joan Gabriel Franco Veras,

portador de la cédula de identidad No 001-1688780-3, labora en nuestra empresa desde el
día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas

que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atenta;

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@ciaro.net.do / www.opencleanrd.net

0@opencleanrd f) Open Clean RD ifeO



Open Cleari
higíenización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

•H ,

f

^ \

MAT. 46€ i

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra, Zacarías Brito Del

Rosario, portadora de la cédula de identidad No 001-1540966-6, labora en nuestra empresa
desde el dia 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA,

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero de! 2026.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
TeL: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0 @opencleanrd f) Open Olean RD



Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Yocasta Feliz Alcántara,

portadora de la cédula de identidad No 019-0018958-8, labora en nuestra empresa desde el

día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas

que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0 (gopencleanrd f) Open Olean RD



Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad; Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Yudeli Ercilia Delgado
Tavares, portadora de la cédula de identidad No 001-1570167-4, labora en nuestra empresa
desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA, mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las
actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentamente,

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email; openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0 @opencleanrd f) Open Olean RD



Open Cleari
higíenización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

o-

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Danílda Abreu Figueroa,
portadora de la cédula de identidad No 001-1890291-5, labora en nuestra empresa desde el
día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas

que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0 @opencleanrd f) Clean RD



Open Cleari
higienízación

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

o-t

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Migdalia Ysabel Castillo,
portadora de la cédula de identidad No 223-0005393-5, labora en nuestra empresa desde el
día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas
que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

Ni

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

C / Paseo det Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
TeL: 809-560-4940 / Email; openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0@opencleanrd f) Open Olean RD :.Q>5
.U4



Open Cleari
hígienizadón

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

ot

/•

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Rosa Lennis Piñales

Medina, portadora de la cédula de identidad No 001-1914150-5, labora en nuestra empresa
desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA,

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

Y

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentamente,

higienizBCiOn ^ jj
r?//

%

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0 (gopencleanrd f) Open Olean RD



Open Cleari
hígíenización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

'■''f o-

PUBLIC'*^Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Reyna Francisca
Valenzuela Ogando, portadora de la cédula de identidad No 402-2602135-6, labora en

nuestra empresa desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO

DE LIMPIEZA, mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las
actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

O @opencleanrd f] Open Clean RD



Open Cleari
hígienizacíón

19 de febrero 2026

Ciudad; Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02.2026

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Oderta Raquel Del Pilar

Salcedo Javier, portadora de la cédula de identidad No 001-0495235-3, labora en nuestra

empresa desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE
LIMPIEZA, mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su

posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

C / Paseo de! Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-5604940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Cleari
higíenización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores;

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

^'O

Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que el Sr. Lucas Mercedes Mieses,

portador de la cédula de identidad No 008-0035005-0, labora en nuestra empresa desde el

día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas

que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

\

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
TeL: 809-560-4940 / Email: openclean@c!aro.neí.do / www.opencleanrd.net

0 @opencleanrd f) Open Olean RD



Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

■ > A Hf-A'
Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Rosmaíní Sencíon

Severino, portadora de la cédula de identidad No 402-2248974-8, labora en nuestra

empresa desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA, mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su

posición.

A

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

AtdSip \p->

» S11
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C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo. Rep. Dom.

Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores;

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

I. AT. 46&4

Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Yessenia Moya, portadora
de la cédula de identidad No OOl-l 275955-0, labora en nuestra empresa desde el día 13 de

octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA, mostrando su

capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas que se

planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.
A

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentamente,

estión

<jy
«i

Ai
%

D.N

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
TeL: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

0-t
PüBLlC-*^’

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que el Sr. Erick Israel De La Cruz

González, portador de la cédula de identidad No 402-1828403-8, labora en nuestra empresa
desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA,

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

\

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0@opencleanrd f) Open Olean RD



Open Cleari
hígíenización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que el Sr. Franklyn Leía Mercado,
portador de la cédula de identidad No 402-2468609-3, labora en nuestra empresa desde el
dia 13 de octubre del 2025, ocupando ia posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas

que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

^ La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los dias 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentamente,

stión HG

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Clearí
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Elianna Valdez, portadora

de la cédula de identidad No 402-3208795-3, labora en nuestra empresa desde el día 13 de

octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA, mostrando su

capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas que se

planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atenta]

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo. Rep. Dom.

Tei.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0 @opencleanrd n Open Olean RD



Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Edwina David Montero,

portadora de la cédula de identidad No 223-0097906-3, labora en nuestra empresa desde el

día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas

que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atenta

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo. Rep. Dom.

Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0@opencleanrd fj Open Olean RD



Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

.Oí" > «■/
1^ »C'. ^

^ \ \
6 \

Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

MAT. 46ÍA
’77

‘^>0 r*u9'-*'

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Estefani Nicol Barrera

Escalante, portadora de la cédula de identidad No 402-1418282-2, labora en nuestra

empresa desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA, mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su

posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentamente.

„\ean 1Ge tión Hu

s^Open\ o
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C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo. Rep. Dom.

Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

i

MAT.46e4

Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Elixandra Garcia,

portadora de la cédula de identidad No 402-1086399-5, labora en nuestra empresa desde el
día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas

que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo. Rep. Dom.

Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0 @opencleanrd n Open Olean RD



Open Cleari
higienizacíón

19 de febrero 2026

Ciudad; Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que el Sr. Jorge Luis Shal Tito,

portador de la cédula de identidad No 402-3579858-0, labora en nuestra empresa desde el
día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas

que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

Ni

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentamente,

Gestióir^mlí

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Cleari
higíenización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026 \ '■

\ ;

MAT. 466 i

.“H:)Distinguidos señores: tcc ^ -

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Rosaura Monte De Oca

Perez, portadora de la cédula de identidad No 223-0003019-8, labora en nuestra empresa
desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA, mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentamente

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
TeL: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

r

MAT. 46ei

Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Cheril Lowandy Araujo

De La Cruz, portadora de la cédula de identidad No 223-0073176-1, labora en nuestra

empresa desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE
LIMPIEZA,

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su

posición.

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo. Rep. Dom.

Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0@opencleanrd fj Open Olean RD



Open Cleari
hígienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026 Y '

MAT. 46ei

Distinguidos señores;

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Adalgisa Dahiana De León

Méndez, portadora de la cédula de identidad No 223-0029751-6, labora en nuestra empresa

desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA, mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

4

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentamente,

leí

Gestm^rana

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Teí.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

^>0 ?U8V

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Mildre Joseph Caminero

Reyes, portadora de la cédula de identidad No 402-2643327-0, labora en nuestra empresa
^ desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE
^ LIMPIEZA, mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-5604940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Cleari
higienizacíón

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial

Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026 f

r

I

WAT. 46€1

>/oDistinguidos señores: fcr-ptjtii

Por medio de la presente hacemos constar que la Sra. Ysabel Noemi Meló

Segura, portadora de la cédula de identidad No 002-0125587-4, labora en nuestra empresa
desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA,

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

á

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentamente,

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo. Rep. Dom.

Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net

0 ©opencleanrd fJOpen Clean RD
1^3



Open Clean
hígienizacíón

19 de febrero 2026

Ciudad; Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

MAT. 46€ i

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que el Sr. Onasi Júnior Laurencio De

La Cruz, portador de la cédula de identidad No 402-2854865-3, labora en nuestra empresa

desde el día 13 de octubre del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE

LIMPIEZA, mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las

actividades técnicas que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su
posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atent

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-560-4940 / Email; openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Cleari
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

MAT. 46e 4

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que el Sra. Mireli Segura Sencion,

portadora de la cédula de identidad No 001-1846197-9, labora en nuestra empresa desde el

día 06 de septiembre del 2022, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas

que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Humana
s

R 0 •

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo. Rep. Dom.

Tel.: 809-560-4940 / Email: openclean@claro.net.do / www.opencleanrd.net
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Open Clearí
higienización

19 de febrero 2026

Ciudad: Santo Domingo

Señores:

Consejo Poder Judicial
Bajo proceso
CP-CPJ-BS-02-2026

MAT. 46e *

•>
o

Distinguidos señores:

Por medio de la presente hacemos constar que el Sr. Alejandro Gómez Ávila,
portador de la cédula de identidad No 402-3805045-0, labora en nuestra empresa desde ei
día 09 de junio del 2025, ocupando la posición de TECNICO DE LIMPIEZA,

mostrando su capacidad, en las funciones diarias de la limpieza y las actividades técnicas
que se planifican, con gran calidad, compromiso y eficiencia en su posición.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los días 19 del mes de
febrero del 2026.

Atentamént

Gestíon'^mana
‘4. o

C / Paseo del Arroyo #18, Los Ríos, Santo Domingo. Rep. Dom.
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